
secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2010-569

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE O 3. og . p
SEGUNDO DEBATE | .DL

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, remitimos /
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial. con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria realizada el 13 de septiembre de 2010, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó el proyecto de Ordenanza reformatoria a la
Ordenanza No. 3327 de 10 de marzo de 2000, con la que se aprueba el Barrio San Pedro
de Monjas, ubicado en el sector de Monjas, parroquia Chimbacalle, como Urbanización
de Interes Social Progresivo, aprobación de Planos de este barrio y Autorización para la
Ïïscrituración Individual e Inscripción en el Registro de la Propiedad, respecto del
levantamiento de la prohibición de enajenar que, por obras de urbanización, pesa sobre

los siguientes predios:

• Predio No. 1294602, clave catastral No. 20204-07-011, local No. 2, que forma parte de
las residencias construidas en el lote No. 24, ubicado en la calle Arellano Portilla del
barrio San Pedro de Monjas, parroquia San Blas, de propiedad del señor Publio
Enrique Díaz Ballesteros;

• Predio No. 1294622, clave catastral No..20204-07-011, signado con el departamento
No. 1 , que forma parte de las residencias construidas en el lote No. 24, ubicado en la
calle Arellano Portilla del barrio San Pedro de Monjas, de propiedad del señor Publio

Enrique Díaz Ballesteros; y,

a Predio No. 1294623, clave catastral No. 20204-07-011, signado con el departamento
No. 2, que forma parte de las residencias construidas en el lote No. 24, ubicado en la
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calle Arellano Portilla del barrio San Pedro de Monjas, de propiedad del señor Publio
Enrique Díaz Ballesteros.

2.- INFORMES TÉCNICOS:

La Administración Zona Centro "Manuela Saenz", luego de la inspección de los predios
en mención, emitió los informes técnicos respectivos, los que en su parte pertinente
manifiestan lo siguiente:

• Oficio No. 8001 de 5 de agosto de 2010:

"(...) Predio del Dr. Publio Enrique Díaz Ballesteros (...) local No. 2:

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACIÓN: 95%
AVANCE DE LA MANZANA: 90%
El lote en estudio tieneel 100% de obras de urbanización. (...)"

• Oficio No. 8005 de 5 de agosto de 2010:

"(...) Predio del Dr. Publio Enrique Díaz Ballesteros (...) departamento No. 1:

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACIÓN: 95%
AVANCE DE LA MANZANA: 95%
El lote en estudio tieneel 100% de obras de urbanización. (...)"

• Oficio No. 8004 de 5 de agosto de 2010:

"(...) Predio del Dr. Publio Enrique Díaz Ballesteros (...) departamento No. 2:

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACIÓN: 95%

AVANCE DE LA MANZANA: 95%

El lote en estudio tieneel 200% de obras de urbanización. (...)"

3.- INFORMES LEGALES

Procuraduría Metropolitana, respecto del levantamiento de la prohibición de enajenar
que pesa sobre los predios en referencia, fundamentándose en el Art. 1 de la resolución
de Alcaldía No. 290 de 14 de junio de 2010, emite los informes legales respectivos, los
que en su parte pertinente manifiestan lo siguiente:

• Oficio Ref. Exp. No. 1652-2010 de 20 de julio de 2010:
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"(...) Por lo expuesto, en base a la norma legal antes indicada, Procuraduría Metropolitana
emite criterio legal favorablepara que la Comisión que usted presidealcance del Concejo
Metropolitano de Quitose autorice el levantamiento de hipoteca y la prohibición de enajenar,
que por obras de urbanización pesa sobre el predio No. 1294602, modificándose de esta
manera la Ordenanza 3327, en cuanto se refiere al número de lotes hipotecados, sustentando
en lo establecido en el Art.131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. (...)"

• Oficio Ref. Exp. No. 1649-2010 de 20 de julio de 2010:

"(...) En base a la norma legal antes enunciada, y al informe técnicoadjunto considerando
que sobre la vía donde se encuentra el lote de terreno se han ejecutado el 100% de las obras de
infraestructura, Procuraduría Metropolitana emite criterio legal favorablepara que la
Comisión que usted presidealcance del Concejo Metropolitano la autorización para levantar
la prohibición de enajenar y cancelación de la hipoteca que pesa sobre el lote antes
identificado, de propiedad de los señores Enrique Díaz Ballesteros y Teresa de Jesús
Peñaherrera Guerrero, constituida en garantía del cumplimiento de las respectivas obras de
urbanización. (...)"

• Oficio Ref. Exp. No. 1648-2010 de 20 de julio de 2010:

"(...) Por lo expuesto, en base a la norma legal antes indicada, Procuraduría Metropolitana
emite criterio legal favorablepara que la Comisión que usted preside alcance del Concejo
Metropolitano de Quitose autorice el levantamiento de hipoteca y la prohibición de enajenar,
que por obras de urbanización pesa sobre el predio No. 1294623, modificándose de esta
manera la Ordenanza 3327, en cuanto se refiere al número de lotes hipotecados, sustentando

en lo establecido en el Art.131 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar el expediente, en
sesión ordinaria realizada el 13 de septiembre de 2010, acoge los criterios técnicos y
legal, y con fundamento en el artículo 96 de la Ordenanza No. 255 y I de la resolución de
Alcaldía No. 290 (artículo 57 literal x) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía, y Descentralización), emiteDICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quito conozca el proyecto de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza
No. 3327 de 10 de marzo de 2000, con la que se aprueba el Barrio San Pedro de Monjas,
ubicado en el sector de Monjas, parroquia Chimbacalle, como Urbanización de Interés
Social Progresivo, aprobación de Planos de este barrio y Autorización para la
Escrituración Individual e Inscripción en el Registro de la Propiedad, respecto del
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levantamiento de la prohibición de enajenar que, por obras, pesa sobre los siguientes
predios:

• Predio No. 1294602, clave catastral No. 20204-07-011, local No. 2, que forma parte de
las residencias construidas en el lote No. 24, ubicado en la calle Arellano Portilla del
barrio San Pedro de Monjas, parroquia San Blas, de propiedad del señor Publio
Enrique Díaz Ballesteros;

• Predio No. 1294622, clave catastral No. 20204-07-011, signado con el departamento
No. 1 , que forma parte de las residencias construidas en el lote No. 24, ubicado en la
calle Arellano Portilla del barrio San Pedro de Monjas, de propiedad del señor Publio

Enrique Díaz Ballesteros; y,

• Predio No. 1294623, clave catastral No. 20204-07-011, signado con el departamento
No. 2 , que forma parte de las residencias construidas en el lote No. 24, ubicado en la
calle Arellano Portilla del barrio San Pedro de Monjas, de propiedad del señor Publio
Enrique Díaz Ballesteros.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

con. Ehzabeth Cabezas
Comisión de

elo y Ordenamiento Terr°

Dr lo i amar co Ponce
o cejal Me opolitano C y

Metropol° ano

Adjunto expedientes y proyecto de ordenanza
Diego X. Almeida C.
(2010-378)/(2010-374}/(2010-375)
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistos el informe No. IC-O-2010-569, expedido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y jurisdiccionesterritoriales;

Que, los literales a) y x) del Art. 57 del Código Orgánico de Organizyción Territorial,

Autonomía y Descentralización, refiriéndose a las atribuciones del Concejo
Metropolitano, en su orden establecen: "a) El ejercicio de la facultadnormativa en

las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante

la expedición de ordenanzas cantonales, acuirdos y resoluciones; y
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso de suelo

en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el

régimen urbanístico de la tierra",

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la emisión de
ordenanzas;

Que, en el oficio No. 8001 de 5 de agosto de 2010, la Administración Municipal de la
Zona Centro Manuela Sáenz, informa que el predio No. 1294602, con clave

catastral No. 20204-07-011 de propiedad del señor Publio Enrique Díaz

Ballesteros, tiene un avance del 95% en la urbanización, 90% de la manzana y
300% en el lote; y,

Que, en el oficio No. 8005 de 5 de agosto de 2010, la Administración Municipal de la

Zona Centro Manuela Sáenz, informa que el predio No. 1294622, con clave

catastral No. 20204-07-011 de propiedad del señor Publio Enrique Díaz

Ballesteros, tiene un avance del 95% en la urbanización, 95% de la manzana y
100% en el lote; y,

Que, en el oficio No. 8004 de 5 de agosto de 2010, la Administración Municipal de la
Zona Centro Manuela Sáenz, informa que el predio No. 1294623, con clave

catastral No. 20204-07-011 de propiedad del señor Publio Enrique Díaz
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Ballesteros, tiene un avance del 95% en la urbanización, 95% de la manzana y
100% en el lote.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 240, 264 numeral 1
de la Constitución de la República; 57, literales a) y x), y 322 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomia y Descentralización.

EXPIDE:

ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA NO. 3327 DE TODE
MARZO DE 2000, CON LA QUE SE APRUEBA EL BARRIO SAN PEDRO DE

MONJAS, UBICADO EN EL SECTOR DE MONJAS, PARROQUIA
CHIMBACALLE, COMO URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVO,

APROBACIÓN DE PLANOS DE ESTE BARRIO Y AUTORIZACIÓN PARA LA
ESCRITURACIÓN INDIVIDUAL E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD.

Articulo 1.- Añádese a continuación del artículo 4, el siguiente texto:

"Excepto los siguientes lotes de terreno:

Lote de terreno No. 24, que se encuerstra declarado en propiedad horizontal y que,
entre otros, está formado por los predios Nos. 1294602, 1294622 y 1294623, clave
catastral No. 20204-07-011, ubicado en la calle Arellano Portilla, barrio San Pedro de
Monjas, parroquia San Blas, de propiedad del señor Publio Enrique Díaz Ballesteros,
por cuanto las obras de infraestructura representan un avance global de 95% en la
urbanización, 90% de la manzana y 100% en el local No. 2; y 95% en la urbanización,
95% de la manzana y 100% en los departamentos Nos. 1 y 2.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.

Dada, en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el xx de xxxxx de xxxx

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de xx de
xxxxx y xx de xxxxxxx del ixxi.- Quito, a xx de xxxxxxx del xxxxx.
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Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quito, xx de xxxxxxxxx del
XXXXX.

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde Metropolitano, el xide xxxxxxx del xxxx.- Quito, xx de xxxxxxx del xxxx.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DR CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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PROYECTO DE ORDENANZA

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los infonnes de la Comisiónde Suelo y
OrdenamientoTemtorial; y,

Enejerciciode las facnitadesconferidas por la Ley

EXPIDE

1A ORDENANZAMODIFICATORIAA I.A 3327 DE 10 DE MAREO DEL
2000,CON IA QUE SE APRUEBAEL BARRIOSANPEDRO DE MONJAS
UBICADO EN EL SECTOR DE MONJAS, PARROQUIACHIMBACAtt I
COMO URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA,
APROBACIÓNDE LOS PIANOS DE ESTE BARRIOY AUTORIZACIÓN
PARA IA ESCRITURACIÓNINDIVIDUALE INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO DE IA PROPIEDAD

Art. 1.- Modificaseel artículo 6 de la Ordenanza3327,agregándoseat final lo
siguiente:" Exceptoet lote de terrenoNo 24, signadoscon los predios 1294602y
1294623, con clave catastral No. 20204-07-011,situado en la calle Arellano
Portilla del BarrioSanPedro de Monjas,perroquia San Blas de este Distrito,de
propiedadde los cónyngesEnriqueDiazballesterosy Teresa de Jesús Peñaherrera
Guerrero,totede terreno,adquirido mediante adjudicaciónhechaen la partición
celebradacon MirianEmperatrizLasioisaTacoy otros, segúnescritura otorgada el
8 de enero de12008,ante e1Notariodoctor Jaime Acosta,inscrita e19 de abril del
mismo año, por consiguiente, quedacancelada la prohibición de enajener y el
levantamientodehipotecade dicholote"

Dadaen la sala de sesiones del ConcejoMetropolitano,el

AugustoBarreraGuarderas Abg.PatriciaAndradeBaroja
ALCALDEMETROPOLITANO SECRETARIAGENERAL

DELCONCEJOMETROPOLITANO

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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CERTIFICADODEDISCUSIÓN

LainkascritaSecretariaGeneraldelConcejoMetropolitanode Quito,certificaque
lapresenteordenanzafhe discutiday aprobadaen dos debatesen sesiones de

Abg.PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO METROPOLITANO

EJECÚTESE

AugustoBarreraGuarderas
ALCALDE METROPOLITANO

CERTIFICO, que la presente ordenanzafhe sancionadapor AugustoBarrera
Baroja,ALCALDEMETROPOLITANO,

Abg.PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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PROYECTO DE ORDENANZA

FL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto los informes de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial; y,

En ejercielo de las facultades conferidas por la Ley

EXPIDE

LA ORDENANZA MODIFICATORIA A LA 3327 DE 10 DE MARZO DEL
2000, CON LA QUE SE APRUERA EL BARRIO SANPEDRO DE MONJAS
UBICADO EN EL SECTOR DE MONJAS, PARROQUIA CHIMRACALLE
COMO URRANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA,
APRORACIÓN DE LOS PLANOS DE ESTE BARRIO Y AUTORIZACIÓN
PARA LA ESCRITURACIÓN INDIVIDUAL E INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

Art. L- Modificase el articulo 6 de la Ordenanza 3327, agregándose al final lo
siguiente: " Excepto el lote de terreno No 24, signados con los predios 1294602 y
1294623, con clave catastral No. 20204-07-ûll, situado en la calle Arellano
Portilla del Barrio San Pedro de Monjas, parroquia San Blas de este Distrito, de
propiedad de los cönyuges Enrique Diaz ballesteros y Teresa de Jesús Pefíaherrera
Guerrero, lote de terreno, adquirido mediante adjudicación hecha en la pattición
celebrada con Mirian Emperatriz Lasluisa Taco y otros, según escritura otorgada el
8 de enero del 2008, ante el Notario doctor Jaime Acosta, inscrita el 9 de abril del
mismo afío, por consiguiente, queda cancelada la prohibición de enajenar y el
levantamiento de hipoteca de dicho lote"

Dada en la sala de sesiones del Concejo Metropolitano, el

Augusto Earrera Guarderas Abg. Patricia Andrade Baroja
ALCALDE METROPOLITANO SECRETARIA GENEILáL

DEL CONCEJO METROPOLITANO

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La innaserita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que
la presenteordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO METROPOLITANO

EJECUTESE

Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO

CERTIFICO. que la presente ordenanza fue sancionada por Augusto Barrera
Baroja, ALCALDEMETROPOLITANO,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Vistolos informes de la Comisiónde Suelo y
OrdenamientoTerritorial;y,

Enejercicio de las facultadesconferidas por la Ley

EXPIDE

IA ORDENANZAMODIFICATORIAA IA 3327 DE 10 DE MARZODEL
2000,CONIA QUE SE APRUEBAEL BARRIOSANPEDRODE MONJAS
UBICADO EN EL SECTORDE MONJAS,PARROQUIA CHIMBACALLE
COMO URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL PROGRESIVA,
APRORACIÓN DE LOS PIANOS DE ESTE BARRIO Y AUTORIZACIÓN
PARA IA ESCRITURACIÓN INDIVIDUAL E INSCRIPCIÓN EN EL
REGISTRODE IA PROPIEDAÐ

Art. 1.- Modificaseel artículo 6 de la Ordenanza 3327, agregándose al fmal lo
siguiente:" Exceptoel lote de terrenoNo 24, signados con los predios 1294602y
1294623, con clave catastral No. 20204-07-011,situado en la calle Arellano
Portilladel BarrioSan Pedro de Monjas,parroquia San Blas de este Distrito,de
propiedadde los cányuges EnriqueDías ballesterosy Teresade Jesús Peñaherrera
Onetrero, lote de terreno,adquiridomediante adjudicación hecha en la partici6n
celebradacon MirianEmperatrizLasluisaTacoy otros, segimescritura otorgada el
8 de enero del 2008, ante el NotariodoctorJaime Acosta,inscrita el 9 de abril del
mismo año, por consiguiente, queda cancelada la prohibición de enajener y el
levantamientode hipotecade dicho lote"

Dadaen la sala de sesiones del ConcejoMetropolitano,el

AugustoBarreraGuarderas Abg.PatriciaAndradeBaroja
ALCALDEMETROPOLITANO SECRETARIAGENERAL

DEL CONCEJO METROPOLITANO

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita SecretariaGeneraldel ConcejoMetropolitanode Quito,certificaque
lapresenteordenanzafuediscutiday aprobada en dos debatesen sesiones de

Abg.Patricia AndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO METROPOLITANO

EJECÚTESE

AugustoBarreraGuarderas
ALCALDE METROPOLITANO

CERTIFICO, que la presente ordenanzafue sancionadapor AugustoBarrera
Baroja,ALCALDEMETROPOLITANO,

Abg.PatriciaAndradeBaroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍAMETROPOLITANA



Administración Zonal Centro

Manuela Sáenz

Tramite No. 4092
Ref. Expediente No. 1652-2010

Abogada.
Patricia Andrade Baroja.
SECRETARIA GENERAL DEL 8001CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ŒSPACHADO0 5 AGO2010
Presente.-
En atención al trámite No. 4092 de la Secretaria General del Concejo
Metropolitano de Quito en la cual solicita un informe actualizado del
porcentaje de Obras del predio del Dr. Publio Enrique Días Ballesteros al
respecto y realizada la inspección le indicamos que:

Esta Administración realizado la Inspección al Sitio observo lo siguiente: que
en la propiedad horizontal específicamente que en el local No. 2 cuenta con
las siguientes obras como son las de alcantarillado, agua potable, redes
eléctricas y redes telefónicas, además se cuenta con calles asfaltadas,
adoquinadas, empedradas y lastradas; el barrio cuenta con calles
adoquinadas y asfaltadas, las calles donde se encuentra el predio es
adoquinada, se encuentra con algunos bordillos y aceras, con estos
antecedentes podemos indicar que el barrio tiene los siguientes porcentajes:

AVANCE GLOBAL DE LA URBANIZACION 95%
AVANCE DE LA MANZANA UN 90%
El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atent ente

AD NISTRAD A Z NA CENTRO.
DIS RI METROPOLITANO DE QUITO
A.O. J.

AREA DE JURigilOCIOli101,illllAg

ElgW: 2 3 SEP2112



OUITO aan.

REFERENCIA EXPEDIENTENo. 1652-2ûl0

Economista
Elizabeth Cabezas MEÑO
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL FECHA

Presente

De mi consideración:

En atención al oficio 3655de 08 de julio del 2010, mediante el cual solicita criterio
legal, respecto al planteamiento formulado por el Doctor Publio Enrique Diaz
Ballestero, quien solicita se autorice el levantamiento de hipoteca y la prohibición
de enajenar que por obras de urbanización pesa sobre el local No. 2; que conforma
parte de las residencias construidas en el Lote No. 24, ubicado en la calle Arellano
Portilla del Barrio San Pedro de Monjas,parroquia San Blas, predio No. 1294602,
clave catastral No. 20204-07-011, indico lo siguiente:

ANTECEDENTES:

Mediante Ordenanza No. 3327 aprobada en sesiones de 17 de febrero y 9 de marzo
de 2000, el Concejo Metropolitano de Quito,autorizó al Barrio San Pedro de
Monjas, como urbanización de Interés Social Progresiva, para la celebración de
escrituras individuales e inscripción el Registro de la Propiedad, determinándose
en el articulo 6 que para cumplir las obras de infraestructura quedan hipotecados y
prohibidos de enajenar todos los lotes de terreno delmencionado barrio.

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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INFORME TÉCNICO:

La Arquitecta Ana Orozco y el Ingeniero José Garcia,, en sus calidades de
Coordinadora de Control Zonal y ResponsableTécnico, de la Administración
Zonal Centro, respectivamente, mediante trámiteNo. ZC-FD803 de 18 de mayo del
2009, informan que el avance global en la mencionada urbanización es del 95% y
en el lote de terreno signado con la clave catastral No. 20204-07-011 se encuentran
ejecutadas el 100% de obras de urbanización.

CRITERIO Y BASE LEGAL:

El inciso tercero del Art...(96) de la OrdenanzaNo. 255, refiriéndose al fondo de
garantia para subdivisiones y urbanizaciones se establece que: " La garantia podrá
levantarse parcialmente de conformidad con el porcentaje de avance de la obra y su
costo total. En el caso de urbanizaciones que se construyan por etapas, el
urbanizador constituirá a favor de la Municipalidaduna garantia por el valor de la
etapa queva a ejecutar".

El articulo 1 de la Resolución 0290 de 21 de juniodel 2010,textualmentesefiala
" La prohibición de enajenar establecida en garantía para la ejecución de las obras
de urbanización de desarrollo progresivo de interés social, podrá levantarse para
los propietarios de los predios que asi lo solicitaren en los siguientes casos:

Cuando las obras de infraesttnetura básica, esto es agua potable, alcantarillado,
vialidad y energia eléctrica se haya ejecutado en el 100¾ sobre la via donde se
encuentra el lote de terrenoy 60% sobre la totalidadde las obras de infraestructura
básica indicadas, previo informe de la Unidad de Fiscalización de la
Administración Zonal correspondiente, sin perjuicio del Acta- Enttrega recepción
definitiva de la totalidadde obras de urbanización".

Por lo expuesto, en base a la norma legal antes indicada, Procuraduria
Metropolitana, emite criterio legal favorable, para que la Comisión que usted
preside alcance del Concejo Metropolitano de Quito,se autorice el levantamiento
de hipoteca y la prohibición de enajenar, que por obras de urbanización pesa sobre
el predio No. 1294602, modificándose de esta manera la Ordenanza 3327, en

i I
ALCALDÍAMETROPOLITANA
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cuanto se refiere al número de lotes hipotecados, sustentado en lo establecido en el
articulo 131de la ley Organicade RegimenMunicipal.

Atentamen

Dr.Daniel Escobar Beltrón
SUBPROCURADORMETROPOLITANO

Nemuirm Feclm 3mmila

Elzhr«Ido ÿ¤z Patdele Djb7;iG31û

, I xxatille .

Anexo expediente, en 106 fojas

ALCALDÍAMETROPOLITANA



SEGUIMIENTO

Secretaría
General pei

2q lo Concejo

Arquitecta
Alioska Guayasamín
ADMINISTRADORA MUNICIPAL
ZONA MANUELA SAENZ
Presente

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y
criterio técnico actualizado, referente al planteamiento formulado por el DR. PUBLIO
ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS, quien solicita se autorice la cancelación de la
hipoteca y el levantamiento de la prohibición de enajenar que por obras de
urbanización, pesan sobre el local No. 2, que forma parte de las residencias construidas
en el Lote No. 24, ubicado en la calle Arellano Portilla del barrio San Pedro de onjas,
parroquia San Blas, predio No. 1294602, clave catastral No. 20204-07-011; copsiderando
para el efecto la resolución del Concejo Metropolitano No C-029074üë~ráglamenta

los
porcentajes de obras para levantar prohibiciones de enajenar en las urbanizaciones de
interés social de desarrollo progresivo debidamente aprobadas. Adjunto con cargo
devolutivo una carpeta con documentación constante en 109 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An ade Baroja ZONACENTRO"filANub.A menz"
SECRETARIA GENERAL DEL Fech .Q...Ë..·...$.Û.ra... 2 .*

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO Recepción.................

C.C. Dr. Publio Enrique Díaz Ballesteros.
(2010-378)<
Marisela C.

ADMINISTRACIÓN MUNIC1PAL2010-07-28 ZONA CENTRO "MANUELA SÅENZ"
COOUINACI TIÒNYCO OL

enezuela y Chile - Palacio Municipal i 2571784 - 2958209
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SEGUIMIENTO A
Secretaría
General pei 3655Concejo

g aJUL2018

Doctor
Fabián Andrade Narváez
PROCURADOR METROPOLITANO
Presente

De mi consideración:

Por disposición de la Econ. Elizabeth Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y conforme lo establecido en el Art. L (30), Libro I, del Código
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento
de la referida Comisión, emita en un plazo máximo de 15 días, un informe y criterio legal,
referente al planteamiento formulado por el DR. PUBLIO ENRIQUE DÍAZ
BALLESTEROS, quien solicita se autorice el levantamiento de hipoteca y la prohibición
de enajenar que por obras de urbanización, pesan sobre el local No. 2, que forma parte de
las residencias construidas en el Lote No. 24, ubicado en la calle Arellano Portilla del
barrio San Pedro de Monjas, parroquia San Blas, predio No. 1294602, clave catastral No.
20204-07-011. Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 105 hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Fecha -9 JUL2010
SECRETARIA GENERAL DEL Hora·.------

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO Finnderecepelow.

C.C. Dr. Publio Enrique Díaz Ballesteros. Teléfono: 2525-225.

(2010-378)
AREADE JUR 0010¾

Marisela C.
2010-07-07 Expedicate



TRAMITE: 1384
Ref. Expediente 2010-378

Abogada.
Patricia Andrade Baroja.
SECRETARIA GENERAL DEL DESPACHADO1 7 MAR2019
CONCEJO METROPOLITANO.

Presente.-
En atención al trámite No 1384; del Dr. Pluvio Enrique Díaz Ballesteros
ingresado a la Administración Zona Centro; de fecha del 03 de Marzo del
2010; en el que solicita se sirva ratificar o rectificar el Informe ZC-FD-803-
5429 le indicamos que:

Esta Administración se ratifica en el informe 5429 del 18 de Mayo del 2009
indicando, que la propiedad tiene un alto porcentaje de Obras de
Urbanización sin embargo con relación a los lotes vecinos algunos no ha
realizado la aceras por lo que esta Administración considera que no es
procedente el Levantamiento de la Prohibición de Enajenar.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente

q. Ana Orozco.
DMINISTRADORA ZONA CENTRO (E ).

DISTRIT .METROPOLITANO DE QUITO
A.O. J.G

CONCEJO
METROPOLITANO

SECRETARÍAGENERAL
RECEPGÓNDEDOCUMENTOS

NOMBRE ......... .... ..... .........

ChileDe3-17yG ayaquil?Telëfono:BBKO2 228 T651 t/MaxExt.153 /Ermail:zonacentro@r¡uito.gov.ec



SEGUIMIENTO

Secretaría
General del w
Concejo

Arquitecta 6 3 N
Alioska Guayasamin
ADMINISTRADORA MUNICIPAL

ZONA MANUELA SÁENZ
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. L (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, en un plazo máximo de 15 días se sirva ratificar o rectificar el
informe No. ZC-FD-803-5429 de 18 de mayo de 2009, suscrito por la Arq. Ana Orozco y el
Ing. José Garcia, Coordinadora de Control Zonal y Responsable Técnico de la
Administración a su cargo, considerando el pedido formulado por el DR. PUBLIO
ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS, quien solicita se autorice el levantamiento de la
prohibición de enajenar que pesa sobre el local No. 2, que forma parte de las residencias
construidas en el Lote No. 24, ubicado en la calle Arellano Portilla del barrio San Pedro de
Monjas, parroquia San Blas, predio No. 1294602, clave catastral No. 20204-07-011; por
cuanto en el informe antes referido, pese a que el lote en mención cuenta con el 100% de
obras de urbanización, no se atiende favorablemente la petición. Adjunto con cargo
devolutivo documentación constante en ciento tres hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

A ntame

Abg. Patricia An rade lširõjr
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Dr. Publio Enrique Díaz Ballesteros. Teléfono: 2525-225.

(2010-378) ADMINISTRACl0NWINirlpt:y

Marisela C. ZONAC4ENTRO"MANUELASAtNZ"
2010-03-02 Fechi····

--.
. ora. ZZ.¶

Recepción...........
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA CENTRO

TRAMITE: ZC-FD803
Señor.
DIAZ BALLESTEROS ENRIQUE.

Presente.- DESPACHAfl01 8 MAY2003

En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zona Centro;
mediante guía ZC-FD803 de fecha 14 de Abril del 2009; en el cual requiere
el Sr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, un Informe técnico en el que
solicita se proceda al LEVANTAMIENTO DE LA CANCELACION DE LA
HIPOTECA y PROHIBICION DE ENAJENAR de la local No 2 alícuota 3.29
% ubicado en la calle Arellano Portilla del barrio San Pedro de Monjas
Parroquia Puengasi, signado con Clave catastral 20204-07-011 y número de
predio 1294602, por obras de urbanización pendientes, pongo en su
conocimiento:

"Realizada la inspección al Sector, se pudo constatar que al momento las
Obras de Infraestructura, existentes en este sector son: Redes de
alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes
Telefónicas, existen en el barrio calles Adoquinadas y Asfaltadas, la calle
Principal donde se encuentra el predio es adoquinada, En la manzana en
que esta ubicada la propiedad se encuentra con algunos bordillos y pocas
aceras, lo que representa un AVANCE GLOBAL DEL 95 %, en la
URBANIZACIÓN y 90 % en la MANZANA en que está bicada la
propiedad".

El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización.
Por lo Expuesto esta Administración NO PUEDE ATENDER
FAVORABLEMENTE LO SOLICITADO.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente

Arq. Ana Orozco. In LJ_s Ga cía.
COORDINADORA DE CONTROL ZONAL RESPO LE TECNICO
r-LIDIIlil3TRACIÓliLOlía ŒliTRO
Anexo: documentación
J García



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21228923002
FECHA DE INGREso: 09/02/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09.04-2008-po-23339-9678-24389. JCD.
Tarjetas:;T00000208778;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón luego de reyisados los índices y
libros que reposan en el archivo en legal y debidaforma certifica que
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Local 2, alícuota: 3.29; que forma parte de las rèsidencias construidas en el lote número
VEINTE Y CUATRO, situados en la parroquia San Blas de este Cantòn.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS Y TERESA DE JESÚS PEÑAHERRERA
GUERRERO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Mirian Emperatriz Lasluisa Taco y
otros, según escritura otorgada el ocho de enero del dos mil ocho, ante el notario doctor Jaime
Acosta, inscrita el nueve de abril del dos mil ocho; adquirido de la siguiente forma: JOSE
TACO, casado con María Angelina Lagla, (un tercio de la ýrdpiedad),en junta de Manuel
Taco y Elias Guaman, según escritura otorgada el ocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y uno, ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el veinte de febrero del
mismo año; ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA,adquieren los derechos y acciones
equivalentes a las dos terceras partes, mediante Sentencia de Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de dominio, dictada por la Segunda Sala de la H. Corte Superior de Quito,el
veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y nueve, que revoca la Sentencia dictada por
el Juez Quintode lo Civil de Pichindha el treintaynno de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho, protocolizada el seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario a
doctor Nelson Galarza, inscrita el doce de septiembre de mil novecientos noventa y uno; Con
fecha dieciséis de marzo de mil novecientos noventa, se halla inscrito el Testamento otorgado
por la señora MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE TACO, el veinte y siete de enero de
mil novecientos setenta y ocho, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, donde onsta que: fué
casada con JOSE TACO LEMA; fallecido, del matrimonio hubo cuatro hijos llamados:
ELVIRA, RICARDO, EMPERATRIZ, Y MARIA MAGDALENA TACO; que MARIA
MAGDALENA TACO falleció dejando a su hijo CARLOS ALONSO TACO, como único
heredero; que RICARDO ANTONIO TACO, falleció, dejando como herederos a LUIS JOSE,
MARCELO, JULIO, FANNY, RAUL MAGDALENA Y FABIAN TACO; Y Sentencia de
Posesión Efectiva de los bienes dejados por MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE
TACO Y JOSE MANUEL TACO LEMA, dictada por el Juez Segundo de lo Civil de
Pichincha, el once de julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita el diecinueve de
agosto del mismo año, en favor de sus hijos: ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, de
sus nietos; LUIS ALFONSO, JOSE MANUEL, SEGUNDO MARCELO, Fanny Fabiola,
RAUL GUILLERMO, SEGUNDO JULIAN, MARIA MAGDALENA Y FAUSTO FABIAN
TACO GUAMBIANGO, por derecho de representación de su padre Ricardo Antonio Taco
Lagla, y de sus nietos, CARLOS ALONSO TACO, por derecho de representación de su
madre MARIA MAGDALENA TACO LAGLA, sin perjuicio del derecho de terceros. La
Señora EMPERATRIZ TACO LAGLA, falleció dejando testamento otorgado el seis de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor José Manuel Aguirre,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÒNQUITO CERTIFICADO No.: C21228923002
PECHA DE INGRESO: 09/02/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09.04 2008-po-23339-9678-24389. JCD.
Tarjetas:;T00000208778;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los Indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Local 2, alícuota: 3.29; que forma parte de las residencias construidas en el lote número
VEINTE Y CUATRO, situados en la parroquia San Blas de este Cantòn.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS Y TERESA DE JESÚS PEÑAHERRERA
GUERRERO.
3.- FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hedha en la partición celebrada con Minian Empei·ëttriz Lasluisa Taco y
otros, según escritura otorgada el ocho de enero del dos mil ocho, ante el notario doctor Jaime
Acosta, insefita el nueve de abril del dos mil ocho; adquirido de la siguiente forma: JOSE
TACO, casado con María Angelina Lagla, (un tercio de la propiedad), en junta de Manuel
Taco y Elias Guaman, según escritura otorgada el ocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y uno, ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita kl veinte de febrero del
mismo año; ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, adquieren los derechos y acciones
equivalentes a las dos terceras partes, mediante Sentencia de Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de dominio, dictada por la Segunda Sala de la H. Corte Superior de Quito,el
veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y nueve, que revoca la Sentencia dictada por
el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho, protocolizada el seis de septiembre de mil noveáiéntoš noventa y uno, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el doce de septiembre de mil noyecientos noventa y uno; Con
fecha dieciséis de marzo de mil novecientos noventa, sihalla inscrito el Testamento otorgado
por la señora MARIA ANGELINA LAGLA VRJDA DE TACO, elkeinte y siete de enero de
mil novecientos setenta y ocho, ante el notario.doctor Ulpiano Gaybor, donde consta que: fué
casada con JOSE TACO LEMA, fallecido, del matrimonio hubo cuatro hijos llamados:
ELVIRA, RICARDO, EMPERATRIZ, Y MARIA MAGDALENA TACO; que MARIA
MAGDALENA TACO falleció dejando a su hijo CARLOS ALONSO TACO, como único
heredero; que RICARDO ANTONIO CO,SllecÏó,déjando como herederos a LUIS JOSE,
MARCELO, JULIO, FANNY, RAUE,1VIAGDALENA Y FABIAN TACO; Y Sentencia de
Posesión Efectiva de los bienes dejados por MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE
TACO Y JOSE MANUEL TACO LEMA, dictada por el Juez Segundo de lo Civil de
Pichincha, el once de julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita el diecinueve de
agosto del mismo año, en favor de sus hijos: ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, de
sus nietos; LUIS ALFONSO, JOSE MANUEL, SEGUNDO MARCELO, Fanny Fabiola,
RAUL GUILLERMO, SEGUNDO JULIAN, MARIA MAGDALENA Y FAUSTO FABIAN
TACO GUAMBIANGO, por derecho de representación de su padre Ricardo Antonio Taco
Lagla, y de sus nietos, CARLOS ALONSO TACO, por derecho de representación de su
madre MARIA MAGDALENA TACO LAGLA, sin perjuicio del derecho de terceros. La
Señora EMPERATRIZ TACO LAGLA, falleció dejando testamento otorgado el seis de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor José Manuel Aguirre,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEAO DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS





TRAMITE: 1384
Ref. Expediente 2010-378

Abogada.
Patricia Andrade Baroja.
SECRETARIA GENERAL DEL USANADO
CONCEJO METROPOLITANO.

Presente.-
En atención al trámite No 1384; del Dr. Pluvid Enrique Díaz Ballesteros
ingresado a la Administración Zona Centro; de fecha del 03 de Marzo del
2010; en el que solicita se sirva ratificar o rectificar-el Informe ZC-FD-803-
5429 le indicamos que:

Esta Administración se ratifica en el informe 5429 del 18 de Mayo del 2009
indicando, que la propiedad tiene un alto porcentaje de Obras de
Urbanización sin embargo con relación a los lotes vecinos algunos no ha

. realizado la aceras por lo que esta Administración considera que no es
procedente el Levantamiento de la Prohibición de Enajenar.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente

q. Ana Orozco. -

ADMINISTRADORA ZONA CENTRO (E ).
DISTRIT METROPOLITANO DE QUITO
A.O. J.G

CONCEJO
MEfROPOUTANO

SECRETARíAGENERAL
RECEPCIONDEDOCUMENTOS

NHOUMBRE

.



SEGUIMIE
o -

Secretaría
General del w
Concejo

Arquitecta ( 1 N
Alioska Guayasamin

ADMINISTRADORA MUNICIPAL
ZONA MANUELA SÁENZ
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para-el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, en un plazo máximo de 15 días se sirva ratificar o rectificar el -

informe No. ZC-FD-803-5429 de 18 de mayo de 2009, suscrito por la Arq. Ana Orozco y el

Ing. José García, Coordinadora de Control Zonal y Responsable Técnico de la
Administración a su cargo, considerando el pedido formulado por el DR. PUBLIO
ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS, quien solicita se autorice el levantamiento de la
prohibición de enajenar que pesa sobre el local No. 2, que forma parte de las residencias
construidas en el Lote No. 24, ubicado en la calle Arellano Portilla del barrio San Pedro de
Monjas, parroquia San Blas, predio No. 1294602, clave catastral No. 20204-07-011; por
cuanto en el informe antes referido, pese a que el lote en mención cuenta con el 100% de
obras de urbanización, no se atiende favorablemente la petición. Adjunto con cargo
devolutivo documentación constante en ciento tres hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia A2 rade BiiFõjn
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Dr. Publio Enrique Díaz Ballesteros. Teléfono:2525-225.

(2010-378) ADMINISTRAClÒNMllNir.IRA)
Marisela C. AUNACENTRO"MANUELASAl-NZ"

- 4 MA.20m2010-03-02 Fecita:·- ···------......Ilora:g.dl.g



Quito, Febrero del 2.010. .3

Señores.

COMISION DE ORDENAMIENTO TERRRITORIAL DEL CONSEJO

METROPOLITANODEL MUNICIPIODE QUITO.

Presente.-

Doctor, PUBLIOENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS,portador de la cédula de ciudadanía N
170289848-5, en calidad de propietario del Local NG 2 alícuota 3.29%, que forma parte-de

las residencias construidas en el LOTE NB 24, ubicado en. la calle Arellano Portilla del
Barrio San Pedro de Monjas, parroquia San Blas, signado con el número de predio
1294602 y Clave catastral 20204-07-011, ante Ustedes respetuosamente comparezco
formulando la siguiente petición.

ANTECEDENTES.- Con fecha 14 de Abril del 2.009, se ingresó la correspondiente
documentación en la Administración Zona Centro con el propósito de que mediante informe
técnico, se proceda con el Levantamiento de la Cancetación de la Hipoteca y
Prohibición de enajenar que pesa sobre la mencionada propiedad, con el fin de
garantizar las obras de urbanización; solicituda la que se le asignó con el TRAMITE ZC-
FD803; y oficio 05429 con el que fue despachado el 18 de Mayo del 2.009, copia del cual
me permito adjuntar. Mediante el TRAMlTE Y OFICIO señalados, consta el Informe
Técnico en el que la Administración manifiesta que previa la inspección realizada al sector,
se ha constatado que la manzana donde está ubicada la propiedad tiene un AVANCE
GLOBAL DEL 95% DE OBRAS en la Urbanización y; 90% en la manzana de ubicación
del predio y que por ese motivo NO SE ATIENDE FAVORABLEMENTE lo solicitado.

SOLICITUD. Con los antecedentes indicados, acudo ante Ustedes señores integrantes del
CO METROPOLITANO, para que mediante resolución administrativa se me
conceda el LEVANTAMIENTO DE LA HIPOTECA Y DE LA PROHIBIClÓN DE
ENAJENAR, que aún pesan sobre el inmueble mencionado.

Adjunto a la presente se servirá encontrar la documentación necesaria para este tipo de
actos.

Por la favorable atención que se dé a ésta mi petición, me suscribo de Ustedes
anticipándoles mis agradecimientos.

Atentamente,

Dr. lioEnriqueDíazBallesteros.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACION ZONA CENTRO

TRAMITE: ZC-FD803
Señor.
DIAZ BALLESTEROS ENRIQUE.

Presente.- gispACHA¶yg1 8 MAY26Û¾

En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zona Centro;
mediante guía ZC-FD803 de fecha 14 de Abril del 2009; en el cual requiere
el Sr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, un Informe técnico en el que
solicita se proceda al LEVANTAMIENTO DE LA CANCELACION DE LA
HIPOTECA y PROHIBICION DE ENAJENAR de la local No 2 alícuota 3.29
% ubicado en la calle Arellano Portilla del barrio San Pedro de Monjas
Parroquia Puengasi, signado con Clave catastral 20204-07-011 y número de
predio 1294602, por obras de urbanización pendientes, pongo en su
conocimiento:

"Realizada la inspección al Sector, se pudo constatar que al momento las
Obras de Infraestructura, existentes en este sector son: Redes de
alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes
Telefónicas, existen en el barrio calles Adoquinadas y Asfaltadas, la calle
Principal donde se encuentra el predio es adoquinada, En la manzana en
que esta ubicada la propiedad se encuentra con algunos bordillos y pocas
aceras, lo que representa un AVANCE GLOBAL DEL 95 %, en la
URBANIZACION y 90 % en la MANZANA en que está ubicada la
propiedad".

El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización.
Por lo Expuesto esta Administración NO PUEDE ATENDER
FAVORABLEMENTE LO SOLICITADO.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Arq. Ana Orozco. In c] siga cía.
COORDINADORA DE CONTROL ZONAL RESPO LE TECNICO
»DoÏIlil3ThaCIÓliLOliA CLiiTRO
Anexo: docurnentación
J Garcíag



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21228923002
FECHA DE INGREso: 09/02/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09.04-2008-po-23339-9678-24389. JCD.
Tarjetas:;T00000208778;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Pfopiedad de este Öantón;luego de reyisados los indices y
libros que reposan en el archiníben legal y debida forma cettifica qu
1.- DESCRIPCION DE LA PILOPIEDAD:
Local 2, alícuota: 3.29; que forma giarte de las residencias construidas en el lote número
VEINTE Y CUATRO, situados en la parroquia San Blas de este Cantòn.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS Y TERESA DE JESÚS PEÑAHERRERA
GUERRERO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con lviirian Emperatriz Lasluisa Taco y
otros, según escritura otorgada el ocho de enero del dos mil ocho, ante el notario doctor Jaime
Acosta, inscrita el nueve de abril del dos mil ocho; adquirido de la siguiente forma: JOSE
TACO, casado con María Angelina Lagla, (un tercio de la propiedad), en junta de Manuel
Taco y Elias Guaman, según escritura otorgada el ocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y uno, ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el veinte de febrero del
mismo año; ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, adquieren los derechos y acciones
equivalentes a las dos terceras partes, mediante Sentencia de Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de dominio, dictada por la Segunda Sala de la H. Corte Superior de Quito,el
veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y nueve, que revoca la Sentencia dictada por
el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el treintaf uno d mayo de mil novecientos ochenta y
ocho, protocolizada el seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el doce de septiembre de mil novecientos noventa y uno; Con
fecha dieciséis de marzo de mil novecientos noventa, se halla inscrito el Testamento otorgado
por la señora MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE TACO, el veinte y siete de enero de
mil novecientos setenta y ocho, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, donde oänstaque: fué
casada con JOSE TACO LEMA, fallecido, del matrimonio hubo cuatro hijos llamados:
ELVIRA, RICARDO, EMPERATRIZ, Y MARIA MAGDALENA TACO; que MARIA
MAGDALENA TACO falleció dejando a su hijo CARLOS ALONSO TACO, como único
heredero; que RICARDO ANTONIO ÏACO, fallecÏó,dejando como herederos a LUIS JOSE,
MARCELO, JULIO, FANNY, RAUL, MAGDALENA Y FABIAN TACO; Y Sentencia de
Posesión Efectiva de los bienes dejados por MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE
TACO Y JOSE MANUEL TACO LEMA, dictada por el Juez Segundo de lo Civil de
Pichincha, el once de julio de rnil novecientos noventa y cuatro, inscrita el diecinueve de
agosto del mismo año, en favor de sus hijos: ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, de
sus nietos; LUIS ALFONSO, JOSE MANUEL, SEGUNDO MARCELO, Fanny Fabiola,
RAUL GUILLERMO, SEGUNDO JULIAN, MARIA MAGDALENA Y FAUSTO FABIAN
TACO GUAMBIANGO, por derecho de representación de su padre Ricardo Antonio Taco
Lagla, y de sus nietos, CARLOS ALONSO TACO, por derecho de representación de su
madre MARIA MAGDALENA TACO LAGLA, sin perjuicio del derecho de terceros. La
Señora EMPERATRIZ TACO LAGLA, falleció dejando testamento otorgado el seis de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor José Manuel Aguirre,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
IIEGISTR DLLAPR PIIDAL"" CERTIFICADO No.: C21228923002

FECHA DE INGRESo: 09/02/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09.04-2008-po-23339-9678-24389. TCD.
Tarjetas:;T00000208778;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantóicluego de revisados loš indicesy
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Local 2, alícuota 3.29; que forma parte de las residencias construidas en el lote número
VElNTE Y CUATRO situados en la parroquia San Blas de este Cantòn.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS Ÿ TERESA DE JESÚS PEÑAHERRERA
GUERRERO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Mirian Emperatriz Lasluisa Taco y
otros, según escritura otorgada el ocho de enero del dos mil ocho, ante el notario doctor Jaime
Acosta, inscrita el nueve de abril del dos mil ocho; adquirido de la siguiente forma: JOSE
TACO, casado con María Angelina Lagla, (un tercio de la propiedad), en junta de Manuel
Taco y Elias Guaman, según escritura otorgada el ocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y uno, ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el veinte de febrero del
mismo año; ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, adquieren los derechos y acciones
equivalentes a las dos terceras partes, mediante Sentencia de Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de dominio, dictada por la Segunda Sala de la H. Corte Superior de Quito,el
veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y nueve, que revoca la Sentencia dictada por
el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho, protocolizada el seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el doce de septiembre de mil novecientos noventa y uno; Con
fecha dieciséis de marzo de mil novecientos noventa, se halla inscrito el Testamento otorgado
por la señora MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE TACO, el veinte y siete de enero de
mil novecientos setenta y ocho, ante el notario-doctor Ulpiano Gaybor, donde consta que fué
casada con JOSE TACO LEMA, fallecido, del nutrimonio hubo cuatro hijos llamados:
ELVIRA, RICARDO, EMPERATRIZ, Y MARIA MAGDALENA TACO; que MARIA
MAGDALENA TACO falleció dejando a su hijo CARLOS ALONSO TACO, como único
heredero; que RICARDO ANTONIOgkCO,Slleció,dejando como herederos a LUIS JOSE,
MARCELO, JULIO, FANNY, RAUli,1VlAGDALENA Y FABIAN TACO; Y Sentencia de
Posesión Efectiva de los bienes dejados por MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE
TACO Y JOSE MANUEL TACO LEMA, dictada por el Juez Segundo de lo Civil de
Pichincha, el once de julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita el diecinueve de
agosto del mismo año, en favor de sus hijos: ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, de
sus nietos; LUIS ALFONSO, JOSE MANUEL, SEGUNDO MARCELO, Fanny Fabiola,
RAUL GUILLERMO, SEGUNDO JULIAN, MARIA MAGDALENA Y FAUSTO FABIAN
TACO GUAMBIANGO, por derecho de representación de su padre Ricardo Antonio Taco
Lagla, y de sus nietos, CARLOS ALONSO TACO, por derecho de representación de su
madre MARIA MAGDALENA TACO LAGLA, sin perjuicio del derecho de terceros. La
Señora EMPERATRIZ TACO LAGLA, falleció dejando testamento otorgado el seis de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor José Manuel Aguirre,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFlCANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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TRAMITE: 1384
Ref. Expediente 2010-378

Abogada.
Patricia Andrade Baroja.

a a -

SECRETARIA GENERAL DEL DESPACHADO1 7 MAR2010
CONCEJO METROPOLITANO.

Presente.-
En atención al trámite No 1384; del Dr. Pluvio Enrique Díaz Ballesteros
ingresado a la Administración Zona Centro; de fecha del 03 de Marzo del
2010; en el que solicita se sirva ratificar o rectificar el Informe ZC-FD-803-
5429 le indicamos que:

Esta Administración se ratifica en el informe 5429 del 18 de Mayo del 2009
indicando, que la propiedad tiene un alto porcentaje de Obras de
Urbanización sin embargo con relación a los lotes vecinos algunos no ha
realizado la aceras por lo que esta Administración considera que no es
procedente el Levantamiento de la Prohibición de Enajenar.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Atentamente

q. An Orozco.
DMINISTRADORA ZONA CENTRO (E ).

DISTRIT METROPOLITANO DE QUITO
A.O. J.G

coNCEJO
METROPOUTANO

SECREJARiA GENERAL
RECEPOONDEDOCUMENTOS

NOMBRE :........ .... . . ...... ............



SEGUIMIENTO

Secretaría
General del
Concejo

Arquitecta
Alioska Guayasamín
ADMINISTRADORA MUNICIPAL
ZONA MANUELA SÁENZ
Presente.-

De mi consideración:

Conforme lo establecido en el Art. I. (30), Libro I, del Código Municipal para el Distrito
Metropolitano de Quito,solicito a usted, que para conocimiento de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, en un plazo máximo de 15 días se sirva ratificar o rectificar el
informe No. ZC-FD-803-5429 de 18 de mayo de 2009, suscrito por la Arq. Ana Orozco y el
Ing. José García, Coordinadora de Control Zonal y Responsable Técnico de la
Administración a su cargo, considerando el pedido formulado por el DR. PUBLIO
ENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS, quien solicita se autorice el levantamiento de la
prohibición de enajenar que pesa sobre el local No. 2, que forma parte de las residencias
construidas en el Lote No. 24, ubicado en la calle Arellano Portilla del barrio San Pedro de
Monjas, parroquia San Blas, predio No. 1294602, clave catastral No. 20204-07-011; por
cuanto en el informe antes referido, pese a que el lote en mención cuenta con el 100% de
obras de urbanización, no se atiende favorablemente la petición. Adjunto con cargo
devolutivo documentación constante en ciento tres hojas.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia An rade 1BõJa
SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

C.C. Dr. Publio Enrique Díaz Ballesteros. Teléfono: 2525-225.

ADMINISTRACl0NMUNICl4AL
(2010-378) ZONAC NTRO"MANUELASAtNZ"
Marisela C· Fecíli..........'. . .:... .9... ora: .dl.¶2010-03-02

Recepción............



Quito, Febrero del 2.010.

Señores.

COMISION DE ORDENAMIENTOTERRRITORIAL DEL CONSEJO

METROPOLITANO DEL MUNICIPIODE QUITO.

Presente.-

Doctor, PUBLIOENRIQUE DÍAZ BALLESTEROS,portador de la cédula de ciudadaníaN°

170289848-5, en calidad de propietario del Local N 2 alícuota 3.29%, que forma parte de
las residencias construidas en el LOTE N° 24, ubicado en la calle Areliano Portilla del
Barrio San Pedro de Monjas, parroquia San Blas, signado con el número de predio
1294602 y Clave catastral 20204-07-011, ante Ustedes respetuosamente comparezco
formulando la siguiente petición.

ANTECEDENTES.- Con fecha 14 de Abril del 2.009, se ingresó la correspondiente
documentación en la Administración Zona Centro con el propósito de que mediante informe
técnico, se proceda con el Levantamiento de la Cancetación de la Hipoteca y
Prohibición de enajenar que pesa sobre la mencionada propiedad, con el fin de
garantizar las obras de urbanización; solicituda la que se le asignó con el TRAMITEZC-
FD603; y oficio 05429 con et que fue despachado el 18 de Mayo del 2.009, copia del cual
me permito adjuntar. Mediante el TRAMITE Y OFICtO señalados, consta el Informe
Técnico en el que la Administración manifiesta que previa la inspección realizada al sector,
se ha constatado que la manzana donde está ubicada la propiedad tiene un AVANCE
GLOBAL DEL 95% DE OBRAS en la Urbanización y; 90% en la manzana de ubicación
del predio y que por ese motivo NO SE ATIENDE FAVORABLEMENTE lo solicitado.

SOLI TUD. Con los antecedentes indicados, acudo ante Ustedes señores integrantes del
CO METROPOLITANO,para que mediante resoluci6n administrativase me
conceda el LEVANTAMIENTODE LA HIPOTECA Y DE LA PROHIBlCIÓN DE
ENAJENAR, que aún pesan sobre el inmueble mencionado.

Adjunto a la presente se servirá encontrar la documentación necesaria para este tipo de
actos.

Por la favorable atención que se dé a ésta mi petición, me suscribo de Ustedes
anticipándoles mis agradecimientos.

Atentamente,

Dr. lioEnriqueDíazBallesteros.

MJ $525.935

- 2507 457.
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONA CENTRO

TRAMITE: ZC-FD803

Señor.
DIAZ BALLESTEROS ENRIQUE.

Presente.- ggspACHADO1 8 AAÏ200$

En atención al Oficio s/n; ingresado a la Administración Zona Centro;
mediante guía ZC-FD803 de fecha 14 de Abril del 2009; en el cual requiere
el Sr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, un Informe técnico en el que
solicita se proceda al LEVANTAMIENTO DE LA CANCELACION DE LA
HIPOTECA y PROHIBICION DE ENAJENAR de la local No 2 alícuota 3.29
% ubicado en la calle Arellano Portilla del barrio San Pedro de Monjas
Parroquia Puengasi, signado con Clave catastral 20204-07-011 y número de
predio 1294602, por obras de urbanización pendientes, pongo en su
conocimiento:

"Realizada la inspección al Sector, se pudo constatar que al momento las
Obras de Infraestructura, existentes en este sector son: Redes de
alcantarillado, Redes de Agua Potable, Redes de Energía Eléctrica y Redes
Telefónicas, existen en el barrio calles Adoquinadas y Asfaltadas, la calle
Principal donde se encuentra el predio es adoquinada, En la manzana en
que esta ubicada la propiedad se encuentra con algunos bordillos y pocas
aceras, lo qu,e representa un AVANCE GLOBAL DEL 95 %, en la
URBANIZACION y 90 % en la MANZANA en que está ubicada la
propiedad".

El lote en estudio tiene el 100% de obras de urbanización.
Por lo Expuesto esta Administración NO PUEDE ATENDER
FAVORABLEMENTE LO SOLICITADO.

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes.

Arq. Ana Orozco. In CJ_sé- cía.
COORDINADORA DE CONTROL ZONAL RESPO LE TECNICO
ADMINISTRACIÓN ZONA CENTRO
Anexo: documentación
J García



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE L\ PRONEDAD

"*""""""' CERTIFICADO No.: C21228923002
FECHA DE INGREso: 09/02/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09.04-2008-po-23339-9678-24389. JCD.
Tarjetas:;T00000208778;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
Ï.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Local 2, alícuotai 3.29; que forma parte de las residencias construidas en el lote número
VEINTE Y CUATRO situados en la parroquia San Blas de este Cantòn.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ENRIQUE DIAZ BÄI LESTEROS Y TERESA DE JESÚS PEÑAHERRERA
GUERRERO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Mirian Emperatriz Lasluisa Taco y
otros, según escritura otorgada el ocho de enero del dos mil ocho, ante el tiotario doctor Jaime
Acosta, inscrita el nueve de abril del dos mil ocho; adquirido de la siguiente forma: JOSE
TACO, casado con María Angelina Lagla, (un tercio de la propiedad), en junta de Manuel
Taco y Elias Guaman, según escritura otorgada el ocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y uno, ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el veinte de febrero del
mismo año; ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, adquieren los derechos y acciones
equivalentes a las dos terceras partes, mediante Sentencia de Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de dominio, dictada por la Segunda Sala de la H. Corte Superior de Quito,el
veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y nueve, que revoca la Sentencia dictada por
el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y
ocho, protocolizada el seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el doce de septiembre de mil novecientos noventa y uno; Con
fecha dieciséis de marzo de mil novecientos noventa, se halla inscrito el Testamento otorgado
por la señora MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE TACO, el veinte y siete de enero de
mil novecientos setenta y ocho, ante el notario doctor Ulpiano Gaybor, donde dófista que: fué
casada con JOSE TACO LEMA, fallecido, del matrimonio hubo cuatro hijos llamados:
ELVIRA, RICARDO, EMPERATRIZ, Y MARIA MAGDALENA TACO; que MARIA
MAGDALENA TACO falleció dejando a su hijo CARLOS ALONSO TACO, como único
heredero; que RICARDO ANTONIO TACO, falleció, dejando como herederos a LUIS JOSE,
MARCELO, JULIO, FANNY, RAUL, MAGDALENA Y FABIAN TACO; Y Sentencia de
Posesión Efectiva de los bienes dejados por MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE
TACO Y JOSE MANUEL TACO LEMA, dictada por el Juez Segundo de lo Civil de
Pichincha, el once de julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita el diecinueve de
agosto del mismo año, en favor de sus hijos: ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, de
sus nietos; LUIS ALFONSO, JOSE MANUEL, SEGUNDO MARCELO, Fanny Fabiola,
RAUL GUILLERMO, SEGUNDO JULIAN, MARIA MAGDALENA Y FAUSTO FABIAN
TACO GUAMBIANGO, por derecho de representación de su padre Ricardo Antonio Taco
Lagla, y de sus nietos, CARLOS ALONSO TACO, por derecho de representación de su
madre MARIA MAGDALENA TACO LAGLA, sin perjuicio del derecho de terceros. La
Señora EMPERATRIZ TACO LAGLA, falleció dejando testamento otorgado el seis de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor José Manuel Aguirre,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



inscrito el seis de abril de mil novecientos noventa y ocho; En el Testamento asigna: El tercio
que le corresponde en el lote cuarenta, por Sentencia de Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de dominio, a sus hijas PILAR DEL ROCIO, SYLVIA BEATRIZ, MIRIAM
EMPERATRIZ, Y ANA LUCIA LASLUISA TACO, en partes iguales; y los derechos y
acciones que le corresponde a Emperatriz Taco Lagla, como heredera en el un tercio, en el
lote cuarenta, que fué de sus padres José Taco y María Angelina Lagla, por Sentencia de
Posesión Efectiva dictada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, el once de julio de
mil novecientos cuarenta y cuatro, inscrita el diecinueve de agosto del mismo año, asigna al
señor LUIS ALBERTO LASLUISA PILATASIG (Cónyuge de Emperatriz Taco,); Con fecha
dieciséis de enero de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrita la escritura otorgada el
nueve de mayo de mil novecientos noventa, ante el notario doctor Nelson Galarza, de la cual
consta que: CARLOS ALONSO TACO y otra, venden en de PUBLIO ENRIQUE
DÍAZ BALLESTEROS,los derechos y acciones equivalen. 8% fincados en el lote
cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón, materia ta CERTIFICACION;
Y Ordenanza Municipal por la que se aprueba el BARRIO SAN PE DE MONJAS, como
Urbanización de Interés Social Progresiva, protocolizada el dos de a to del dos mil, ante el
notario doctor Alfonso Freire, inscrita el siete de noviembre del dos rËÏluno. La declaratoria
y el reglamento de propiedad horizontal sé encuentra según escritèra i ÍËlicaotorgada el
CUATRO DE DICIEMBRE DEL DOS NlIDOdHO, ante el Notario PRIMERO del cantón
Quito,Doctor David Maldonado Vitéri (Suplént¢), inscrita el catorce de enero del dos mil
nueve. R.2696.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Los lotes quedan hipotecados a favor dél I Municipio de Quito,para garantizar por las obras
de urbanización. Tambièn se hace constar que no eitán embargados, pero si prohibidos de
enajenar, hasta la total ejecución de lbs obras de urbanización.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISAIgO$ HASTA EL 9 DE FEBRERO DEL 2010 ocho
a.m.

onsable: EDUA O PROAÑO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGLSTRODI LA PROPILDAD

DEICANTÓNOUI" CERTIFICADO No.: C21228923002
FECHA DE INGRESO: 09/02/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09.04-2008-po-23339-9678-24389. JCD.
Tarjetas:;T00000208778;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legaly debida forma certificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Local 2, alícuota: 3.29; que forma parte de las residencias construidas en el lote número
VEINTE Y CUATRO, situadosen la parroquia San Blas de este Cantòn.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS Y TERESA DE JESÚS PEÑAHERRERA
GUERRERO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con Mirian Emperatriz Lasluisa Taco y
otros, según escritura otorgada el ocho de enero del dos mil ocho, ante el notario doctor Jaime
Acosta, inscrita el nueve de abril del dos mil ocho; adquirido de la siguiente forma: JOSE
TACO, casado con María Angelina Lagla, (un tercio de la propiedad), en junta de Manuel
Taco y Elias Guaman, según escritura otorgada el ocho de febrero de mil novecientos
cincuenta y uno, ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el veinte de febrero del
mismo año; ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, adquieren los derechos y acciones
equivalentes a las dos terceras partes, mediante Sentencia de Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de dominio, dictada por la Segunda Sala de la H. Corte Superior de Quito,el
veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y nueve, que revoca la Sentencia dictada por
el Juez Quintode lo Civil de Pichincha el treintay uno de mayode mil novecientos ochenta y
ocho, protocolizada el seis de septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el notario
doctor Nelson Galarza, inscrita el doce de septiembre de mil novecientos noventa y uno; Con
fecha dieciséis de marzo de mil novecientos noventa, se halla inscrito el Testamento otorgado
por la señora MARIA ANGELINA LAGLAV1ÇTDADE TACO, el veinte y siete de enero de
mil novecientos setenta y ocho, ante el notatioÄctor Ulpiano Gaybor, donde constaque: fué
casada con JOSE TACO LEMA, -fallecido, del matrimonio hubo cuatro hijos llamados:
ELVIRA, RICARDO, EMPERATRIZ, Y MARIA MAGDALENA TACO; que MARIA
MAGDALENA TACO falleció dejan a su hijo gOS ALONSO TACO, como único
heredero; que RICARDO ANTONIO O,he¢À,ó,'dejando como herederos a LUISJOSE,
MARCELO, JULIO, FANNY, RAU A06A11NA Y FABIAN TACO; Y Sentencia de
Posesión Efectiva de los bienes dejados por MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE
TACO Y JOSE MANUEL TACO LEMA, dictada por el Juez Segundo de lo Civil de
Pichincha, el once de julio de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita el diecinueve de
agosto del mismo año, en favor de sus hijos: ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, de
sus nietos; LUIS ALFONSO, JOSE MANUEL, SEGUNDO MARCELO, Fanny Fabiola,
RAUL GUILLERMO, SEGUNDO JULIAN, MARIA MAGDALENA Y FAUSTO FABIAN
TACO GUAMBIANGO, por derecho de representación de su padre Ricardo Antonio Taco
Lagla, y de sus nietos, CARLOS ALONSO TACO, por derecho de representación de su
madre MARIA MAGDALENA TACO LAGLA, sin perjuicio del derecho de terceros. La
Señora EMPERATRIZ TACO LAGLA, falleció dejando testamento otorgado el seis de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor José Manuel Aguirre,

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



inscrito el seis de abril de mil novecientos noventa y ocho; En el Testamento asigna: El tercio
que le corresponde en el lote cuarenta, por Sentencia de Prescripción Extraordinaria
Adquisitiva de dominio, a sus hijas PILAR DEL ROCIO, SYLVIA BEATRIZ, MIRIAM
EMPERATRIZ, Y ANA LUCIA LASLUISA TACO, en partes iguales; y los derechos y
acciones que le corresponde a EmperatrizTaco Lagla, como heredera en el un tercio, en el
lote cuarenta, que fué de sus padres José Taco y María Angelina Lagla, por Sentencia de
Posesión Efectiva dictada por el Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, el once de julio de
mil novecientos cuarenta y cuatro, inscrita el diecinueve de agosto del mismo año, asigna al
señor LUIS ALBERTOLASLUISA PILATASIG (Cónyuge de EmperatrizTaco,); Con fecha
dieciséisde enero de mil novecientos noventa y dos, se halla inscrita la escritura otorgada el
nueve de mayo de mil novecientos noventa, ante el notario doctorNelson Galarza, de la cual
consta que: CARLOS ALONSO TACO y otra, venden en de PUBLIO ENRIQUE
DÍAZ BALLESTEROS,los derechos y accionesequivale a 8% fincados en el lote
cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón ateria ta CERTIFICACION;
Y Ordenanza Municipal por la que se aprueba el BA SAN PE DE MONJAS, como
Urbanización de Interés Social Progresiva, protocolizadgel dos de a o del dos mil, ante el
notario doctor Alfonso Freire, inscrita el siete de novidgbre del dos lu La declaratoria
y el reglamento de propiedad horizontal se encuentta pegún escri a lica otorgada el
CUATRO DE DICIEMBREDEL DOS MIL OCHO,' ante el Not PRIMERO del cantón
Quito,Doctor David Maldonado Viteri (Suplente), iriscritael catáËede enero del dos mil
nueve. R.2696.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Los lotes quedan hipotecados a favor del L Municipiode Quito,para garantizar por las obras
de urbanización. Tambièn se hace constar que no están embargados, pero si prohibidos de
enajenar, hasta la,total ejecuciónde las obras de urbanización.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENE ' N SIDO REVISADOSHASTA EL 9 DE FEBRERO DEL 2010 ocho
a.m.
Re ponsame: EDU O ROAÑO
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REGISTRO O

PAGADO

NOTARIA PRIMERA
DR. JORGE MACHADOCEVALLOS

A su cargo, los Protocolos de:

Dr. Vladimiro Villaba Vega n

PRIMERA
.................. COPIA CERTIFICADA

DECLARATORIA IE PROPIEDAD HORIZONTALDelaEscriturade:.......................................................................................................

Oto da or. MUNICIPIO DE QUITOrga p ...............................................................................................................

A favor de. DR. ENRI OUE DIA Z BALLESTEROS Y SRA .

El..................................................................................... ....... ...... ........

SAN BLAS
Parroquia:................................................................................................. ..............

Cuantía:.............I..f.B.KRB.BÑ.A................Avalúo:.............................................

4 DE DI CIE)/JERE DEL 2008Quito,a ......................................................................................................................

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 • Fax: 2501-103



DR. JORGE MACHADOCEVALLOS

NOTARIA
PRIMERA

EXTRACTO

Esc. No. 5.602

1. ACTO O CONTRATO: Declaratoria de Propiedad Horizontal

2. FECHA: 4 de diciembre del 2008

3. OTORGANTES:

DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS (propietario)
C.C. No.

TERESA DE JESUS PEÑAHERRERA GUERRERO (propietaria)
C.C. No.

41 OBJETO: lote de terreno No. 24

5. CUANTIA: indeterminada

6. UBICACIÓN:

Parroquia San Blas, cantón Quito



DR. JORGE MACHADOCEVALLOS

IlEGISIßDDflAPiloPIEDADQUlig

NOTARIA
PRIMERA RP Q

DECLARATORIADE PROPIEDAD

HORIZONTAL

QUE OTORGA

EL MUNICIPIO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO

AFAVORDELOSCÓNYUGESSEÑORES

DOCTOR ENRIQUE DIAZBALLESTEROS

YTERESADEJESUSPEÑAHERRERAGUERRERO

CUANTIA INDETERMINADA

DI 2 COPIAS

H***P

Escritura número cinco mil seiscientos dos. En la ciudad de Quito, Distrito

Metropolitano, Capital de la República del Ectpdor, hoy día jueves cuatro

de diciembre del año dos mil ocho; ante mí, DOCTOR DAVID

MALDONADOVITERI, NOTARIO PRIMERO SUPLENTE DEL CANTON

QUITO, por licencia concedida por el Consejo Nacional de la Judicatura, al

Titular doctor Jorge Machado Cevallos, mediante acción de personal

número tres mil doscientos noventa y siete-DP-DDP, de diecisiete de

noviembre del dos mil ocho, comparecen los cónyuges señores DOCTOR

ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS y TERESA DE JESUS PEÑAHERRERA



GUERRERO, por sus propios derechos. Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, casados, mayores

de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocerles doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de

Ciudadanía, que en copias autenticadas por mí se agregan; bien

instruidos por mi el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura,

que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una

Declaratoria de Propiedad Horizontal, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de esta

Escritura Pública de Declaración de Propiedad Horizontal, los cónyuges

señores DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS y TERESA DE

JESUS PEÑAHERRERA GUERRERO, casados, por sus propios

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) Mediante

escritura pública otorgada el ocho de enero del año dos mil ocho, ante el

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Acosta, e inscrita

en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el nueve de abril del dos

mil ocho, los cónyuges Doctor Enrique Díaz Ballesteros y señora Teresa

de Jesús Peñaherrera Guerrero, adquirieron mediante adjudicación hecha

en la partición celebrada con la señora Mirian Emperatriz Lasluisa Taco y

otros, el lote de terreno signado con el número VElNTE Y CUATRO,

ubicado en la Parroquia San Blas, Cantón Quito, Provincia de Pichincha.

b) Los linderos generales del lote de terreno número VEINTE Y CUATRO,

según el título adquisitivo de dominio, son los siguientes: NORTE: con

calle José Arellano Portilla, en doce metros veinte y un centímetros; SUR:



' DR. JORGE MACHADOCEVALLOS

con calle Diego Montanero, en once metros noventa y nueve centí etr s;
NOTARIA
PRIMERA ESTE: con lote veinte y tres en veinte y nueve metros treinta n

puos centímetros; y con lote veinte y dos en veinte y seis metros nove t

centímetros; OESTE: con el lote número veinte y seis, en veinte y un

metros treinta y cuatro centímetros; y con lote veinte y siete en treinta y

tres metros setenta y seis centímetros. SUPERFIClE: seiscientos ochenta

y dos metros cuadrados setenta y cuatro decímetros cuadrados.- c)

Mediante trámite número ZC-ET-OCHO CERO DOS, de fecha veinte y

uno de agosto del dos mil ocho, y sin existir ningún impedimento legal ni

técnico, la Licenciada Lorena Berrazueta, Administradora Municipal de la

Zona Centro "Manuela Sáenz", autorizó la Declaratoria en Propiedad

Horizontal del inmueble de propiedad de los cónyuges Doctor ENRIQUE

DIAZ BALLESTEROS y señora TERESA DE JESUS PEÑAHERRERA

GUERRERO, descrito anteriormente, cuyo original se agrega como

habilitante a la presente escritura pública.- TERCERA. DECLARATORIA

E PROPIEDAD HORIZONTAL.- Con estos -antecedentes, los cónyuges

Doctor ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS y señora TERESA DE JESUS

PEÑAHERRERA GUERRERO, tienen a bien declarar como en efecto lo

declaran en Régimen de Propiedad Horizontal el inmueble descrito en la

cláusula anterior.- Para el efecto, los propietarios han obtenido las

autorizaciones municipales correspondientes.- CUARTA.- OTROS

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos habilitantes se

agregan además: los cuadros de áreas y alícuotas, el cuadro de linderos;

el certificado de gravámenes conferido por el Registrador de la Propiedad,

. los planos debidamente aprobados y el egla ento Ejecutivo. Ej

presente instrumento se inscribirá en el Registro de la Propiedad

respectivo.- Usted, Señor Notario, sírvase insertar las demás cláusulas de

tilo para la plena validez de esta escritura". (HASTA AQUÍLA MINUTA



que queda elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con los

documentos habilitantes que se agregan, firmada por el doctor Darwin

Díaz P., afiliado al Colegio de Abogados de Quito número cuatro mil

ochocientos catorce). Para la celebración de la presente escritura se

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los

comparecientes por mí el Notario, se ratifican en todas sus pa s y'Érman
conmigo en unidad de acto. DE TODO LO CUAL DOY FE.

DR. EN QUE DIAZBA EROS

S . HERRERA GUERRERO
C.C. No. />o3 907¥-6
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ADMINISTRACIÓN
ZONACENTRO
MANUELASÁENZ

Chile Oe 3-17 y Guayaquil
Telèfono: PBX2281 651 Fax Ext. 153
Email: zonacentro@quito.gov.ec

Tråmur Ne, ZC 02

.525cz

Notario PáNice del Diskito
MdrapaEtana de Qako
Presente
SeñorNata.dc:

Para losfneslegatesconstgu.ientescommaco a Ustedque, en mi cahed de ADARNISTRADORA
DE IA ZOÆ4CENTRODEL MUWICIPIODEL DEIRTTØrlŒTROPOIJZWO DE gbTTO,
al amparo de io pæsc.dto por la feradeción No. A/3&f & 20 de ¿ciembre del 2604,previa d
i.nihrme técaicofavorah!«.hh ZC ETJû?, defecha./2-û8-2002 de la Coom'i.eadora de Ge.stiány
Contml Administración Zonal Cento y;t r no existir inpedimento legal alguno, según oßclo No.
08%4ZC-2008 de fecha21/08/2008,AUTORIZO LA DECLARATORIAEN REGIMEN DE
PROPIEDADHORIZONTÄdel. i.amueMede pmpiend de PUBLIO DIAL BALLESTEROS
con}Brmese desp.nendedel Certfîcado otorgadopor el Registrador de la Popiedad de este cantän
confcha 24 de J«ko del año 2098y cuyar egecÛfcacionerson bz;rguienter:
CaBe .DiegoMo.etarem
f>arrio: San Pedrode Monjas

- Chve Catuiraf 20204-07-011
Predia: / 65700!
LeWCasa: E!6-ill
1.- Este ac a ad.mini.sirafixo se lo epide de conjo.emidad a:

1 Articulo 19de la Leyde Pn:piedadHorizontal
.5 OrdemanzasMetopolitana lio. 095 del Nuevo Régimen de Suelo de 10 de octubre del

2003, L38y !44 de la ¼adernización de los Serviciosde Gestión Territoria.Len et
Disinto Metmpoßtano aa Quito,publicada en los Registro Qîciales5256 de f6 de
pb.reiodel 209] y 03] de 9 dejunio del mismo año, qwetivamente; y; en aplicación a
io que dLycee la o.rdena.nzade remocciminto mgidos y actualizacide catunal de las
constmcciones igormales del distritoNo 3629,defecha27 de junio del 2006; así como
el pmeedimientoy acuerdos para una correcta aplicación de la precitada ordenana
va.lidados ente ia.Diocción de Pl.anijcaciónTerritorialy la.sAdministra.cionesZonales
en munión mantenida el 24 de noviembre del 2GŒ De la Licencúrde Declaratoria de
Rrcpiedad Horizoetal,mçuidas y frámite pa.ra

.su ap.ohaciás.
1.3 Resoluciónde AlcaldíaNo.A138A de 20 de diciembm del 2004.
L4 Informe Técnicode la Decla.ratoria.de Popiedad Borizontat No. ET-802 de 12 de
Agosto del 2008
1.5 InformeLegal de Declaratoria de Propiedad Horizontal Nro. 08ŒJAZC-2008de 21 de
Agostodei 2008

2. La Declaratona de ?mpiedad Horizontal autonzada se suieta a las .ogulaciones y
esp cißcaciones siguientes:
El ' He se indàniduair..aen:

- Piviet a = 9 TJnidades
2&rrar s =

.7 Unidade.;
Comem¿ = 2 Unidades
ÁreasCo às (n (m2} Niedes
Cir.Peatona. = LL2,33m2 Vados
TUTAL = IIusmz

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRAOÓN
ZONA CENTRO
MANUELASÁENZ

Chile Oe 3-17 y Guayaquil
Teléfono: PBX2281 651 Fax Ext. 153

Email: zonacentro@quito.gov.ec

.Áw.rGonmits (and)
Anea deL¿cte = 622,74 m2
Ama Dht de Constmcción = 707, 72m2
Ava Esta ae Construcción = 841,21eû
A.va tctai a decia.m.nsecomo hee kiel. = 75Q22 m2
3.- Licenciade reconocimiento de la constmación informal No.08-657001-1 defechaJWO6/08
4.- OTRASACL4R4CIONES PERTTNENTES:
41 Esta autorimción de Declaratoria de PnoptedadHorizontal.no legaliza de modo al.guno las
construcconese:astentes
42 Et passente ofeto constituye doca.mentohabliitante para. La elaboración de la minata de
Declamtona a'e Fropiedad Horizontal que el intemsado deberá elevar a escritura pública
debid2mente inzrita en el Registicde la Poptedad
DB peticiona.nic liene el plazo de das a:ãos contador a pa.dir de la p.resente j'achapa.m elabo.or
las escrituras de Declaratoria de Propiedad Horizontaly poceder al catastm myectivo, fuego de
lo cual este instrumento penierá validez, de acuenio a lo que establece af Art. 208 del Cödigo
Municipal,en concodancia con et Art. l 7de la.Odenanza. LO7.

Encaso de cristir ocultamiento o jàLseí2d en los datos, pianos y demás documentospresentados o
a'e existir mclamor de texems apctados, se mvocard automáticamente à presente autorizaco::n.

aþ erdadva .myonsabididad de pmpletario de pædio y ki pmfotonal a caigo depmp:to.

Esta reclarato.niade Papiedad Ho.dzantalcu»pde cae todasias diaposicionestécnicasy legales
etablecidas en el Código .Municipalpara el Distato Metiqpolitano de Quito,
Uded se.GoDidaziose servirá fo.mar exclusivamente como docu.mentohabilkasta el o.nginal de la

presente 'atorización sin ninguna enmendadura o revisado y con el sello de la Administración
Centro, ya que af presentar estos ermres el acto administrativo se ANUL4
ALT_ ATIGufENTE, por lo to.to cuidará el cumpt.imiento.escátu.rat de las ondiciones y
o ng ciones determinadasen d presente documentode autorización.

to..tamente,

eda or
DREVISTK4DOK4.MEWICIE4L

4 CE/VTRO "M4MŒL4.SAENZ"
idoWICIPJO DE QMTO
Gr.JCNG|

ALOALDíAMETROPOLITANA



ADMINISTRACION "
NA CENTRO

MANUELASÁENZ

ile Oe 3-17 y Guayaquil y
eléfono: PBX2281 651 FaxExt.153 | •-

.mail:zonacentro@quito.gov.ec

INFORME TECNICO DE DECLARATORIA DE \
PROPIEDAD HORIZONTAL

TILufITE: ZC-ET-802
Fecha de despacho: 12-08-08

IDENTIFICACIÓN PREDIAL
Propietario : DIAZBALLESTEROS PUBLIO
Céd/pasap. : 170289845-5 Sector : 1, MONJAS PUENGASI
C. Catastral : 20204-07-011 No. Predio : 657001
Barrio/Urb. : SANPEDRO DE MONJAS Lote/casa : E16-111
Calle : DIEGOMONTANERO
Intersección : JOSE ARELLANO

RESPONSABLETÉCNICO:
ING. CARLOS ORDOÑEZ FLORES Profesional: 17-5390

InscripciónMunicipal:A.M. 4491
DOCISŒNTOS HABILITANTES:
ESCRITURAS 08-01-08 Not. 14
INSCRIPCIONREGISTRO 09,94-08
CERT.GRAVAM. 24-07-08 €20743405001
LIC. REC. CONSTRUC. INFORMAL 18-06-08 08-657001-1
PAGOIME DMQ

.

18-04-08 20086570010

/ «

INFORME TECNICO:

EN 'LICACIÓN AL ARTICULO 17 DE LA ORDENANZA 144 QUE MODIFICA A
AF..RIL242 DEL CODIGO MUNICIPAL,SUSTITUIDO ANTES POR LA ORDENANLA
A TROPOIIIANA 138 y 095, SE EMITE INFORME TÉCWICO FAVORABLE DE I.A
-ECLARATORIA EN REGDÆEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL EDIFICIO:
'RESIDENCIA DELDR ENRIQUEDIAZ"

INDIVII)UA T.TTADOEN:

VIVIENDAS : 9 und.
TERRAZAS : ? und.
COMERCIOS : 2 und.

AREAS COMUNALES (m2) AREA NIVELES

Circ.Peatonal : 112,33m2 Varios

TOT AL : 112,33m2

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINI5TßADON
ZONACENTRO
MANUEl-ASÁENZ

Chile Oe 3-17 y Guayaquil
Teléfono: PBX2281 651 FaxExt.153
Emaibzonacentro@guito.gov.ec

Pagma : 2
IN FORME : ZC-ET-802

AREAS GENERALES (m2)

Áreadel Lote *
: 682,74m2 /

Ares Util de Constmeción : 707,72m2
AreaBruta de Constmeción : 841,25m2
Area Total a Declararsecomo BienesExclusivos : 750,22 .

NOTA.- El Municipio del DistritoMetropolitanode Quito,no se responsabiliza por
los datos consignados en el cuadro de áreas, alicuotas, áreas comunales y linderos que
se presenta, siendo de exclusiva responsabilidad del profesional que los suscribe, el
propietarioy/o promotor.

. A OROZCO
COORDINADORA DE GESTION Y CONTROL

ADMINISTRACION ZONAL CENTRO

SUPERVISORTÉCNICO -> ARQ.MANOLOARCOSTORRES

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRADÓN
-- OUITO
Chile Oe 3-17 y Guayaquil

LEGAL DE DECLARATORI4 DE PROPIEDAD HOR1ZOAT4L Vro.
080-14ZC-2008
TRÜrBTE ET 302

.- OBETO TRÁMITE: IlCED DE REŒSTRO DE PROPIEDADHORIZONT

3.- PROPIETARIO: PUBI.10DIAZ BALIESTEROS

4- RES.PROFECTO: ARQ.CARLOSORDONEZFLORES

5.-No. DE PREDIO: 657001

6.- CLAVECATASTRAL 20204-07-011

7.-RARRIOtURE.: SANPEDRODE MONJAS

8.- CALT I: DIEGOMONTANERO

9.-FECHA: 21DE AGOSTODE 2008

10.-IJDTR/CASA: E16-111

INFORME LEGAL:

Revimdo «¿ ExpedienteNo. ET-802, otacionado con la Apobación & la Declaratoria de
Popiedad hbrizontal, solicitado por PUBLIO DIAZ EALLESTEROS se despænde que el
miano cunple con for requintor establecido en ei Art. 21124! del Cödigolviniapai, sustitulab
por e!Azt. |6 de la o.dena.nza 138y .ngh.rmado por el Art 16 de la O.nienanza144 en su literal a),
y una vez ue ha memcidoInformeTécnicoFavorable defecha12/08/08suscrito por laArquitecta
Ana On-sco,Coordinadorade Gestióny ControlAdministraciónZonal Centro;y , en aplicaciòn a
to qu dispone la onien.a.nza de neconocimiento, negistos y actualización catastral de las
con racciones infòrmales del distr;to Ab 3629, de fcha 27 de junio del 2006; así como el
"ro.edm.iento y acuerdor para una correcta aplicución de la precitada onkaanza validador entre
la Dimcción de Piamßcación Territorialy ins Adminidraciones knales en munión .mantenida el

de noviembs del 2005;por lo que, de conformidad a lo que digone el Art. 37 de la Ondenanza
38,esta SubprocuraduriaemiteTN.FORMELEGALPO.STITYOpara su aprobación.

Atentamente

Ménica Ca
5 GR4 AKWIŒE4L

JO27TRACIONZONA C£RTRO SiiVU£1A SA£Ælf"
d1CIPIO METROPOLITANO .DEQUITO

Dr <5/01 2UGP./CS

ALCALDÍAMETROPOUTANA
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO

ACTA DE l.lCENCIA DE DECLARATORIA DE PROPIEDAD HORIZONTAL

Fecha: 28/08/08 Número de registro: 08-657001-2

1.- Identificación del Propietario* 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 657001
Clave Catastral: 2020407011000000000
Cédula de identidad: 1702898485
Nombre del propietario: DIAZBALLESTEROSPUBLIOENRIQUE

2.- Identificación del Predio

Paarr uia; eE aR
MONJAS

Área del terreno: 682.74 Área de construcción: 674.0 Frente: 24.18 PH: no DA: no
CALLE Ancho Referencia Retiro mts
-DIEGO MONTANERO 8.0 ANCHO DE VIA VARIABLE 0.0
-JOSE ARELLANOPORTILLA 8.0 ANCHODE VÍAVARIABLE 0.0
-ESCALINATA S/N 3.0 ANCHODE ESCALINATA VARIABLE 0.0

as básicos del proyecto

Nombre del proyecto: RESIDENCIA DIAZ BALLESTEROS PUBLIOENRIQUE
Uso(s) de la edificaci6n: Vivienda Comercio
Tipo de planos que registra: Nuevo
Zonificación: D3

5.- Datos técnicos del proyecto
CUADRO DE AREAS

Usos Unidades Area de propiedad exclusiva m2
Vivienda 9 597.24
Comercios 2 48.02
Bodegas en PB 0 0.0
Bodegas en Subsuelo O 0.0
Estacionamientos O 0.0
Area totala declarar como (biénes exclusivos) 750.22
Areas comunales habitabl/ej 0.0
Area útil total(incluye ár comunal habitable) 707.72
Construcción total (Are bruta) 841.25

tiros m2 I
Toto retiros 0.0

Ar s comunales m2
Sala comu I OOe
Portería 0 0
Depósito b ura 0.0
Oficina d d inistración 0.0
Circulaci p atonal 112.33
Circulac ' ehicular 0.0
Áreasvre recreativas 0.0
Áreasd i s interiores 0.0
Estacio ento de visitas 0.0
Terraza cesibles 0.0

0.0
0.0
0.0
0.0
0.0

Areas totales propiedad comunal 112.33

5.- Datos del prof ional
sie proyecto se ins be bajo responsabilidad de:

9://l72.20.24.20 ebSGCT/sgtv/form4ActaPrint.jsp 07/10/7nnR



lombre ORDONEZ FLORES CARLOS EDWIN
:L: 1710113612

.ic. Profesional: 5390
.ic. Municipal: 4491

- Requisitos técnicos / legales

lequisito Número Fecha
écnicos
lertif. hipotecas ygravámenes R.PROPIEDAD 24/07/08
luadro de linderos SI 27/08/08
aforme Técnico (uso interno) ET802 12/08/08
:uadro de alicuotas Si 27/08/07
:uadro de áreas comunales SI 27/08/08
adicionales Técnicos
.egales

iscritura del inmueble 08/01/08
aforme Legal (uso interno) 21/08/08
tutorización Notarizada de copropietarios
adicionales Legales

- Pagos

TASAS DE REGISTRO
)escripción Base de cálculo Precio unitario Factor TOTAL
e r declaratoria de propiedad horizontal 707.72 190,0 0,001 134.47
Os PAGADO 134.47

GARANTÍAS
escripción Base de cálculo Precio unitario Factor TOTAL
OTAL GARANTÍA 0.0

OBSERVACIONESDE PAGO

- Obsérvaciones

sta de Excepciones:
Descripciï¿½n Razï¿½n

).- Notas

Este loforme no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
Este informe tienevalidez únicamente con sello y firma de responsabilidad
Dualquieralteración lo anularå
istas áreas de información son responsabilidad de la Direcciónde Avalúosy Catastros. Si existe algún error en los datos de identificación
J propietario ylo del predio acercarse
la Dirección de Avalúos y Catastros para actualizarlos.

Firma Responsable

VeManma de recepción
ROSERC - de tramites y planos

Administraci6n 2 oNn

FECHA:

ADMIN13TRACl0NZONAL FIR

%STESEROWCONSimlYEAUTORINCII,APROBACIM0 NEliADO mi

172.20.24.20/webSGCT/sgtv/fonn4ActaPrint.jsp 02/10/2008



Licencia de Reconocimiento de la Construcción Infonnal Página 1 de 3

OU MUNICIPIODEL DISTRITO
- METROPOLITANODE QUITO

DisWo Metropoillano
LICENClA DE RECONOCIMIENTO DE LA CONSTRUCClÓN INFORMAL

recha: 18/06/08 Número de registro: 08-657001-1

1.- Identificación del Propietario* 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 657001 Applet

Clave Catastral: 2020407011000000000 /

Cédula de identidad: 1702898485
Nombre del propietario: DIAZ BALLESTEROSPUBLIO ENRIQUE

2.-identificación del Predio

Parroquia: Puengasi
Barrio: S.PEDRO MONJAS

Áreadel terreno: 682.74 Áreade construcción: 674.0 Frente: 24.18 PH: No DA: No
CALLE Ancho Referencia Retiro mts
-DIEGO MONTANERO 8.0 ANCHODE VlA VARIABLE 0.0
-JOSE ARELLANOPORTILLA 8.0 ANCHO DE VIA VARlABLE 0.0

ANCHO DE ESCALINATA-ESCALINATA S/N 3.0 0.0VARIABLE

3.- Datos básicos del proyecto

Nombre del edificio: RESlDENCIA DR. ENRIQUEDIAZ
Uso(s) de la edificación: Vivienda Comercio '

Mes y año de finalizada la construcción: 02/2000
IRMN.- - 207730
Zonificación: D3

4,- Datos técnicos del proyecto

Usos Unidades
Vivienda < 65m2 1
Vivienda entre 65 y 120m2 8
Comercios 2

COS
.

Porcentaje
COS Total 123.2
Construcci'n Total (ÁreaBruta) 841.25
Áreaa re onocer 841.25

Pisos / Subsuelos Número
N.- pi s 3

Altura m
Alt ra piso 7.32

Retiros m
etiro lateral derecho 1.48

Materiales
Estructura: Hormigón / Metal , Cubierta: Hormigón , Paredes: Ladrillo / Bloque , Entrepiso: Metal

. Acabados
De piso: Parquet / Vinyl / Cerámica , De paredes: Entucido común

, Ventanas: Hierro

5.- Calificación

FAVORABLE
Punto Respuesta Comentario

Ubicada dentro de los conos de
aproximación de los aeropuertos,
que ha incumplido la altura de No Según IRM N° 207730 de fecha 28 de abril del 2008
edificación de la zonificación
vigente
implantada en áreas verdes,
omunales o equipamientos de No Según IRM N° 207730 de fecha 28 de abril del 2008

p opiedad municipal o espacio
p lico
Imp ntada en asentamientos no
legalt ados No Según IRM N° 207730 de fecha 28 de abril del 2008

08
http://172.20.24. 0/webSRCI/srei/showAct.doWormTB=1 we



Licencia de Reconocimiento de la Construcción Informal Página 2 de 3

El propietario declara (firmaen el formulario) que los materiales
Presenta evidente vulnerabilidad No empleados y tipode construcción det inmueble garantiza la estabilid Yk!/
e inseguridad estructural y seguridad,y asume los riesgos a terceros que por mala práctica mus

constructiva devinieran en e1 futuro. e 7
Ubicada en zonas de protección
ecológica o de recursos naturales No Según IRM N° 207730 de fecha 28 de abril del 2008
cuyo uso está prohibido
Edificación en área de relleno de
quebrada que ha sido adjudicada
por ei MDMQ pero que no cuenta No Según IRM N°207730 de fecha 28 de abril del 2008
con informe técnicofavorable de
la EMAAPQ
Implantada en retiros frontales en No Según IRM N°207730 de fecha 28 de abril del2008

, vias colectoras y arteriales
Según IRMN°207730 de fecha 28 de abril del 2008,indica que no

Ubicada sobre áreas con posee afectación vial. Todo ocupación de acera por
afectaciones viales y derechos de No construcción,cerramientos,etc. posterior a la aprobación de este tramite
vias sera tratadopor el departamento legal correspondiente. El técnicose

exime de responsabilidad posterior a esta aprobación.
Ubicada en áreas de protección No Según IRM N°207730 de fecha 28 de abril del 2008especial
El resultado de la inspección y No Edificación con 841.25 metros cuadrados de área bruta total,nueve
revisióntécnicas es desfavorable unidades de vivienda en tres plantas arquitectónicas,(aterrazadas)
Se encuentra con procesos Según trámite 5391 de fecha 27 de mayo del 2008 ratifica Comisaríaadministrativos iniciados por No N°2 que no posee expediente abiedo por denuncia de terceros en susterceros perjudicados, que no

. dependenciasdesisten de su reclamo
El uso declarado del predio
(Vivienda Comercio ) es No Según IRMN°207730 de fecha 28 de abril del 2008
incompatible con el uso principal
según et IRM(R3)

Observaciones: Elplano aprobado por Ordenanza N°3629ylo N°3686, no se permite NINGUNtipo de alteración de
los mismos ,caso contrario se anularán automáticamente, el profesional en la elaboración, es el único RESPONSABLE.
El técnico que ha calificado este tramíteno tendráninguna responsabilidad de reclamos futuros.
6.- Requisitos técnicos I legales

Técnicos
Requisito Número Fecha
Copia de la cédula o pasaporte Si 19/05/08
IRM no. 207730 28/04/08
Copia del comprobante del pago del 7394311 18/04/08
impuesto predial

Adicionales Técnicos con Profesional
Requisito Número Profesional Fecha

GUALELLUMlQUINGA EDWINLevantamiento planimétrico 2 Láminas A1 PATRIClO 18/06/08

Legales
Requisito Notaría Fecha

Certificadode hipotecas y gravámenes gisótrod la propiedad 18/04/08

7.- Pagos

Descripción Número Fecha Valor
Fórmula para el cálculo de los m2 que se encuentran dentro del COS total permitido 7430642 12/06/08 239,76por la zonificación: CR1 = Ai * CO * F1 * M
Áream2: 841.25
Precio unitario: 190.0
Factor Diferencial para área mayor que 600m2: 0,0015
Modificadorpor defecto: 1,00

TOTAL239,76

8.- Observaciones

9.- Notas
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tienevalidez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier afteración o cambio en los datos anulará el trámite y deberá volver a presentar una nueva solicitud
- Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcciónde Avalúos y Catas os exigen
en los datos de identificación del propietario ylo del predio
acercarse a la DAYC para actualizarlos. Inf

F onsable CO 1

http: 172.20.24.20/webSRCI/srci/showAct.do?formId=17639



Hojal

PROPIETARIO: PUBLIODIAZBALLESTEROS
UnlCACION: CALLESDIEGO MONTANEROY JOSE ARELLANO
CLAVE CATASTRAL: 20204-07-011
PRED 657001

CUADRO DE AREAS

A :- DENOMINACION NIVEL AREA AREA ALICUOTA ALICUOTA
00NSTRUIDA ABIERTA PARCIAL TOTAL

1 LOCAL 1 0,40 23,34 3,11 3,11
2 LOCAL2 0,40 24,68 3,29 3,20
3 CASA 1 3,70 63,47 1,4

TERRAZA,LAV.CASA 1 3,70 9,38 1,25 9,71
4 CASA 2 7,20 63,47 8,48

TERRAZA,LAV.CASA 2 7,20 9,38 1,25 9,71
5 CASA 3 10,83 63,47 8,46

TERRAZA, LAV.CASA3 10,83 9,38 1,25 9,71
6 CASA 4 14,26 63,47 8,46

TERRAZA,LAV. CASA4 14,žß 9,38 1,25 9,71
7 CASA 5 17,89 63,47 8,46

TERRAZA LAV.CASA 5 17,89 9,38 1,25 9,71
8 CASA 6 21,96 63,47 8,46

TERRAZA, LAV.CASA 6 21,96 9,38 1,25 9,71
9 DEPARTAMENTO1 26 67 94,22 12,56 12,56

10 DEPARTAMENTO 9 01 (2 11 23 11,23
11 DEPARTAMENTO 3 31,43 37,9 5,06

TERRAZAEXC. Y GRADA$ 31,43 48,ð8 6,49 11,55
SUBTOTAL 645,26 104,96
TOTAL 750,22 100 100,0C

3UAþRO DE AREAS COMO LES
/ DENOMINACION NiVEL AREA

IRC. PEATONAL VARIOS 4,83M2

( ISCALINATA 107,5

TOTAL 112,33

PUB O DIAS BALLESTE ING. CARLOS ORD
PROPIETARIO PROFESIONAL
1702898 17-5390 AM-4491

Página 1



CUADRO DE LINDEROS

1.- ALICUOTA 1,
LOCAL 1,N+0.40, ALICUOTA 3,11

Norte: 4,90m, Calle José Arellano Portilla. OE

Sur: 4,90m, Casa 1.
Este: 4,72m Escalinata s/n.
Oeste: 4,72m Local 2.
Arriba: 23,34m2, Cielo Natural.
Abajo: 23,34m2, Suelo Natural.

2.- ALICUOTA 2,
LOCAL 2, N+0,40, ALICUOTA 3,29

Norte: 5,19m Calle José Arellano Portilla.
Sur: 5,19m Casa 1.
Este: 4,72m Local 1.
Oeste: 4,72m Propiedad Particular.
Arriba: 24,68m2, Cielo Natural.
Abajo: 24,68m2, Suelo Natural.

3.- ALICUOTA 3;
CASA 1 N+3,70, ALICUOTA 8,46
Norte: 10,12m, Locales ly 2 y Terraza Exclusiva.
Sur: 10,12m, Casa 2.
Este: 7,22m Escalinata s/n.
Oeste: 7,22m Propiedad Particular y Terraza Exclusiva.
Arriba: 63,47m2 Cielo Natural.
Abajo: 63,47m2, Suelo Natural.

TE A LAVANDERIA CASA 1, N.+3,70, ALICUOTA 1,25
No e: 2,82m, Local 2.
S r: 2,82m Casa 1.

ste: 3,37m, Casa 1.
este: 3,37m, Propiedad Particular.

Arriba: 9,38m2, Cielo Natural.
Abajo: 9,38m2, Suelo Natural.

4.- ALICUOTA 4;
CASA 2 N+7,20, ALICUOTA 8,46
Norte: 10,12m, Casa 1 y Terraza Exclusiva.
Sur: 10,12m, Casa 3.
Este: 7,22m, Escalinata s/n.
Oeste: 7,22m, Propiedad Particular y Terraza Exclusiva.
Arriba: 63,47m2, Cielo Natural.
Abajo: 63,47m2, Suelo Natural.

TERRAZA LAVANDERIA CASA 2, N+7,20, ALICUOTA 1,25
Norte: 2,82m, Casa 1.
Sur: 2,82m, Casa l



Este: 3,37m, Casa 2.
Oeste: 3,37m, Propiedad Particular.
Arriba: 9,38m2, Cielo Natural.
Abajo: 9,38m2, Suelo Natural.

5.- ALICUOTA 5;
CASA 3 N.+10,83, ALICUOTA 8,46
Norte: 10,12m, Casa 2.
Sur: 10,12m, Casa 4.
Este: 7,22m Escalinata sla.
Oeste: 7,22m Propiedad Particular y Terraza Exclusiva.
Arriba: 63,47m2 Cielo Natural.
Abajo: 63,47m2, Suelo Natural.

TERRAZA LAVANDERIA CASA 3 N.+ 10,83, ALICUOTA 1,25
Norte: 2,82m, Casa 2.
Sur: 2,82m, Casa 3.
Este: 3,37m, Casa 3.
Oeste: 3,37m Propiedad Particular.
Arriba: 9,38m2, Cielo Natural.
Abajo: 9,38m2, Suelo Natural.

6.- ALICUOTA 6;
CASA 4 N.+14,26, ALICUOTA 8,46
Norte: 10,12m, Casa 3.
Sur: 10,12m, Casa 5.
Este: 7,22m, Escalinata s/n.
Oeste: 7,22m, Propiedad Particular y Terraza Exclusiva.
Arriba: 63,47m2 Cielo Natural.
Abajo: 63,47m2, Suelo Natural.

TERRAZA LAVANDERIA CASA 4, N.+14,26, ALICUOTA 1,25.
Norte: 2,82m, Casa 3.
Súr: 2,82m, Casa 4.

ste: 3,37m, Casa 4.
Oeste: 3,37m, Propiedad Particular.
Arriba: 9,38m2, Cielo Natural.
Abajo: 9,38m2, Suelo Natural.

7.- ALICUOTA 7;
CASA 5, N.+17,89, ALICUOTA 8,46
Norte: 10,12m, Casa 4.
Sur: 10,12m, Casa 6.
Este: 7,22m, Escalinata s/n.
Oeste: 7,22m, Propiedad Particular y Terraza Exclusiva.
Arriba; 63,47m2, Cielo Natural.
Abajo: 63,47m2, Suelo Natural.



TERRAZA LAVANDERIA CASA 5 N.+17,89, ALICUOTA 1,25
Norte: 2,82m, Casa 4.
Sur: 2,82m Casa 5.
Este: 3,37m, Casa 5. ou,

Oeste: 3,37m, Propiedad Particular.
Arriba: 9,38m2, Cielo Natural.
Abajo: 9,38m2, Suelo Natural.

8.- ALICUOTA 8;
CASA 6 N.+21,96, ALICUOTA 8,46
Norte: 10,12m, Casa 5.
Sur: 10,12m, Departamento 1.
Este: 7,22m, Escalinata s/n.
Oeste: 7,22m, Propiedad Particular y Terraza Exclusiva.
Arriba: 63,47m2, CieloNatural.
Abajo: 63,47m2, Suelo Natural.

TERRAZA LAVANDERIA CASA 6 N.+21,96, ALICUOTA 1,25
Norte: 2,82m, Casa 5.
Sur: 2,82m Casa 6.
Este: 3,37m, Casa 6.
Oeste: 3,37m Propiedad Particular.
Arriba: 9,38m2, Cielo Natural.
Abajo: 9,38m2, Suelo Natural.

9.- ALICUOTA 9;
DEPARTAMENTO 1N+26,67, ALICUOTA 12,56
Norte: 10,52m, Casa 6.
Sur: 10,52m,Calle Diego Montanero.
Este: 8,90m, Escalinata s/n.
Oeste: 8,90m, Propiedad Particular.
Arriba: 94,22m2, Departamento 2 y Circulacion Vertical Comunal.

bajo: 94,22m2, Suelo Natural.

10.-ALICUOTA 10;
DEPARTAMENTO 2, N.+29,01, ALICUOTA 11,23
Norte: 10,52m, Vacio Sobre Casa 6.
Sur: 10,52m, Vacio Sobre Calle Diego Montanero y Circulación Vertical Comunal.
Este: 8,90m, Vacio sobre Escalinata s/n.
Oeste: 8,90m, Propiedad Particular y Circulación Vertical Comunal.
Arriba: 84,22m2, Departamento 3 y Terraza de Departamento 3.
Abajo: 84,22m2, Departamento 1.

11.-ALICUOTA 11;
DEPARTAMENTO 3, N.+31,43, ALICUOTA 5,06
Norte: 8,12m Vacio sobre Casa 6 y Terraza Exclusiva.
Sur: 8,12m,Vacio Sobre Calle Diego Montanero.
Este: 2,85m, Vacio sobre Escalinata s/n.
Oeste: 2,85m, Propiedad Particular y Gradas Exclusivas.



Arriba: 37,98m2, Cielo Natural.
Abajo: 37,98m2, Departamento 2.

TERRAZA EXC. DEPARTAMENTO 3 Y GRADAS ,
N.+31,43, ALICUOTA 6,49

Norte: 6,91m, Vacio sobre Casa 6.
3ur: 6,91m ,Vacio sobre Calle Diego Montanero.
Este: 9,34m, Departamento 3.
Oeste: 9,34m, Propiedad Particular.
Arriba: 48,68m2, Cielo Natural.
Abajo: 48,68m2, Departamento 2.

SR PUBIRO DIAZ BAL ROS G. CARLOS ORDOÑEZ F.
PROPIETARI PROFESIONAL
170,2 -5 P-17-53910 AM-4491



NOTARIAPRIMERA DEL CANTONQUITO
EN AP IÓN A LA LEY NOTARIAL,

DOY E QUE LA FOTOCOPIA REDUCIDA
ESTE P NO, ESTA CONFORME

CON/EL ORIGIN L QUE ME FUE PRESENT O
QUITO, ICIEMBRE DEL 2008

DR. DAVID MALDONADOVI ERI
NOTARIO PRIMERO SUPLE TE,

OFC. N. 3297-DP-DDP, 7

DE NOVIEMBRE17 200



REPUSUCA DEL ECUADOR
E"RECCion GENERAL DE REG!STRO CML

IDENT ICAcl0NY CËDULAciCN

NOTA lA PRIMERA DE QUITO
ENAPLIC CIONALALEYNOTARIAL

DOY FE que i copia que TECEDE esa
conforme co el riginal g e fue presenta

enuit
a

Notario Pnmero & pierste del Canton 0¢o
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ECUATORIANA***M V3343V12
tM-U.et2>tc

. O k.1

CASADfl. - ENRIGUE-DIE
SECUNDARIA..- GUEHACER.JO¶STICOS
ORSE-PEMHERRERA

ÈNINA6UEJEERO -
GUIT 05/07/2006

1947128

NOTA A PRIMERA DE QUITO

EN APLICA ION A LA LEY NOTARIAL

DOY FE que la otocopia q NTECED Ma

conforme con e iginal me tue pre ntado
en. F s Œ
Ouito

DR. DAVIDMALDONAD
Notario Pnmero Suµtente del Canto, u•to



--torgó hoy ante mí; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADAde la declaratoria de propiedad horizontal del inmueble de

propiedad de los cónyuges señores DOCTOR ENRIQUE DIAZ

BALLESTEROS y TER A D ESUS PEÑAHERRERA GUERRERO,

sellada y firmada, e Quito, a cuatr de diciembre del año dos mil ocho.-



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE DECLARATORIA, tomo 140, repertorio(s) - 2696

VER HIPOTECA Y PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- El Lote se encuentra hipotecado a favor del I.
Municipio de Quito,para garantizar por las obras de urbanización, además se encuentran prohibido de .

enajenar hasta la total ejecución de las obras de urbanización.

Matrículas Asignadas.- SBLAS0003497 lote de terreno número: VEINTE Y CUATRO, ubicado en la
parroquia SAN BLAS, de este cantón.

Miércoles, 14 Enero 2009, 09:12:33 AM

DIAZ BALLESTEROSPUBLIO ENRIQUE en su calidad de COMPARECIENTE
PEÑAHERRERA GUERRERO TERESA DE JESUS en su calidad de COMPARECIENTE

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PEREZ
Revisor.- FABIAN ROMERO
Amanuense.- RAUL GORDILLO

FF-000 1178

IlllllllllllllllllllllIllllllllllllllllllll



NOTARIA VIGESIMO OCTAVA

Dr.Jaime Andrés AÈo'staHolguín

SEGUNDA
COPIA . ..

PARTICIÓN, AIATUDICACIÓN Y VENTA

DE . ..

ELVIRA TACO LAGLA Y OTROS
OTORGADO POR .

XEGUNDO LEONTDAS VASQUEZ VASQUEZ Y OTROS
AFAVOR DE . .

08 DE ENERO DEL 2008
EL . ..

PARROQUIA

CUANTIA
........

USD $408.320,00

11 FEBRERO 8
Quito a ........................... de ............................. .. ..... ..... .... ..... ...... del 2 00 .........

GESIg

EL TELEGRAFO No. E9-38 y Av. de los SHYRIS
Telfs.: 2267-592 / 2268-237 2271-242

4ma
a co t

h8 4n
e

a8ct
ve.net.ec



Quito, 08 de Enero del 2008

CONTRATO:
PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN Y VENTA

OTORGANTES:
APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD
TACO LAGLA ELVIRA cc.170190018-3 ADJUDICATARIA-VENDEDORA

LASLUISA LUIS ALBERTO CC.170105243-1 ADJUDICATARIO-VENDEDOR

LASLUISA TACO SYLVIA CC.171126224-4 ADJUDICATARIA-VENDEDORA

LASLUISA TACO MIRIKM CC.171219185-5 ADJUDICATARIA-VENDEDORA

LASLUISA TACO PILAR DEL ROCIO CC.170940774-4 ADJUDICATARIA-VENDEDORA

LASLUISA TACO ANA CC.171327312-4 ADJUDICATARIA-VENDEDORA

DIAZ BALLESTEROS ENRIQUE CC.170289848-5 ADJUDICATARIO-VENDEDOR

PEÜAEERRERA GUERRERO TERESA DE J. CC.170308074-5 ADJUDICATARIA-VEî EDORA
TACO GUAMBIANGO MARIA MAGDALENA CC.171122257-8 ADJUDICATARIA-VENDEDORA

TACO GUAM3IANGO LUIS CC.170400822-4 ADJUDICATARIO-VENDEDOR

TACO GUAMBIANGO MARCELO CC.170504360-0 ADJUDICATARIO-VENDEDOR

TACO GUAM3IANGO JULIAN CC.170672626-0 ADJUDICATARIO-VENDEDOR

TACO GUAMBIANGO JOSE MANUEL CC.170470277-6 ADJUDICATARIO-VENDEDOR

TACO GUAMBIANGO F1J CC.170692864-3 ADJUDICATARIA-VENDEDORA

TACO GUAMBIANGO RAUL GUILLERMO CC.170714245-9 ADJUDICATARIO-VENDEDOR

TACO GUAMBIANGO FABIAN CC.171109366-4 ADJUDICATARIO-VENDEDOR

VASQUEZ VASQUEZ SEGUNDO LEONIDAS CC.170787052-1 COMPRADOR
PARRA GUALOTUÑA MARIA DEL PILAR CC.170837945-6 COMPRADORA
MOREIRA CEDEÑO MARIA MAGDALENA CC.130736363-8 COMPRADORA

ORTEGA OCHOA FRANCISCO OSWALDO CC.190011289-5 COMPRADOR
PACCHA JIMÉNEZ AULIRIA ROM2LIA CC.190033399-6 COMPRADORA
DIAZ TAIMAL DAVID GUILLERMO CC.040095846-8 CONTRADOR

REALPE DORADO ROSARIO DEL ROCIO CC.0AD102528-3 COMPRADORA

SIM3A GUACHALA ALEKAKDRA CC.171970188-8 COMPRADORA
TAIMAL TUTALCHA WILSON ARMANDO CC.040111095-2 COMPRADOR
MEJIA IMBACUKN PATRICIA DEL PILAR CC.040095733-8 COMFRADORA
TACO TACO MARCIA YOLANDA CC.171519341-1 COMPRADORA

TACO TACO EDWIN JAVIER CC-171456443-0 COMPRADOR
QUISHPE MERA MYRIBM CC.171549297-9 COMPRADORA

TACO TACO NANCY BEATRIZ CC.171324748-2 COMPRADORA
GUAMAN VELASCO JULIAN CC.170969416-8 COMPRADOR
CASA LEMA SEGUNDO MANUEL CC.050168391-6 COMPRADOR
CASA LEMA ELVIA YOLANDA- CC.050207882-7 COMPRADOR
CURCO CUCHICARA LUIS CC.171169933-8 COMPRADOR
DÏAZ PILATASIG MARIA LUCINDA CC.171303085-4 COMPRADORA
LARA ORTEGA EDÚARDO CC.180159179-1 COMPRADOR
ESTRELLA TAMARIZ FANNT JUDITH CC.171029142-6 COMPRADORA
COMITE PROMEJORAS - BARRIO SAN PEDRO DE MONJAS ADJUDICATARIO

OBJETO:
LOTE DE TERRENO NUMERO 40, UBICADO ACTUALMENTE EN EL

BARRIO "SAN PEDRO DE MONJAS"

UBICACIÓN DEL INMUEBLE:
DESCRIPCION CANTON PARROQUIA
LOTES DE TERRENO NÚMEROS:
13, 14, 15, 16, 17, 18,
19, 20, 21, 22, 23, 24,
79, 80, 81, 82, 83, 84,
85, 86, 87 y área comunal QUITO CHIMBACALLE (ANTES ELOY ALFARO)

CUANTIA: Uso $.408.320,00
DI 2 COPIAS



1 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

2 República del Ecuador, hoy día OCHO (08) de ENERO DEL

3 AÑO DOS MIL OCHO, ante mi, Doctor JAIME ANDRES ACOSTA

4 HOLGUIN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO,

5 comparecen: a) En calidad de propietarios,

6 adjudicatarios y vendedores: señora ELVIRA TACO LAGLA,

7 divorciada, por sus propios derechos; señor LUIS

8 LASLUISA, viudo, por sus propios derechos; señora

9 SYLVIA LASLUISA TACO, casada, por sus propios derechos;

10 MIRIAM LASLUISA TACO, casada y PILAR LASLUISA TACO,

11 soltera, debidamente representadas por su padre el

12 señor LUIS LASLUISA, conforme el poder que se anexa;

13 señora ANA LASLUISA TACO, casada, por sus propios

14 derechos; cányuges ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS y TERESA DE

15 JESÓS PEÑAHERRERA GUERRERO, casados, por sus propios

16 derechos; señora MARIA MAGDALENA TACO GUAMBIANGO,

17 divorciada, por sus propios. derechos y como

18 representante de los señores: LUIS, MARCELO, JULIAN,

19 JOSE MANUEL, FANNY, RAUL GUÍLLERMO y FABIAN TACO

20 GUAMBIANGO, conforme el poder que se agrega como

21 habilitante; b) Comparecen en calidad de compradores:

22 Los c6nyuges SEGUNDO LEONIDAS VASQUEZ VASQUEZ y MARIA

23 DEL PILAR PARRA GUALOTUÑA, casados, por sus propios

24 derechos; la señorita MARIA MAGDALENA MOREIRA CEDEÑO,

25 soltera, por sus propios derechos; los cónyuges

2 6 FRANCISCO OSWALDO ORTEGA OCHOA y AULIRIA ROMELIA PACCHA

27 JIMÉNEZ, casados, debidamente representados por el

28 señor Vicente Homero Ortega Ochoa, conforme consta del



1 Poder Especial que se adjunta como habi a

2 c6nyuges DAVID GUILLERMO DIAZ TAIMAL y ROSAR

3 ROCIO REALPE DORADO, casados, por sus propios derechos;

4 la señorita ALEXANDRA SIMBA GUACKALA, soltera, por

5 quien estipula la presente compra, su madre la señora

6 MARIA CELIA GUACHALA FARINANGO, viuda; cányuges WILSON

7 ARMANDO TAIMAL TUTALCHA y PATRICIA DEL PILAR MEJIA

8 IMBACUAN, casados, por sus propios derechos; señorita

9 MARCIA YOLANDA TACO TACO, soltera, por sus propios

10 derechos; c6nyuges EDWIN JAVIER TACO TACO y MYRIAM

11 QUISHPE MERA, casados, por sus propios derechos;

12 cányuges NANCY BEATRIZ TACO TACO y JULIAN GUAMAN

13 VELASCO, casados, por sus propios derechos; c6nyuges

14 SEGUNDO MANUEL CASA LEMA y ELVIA YOLANDA CASA LEMA,

15 casados, por sus propios derechos; cányuges LUIS CURCO

16 CUCHICARA y MARIA LUCINDA DIAZ PILATASIG, casados, por

17 sus propios derechos; cányuges EDUARDO LARA ORTEGA y

18 FANNY JUDITH ESTRELLA TEMARIZ, casados, por sus propios

19 derechos; y, C) Por último comparece el señor LORENZO

20 SASIG TAIPE, en representación del COMITE PROMEJORAS -

21 BARRIO SAN PEDRO DE MONJAS, en su calidad de Presidente

22 del mismo, confor:me consta del nombramiento que se

23 anexa como habilitante. Los comparecientes son de

24 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados

25 en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para

26 contratar y poder obligarse a quienes de conocer doy

27 fe, ya que me presentan sus documentos de identidad;

28 bien instruidos por mi el Notario en el objeto y



1 resultados de esta escritura a la que proceden libre y

2 voluntariamente de conformidad con la rinuta que me

3 presentan para que eleve a instrumerito público, cuyo

4 tenor literal es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el

5 registro de escrituras públicas a su cargo sirvase

6 incorporar una con el siguiente contenido: PRIMERA.-

7 COMPARECIENTES: a) Comparecen en calidad de

8 propietarios, adjudicatarios y vendedores, los

9 señores: UNO) ELVIRA TACO LAGLA, divorciada, ecuatoriana

10 mayor de edad, domiciliada en Quito. DOS) LUIS LASLUISA,

11 viudo, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en Quito.

12 TRES) SYLVIA LASLUISA TACO, ecuatoriana, casada, mayor

13 de edad, domiciliada en Quito. CUATRO) MIRIAM y PILAR

14 LASLUISA TACO, representadas por su padre el señor LUIS

15 LASLUISA, conforme el poder adjunto. CINCO) ANA LASLUISA

16 TACO, ecuatoriana, casada, mayor de edad, domiciliada en

17 Quito . SEIS) Los c6nyuges ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS y

18 TERESA DE JESÓS PEÑAHERRERA GUERRERO, casados,

19 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados e:n Quito.

20 SIETE) La señora MARIA MAGDALENA TACO GUAMBIANGO, por

21 sus propios derechos y como representante de los

22 señores: LUIS, MARCELO, JULIAN, JOSE, FANNY, RAUL y

23 FABIAN TACO GUAMBIANGO, conforme el poder adjunto,

24 ecuatoriana, mayor de edad, divorciada, domiciliada en

25 Quito. B) Comparecen en calidad de compradores: - Los

2 6 cányuges SEGUNDO LEONIDAS VASQUEZ VASQUEZ y MARIA DEL

27 PILAR PARRA GUALOTUÑA, casados, ecuatorianos, mayores

28 de edad, domiciliados en Quito. - La señorita MARÍA



1 MAGDALENA MOREIRA CEDEÑO, soltera, ecuato i n ,

2 de edad, domiciliada en Quito. - Los cányuge

3 OSWALDO ORTEGA OCHOA y AULIRIA ROMELIA PACC

4 casados, ecuatorianos, mayores de edad, debidamente

5 representados por el señor Vicente Homero Ortega Ochoa,

6 conforme consta del Poder Especial que se adjunta como

7 habilitante. - Los cányuges DAVID GUILLERMO DIAZ

8 TAIMAL y ROSARIO DEL ROCIO REALPE DORADO, casados,

9 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito. -

10 La señorita ALEXANDRA SIMBA GUACHALA, soltera,. por

11 quien estipula la presente compra, su madre la señora

12 MARIA CELIA GUACHALA FARINANGO, viuda, ecuatoriana,

13 mayor de edad, domiciliada en Quito. - Los cányuges

14 WILSON ARMANDO TAIMAL TUTALCHA y PATRICIA DEL PILAR

15 MEJIA IMBACUAN, casados, ecuatorianos, mayores de

16 edad, domiciliados en Quit.o. - MARCIA YOLANDA TACO

17 TACO, soltera, ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada

18 en Quito .
- Los cányuges .EDWIN JAVIER TACO TACO y

19 MYRIAM QUISHPE MERA, casados, ecuatorianos, mayores de

20 edad, domiciliados en Quito. - Los cónyuges NANCY

21 BEATRIZ TACO TACO y JULIAN GUAMAN VELASCO, casados,

22 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito. -

23 Los cónyuges SEGUNDO MANUEL CASA LEMA y .ELVIA YOLANDA

24 CASA LEMA, casados, ecuatorianos, mayores de edad,

25 domiciliados en Quito. - Los c6nyuges LUIS CURCO

26 CUCHICARA y MARIA LUCINDA-DIAZ PILATASIG, casados,

27 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito.-

28 Los cányuges . EDUARDO LARA ORTEGA y FANNY JUDITH



1 ESTRELLA TAMARIZ, casados, ecuatorianos, mayores de

2 edad, domiciliados en Quito. C) Por último comparece el

3 señor LORENZO SASIG TAIPE, en representaci6n del Comité

4 Promejoras - Barrio San Pedro de Monjas, en su calidad

5 de Presidente del mismo, conforma consta del

6 nombramiento adjunto. Los .comparecientes son hábiles

7 para contratar y obligarse, convienen en celebrar el

8 presente contrato. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Las

9 personas que comparen en calidad de propietarios del

10 cien por ciento de los derechos y acciones, que

11 corresponden al lote signado con el número cuarenta,

12 ubicado actualmente en el Bario denominado "San Pedro

13 de Monjas", adquirieron sus porcentajes según la

14 siguiente historia de dominio del lote denominado

15 cuarenta: A) El señor JOSE TACO LEMA, casado con la

16 señora Maria Angelina Lagla, adquiri6 un tercio de la

17 propiedad del lote cuarenta, mediante compra en mayor

18 extensión hecha en junta de otros, a los esposos

19 Carlos Pólit y Blanca Cortez, según consta de la

20 escritura celebrada el ocho de febrero de mil

21 novecientos cincuenta y uno, ante el Notario doctor

22 Olmedo del Pozo, inscrita el veinte de febrero del

23 mismo año. El lote número cuarenta, de una superficie

24 de ocho mil quinientos setenta metros.- Los linderos

25 del lote son: por el Norte; la línea férrea; por el

26 Sur; un camino de cuatro metros ancho que le separa

27 de los lotes números treinta y ocho, y, cuarenta y

28 uno, propiedad de César Arboleda; por el Oriente, por



1 una parte una choza hecha a barra que le sp rg

2 lote número cuarenta y dos, propiedad de Carl

3 y por otra parte, un camino de cuatro metros de

4 que le separa del lote número cuarenta y tres; por el

5 Occidente, una choza que le separa del lote número

6 treinta y nueve propiedad de Manuel Maria Taipe.- B)

7 Las señoras ELVIRA Y EMPERATRIZ TACO LAGLA, son

8 propietarias de los Derechos y acciones equivalentes

9 a las dos terceras partes, fincados en el lote de

10 terreno cuarenta, situado en la parroquia San Blas,

11 de este Cantón, adquiridos mediante prescripción

12 adquisitiva extraordinaria de dominio, según

13 .sentencia dictada por la Segunda Sala de la Honorable

14 Corte Superior de Quito, el veinte y ocho de junio de

15 mil novecientos ochenta y nueve, que revoca la

16 sentencia dictada por el Juez Quinto de lo Civil de

17 Pichincha, el treinta y uno de mayo de mil

18 novecientos ochenta y ocho, protocolizada el seis de

19 Septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el

20 Notario Doctor Nelson Galarza, inscrita el doce de

21 Septiembre de mil novecientos noventa y uno, inmueble

22 que inicialmente fuera de José Taco y otros, que lo

23 adquirieran por compra a los esposos Pólit-Cortéz, el

24 ocho de febrero de mil novecientos cincuenta y uno,

25 ante el Notario Doctor Olmedo del Pozo, inscrita el

26 veinte de febrero del mismo año.- C) Con fecha diez y

27 seis de rarzo de mil novecientos noventa, se

28 encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y



1 siete de enero de mil novecientos setenta y ocho,

2 ante el Notario doctor Ulpiano Gaybor, de la cual

3 consta que MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE TACO tiene a

4 bien otorgar testamento abierto, donde se destaca que

5 fue casada con JOSE TACO LEMA fallecido, del

6 matrimonio hubo cuatro hijos llamados, ELVIRA,

7 RICARDO, .EMPERATRIZ Y MARIA MAGDALENA TACO.- Que

8 MARIA MAGDALENA TACO falleció dejando a su hijo

9 CARLOS ALONSO TACO, como único heredero; que RICARDO

10 ANTONIO TACO, falleció, también dejando como

11 herederos a LUIS JOSE, MARCELO, JULIAN, FANNY, RAUL,

12 MAGDALENA Y FABIAN TACO. La posesión efectiva de

13 MARIA ANGELINA LAGLA VIUDA DE TACO y JOSE TACO LEMA,

14 fue otorgada mediante sentencia, dictada por el

15 Juzgado Segundo de lo Civil de.Pichincha, inscrita en

16 el Registro de la Propiedad el diecinueve de agosto

17 de mil novecientos noventa y cuatro.- D) La señora

18 EMPERATRIZ TACO LAGLA, falleció, dejando testamento

19 otorgado a favor de sus herederos, como costa de la

20 escritura pública celebrada el seis de septiembre de

21 mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario

22 Vigésimo Segundo de Quito, doctor José Manuel

23 Aguirre, inscrita en el Registro de la Propiedad el

24 seis de abril de mil novecientos noventa y ocho.- En

25 el testamento la señora EMPERATRIZ TACO LAGLA asigna:

26 UNO) El un tercio que le corresponde en el lote

27 Cuarenta, adquirido por la Sentencia de prescripci6n

28 Extraordinaria Adquisitiva de Dominio, lo dejo a las



1 hijas: Pilar del Rocio, Sylvia Beatriz, M'

2 Emperatriz y Ana Lucía Lasluisa Taco, en

3 iguales; y, DOS) Los derechos y acciones que le

4 correspondian a.la señora EMPERATRIZ TACO LAGLA, como

5 heredera en el un tercio de propiedad del lote

6 cuarenta, que fue de sus padres JOSE TACO y MARIA

7 ANGELINA LAGLA, por la posesión efectiva otorgada por

8 el Juzgado Segundo de lo Civil de Pichincha, inscrita

9 en el Registro de la Propiedad el diecinueve de

10 agosto de mil novecientos noventa y cuatro, lo asignó

11 al señor Luis Alberto Lasluisa Pilatasig (cónyuge de

12 Emperatriz Taco).- E) Con fecha diez y seis de enero

13 de mil novecientos noventa y dos, se encuentra

14 inscrita una escritura otorgada el nueve de mayo de

15 mil novecientos noventa, celebrada ante el Notario

16 doctor Nelson Galarza, de la cual consta que el señor

17 CARLOS ALONSO TACO Y OTRA venden a PUBLIO ENRIQUE

18 DIAZ BALLESTEROS, todos los derechos y acciones que

19 tenía fincados sobre el lote número CUARENTA,

20 ubicados en la actual parroquia de Chimbacalle de

21 este Cant6n.- F) Mediante Ordenanza número tres mil

22 trescientos veinte y siete, expedida por el CONCEJO

23 METR0POLITANO DE QUITO, el nueve de marzo del dos

24 mil, protocolizada el dos de agosto del dos mil, ante

25 el notario DECIMO CUARTO, doctor Alfonso Freire

26 zapata, inscrita el siete de noviembre del dos mil

27 uno, cuyos datos son: ORDENANEA Número tres mil

28 trescientos veinte y siete del CONCEJO METROPOLITANO



1 DE QUITO, por la cual se aprueba el Barrio San Pedro

2 de Monjas, ubicado en el sector de Monjas, Parroquia

3 Chimbacalle, Cant6n Quito, como Urbanizaci6n de

4 interés social progresiva. Esta Ordenanza fue

5 reformada, mediante ORDENANZA Número tres mil

6 seiscientos cincuenta y siete del CONCEJO

7 METROPOLITANO DE QUITO, la misma que debe ser

8 inscrita junto con esta escritura, ya que en la misma

9 se va a ratificar la transferencia del área verde a

10 favor del ILUSTRE MUNICIPIO DEL DISTRITO

11 METROPOLITANO DE QUITO, dando así cumplimiento a lo

12 ordenado en la misma y también dando cumplimiento a

13 otorgar escrituras a los socios del Barrio, según

14 consta en lo estipulado en los artículos catorce y

15 quince de la mencionada Ordenanza. G) El Lote número

16 cuarenta ya descrito, se encuentra dentro del barrio

17 San Pedro de Monjas, conforme las Ordenanzas

18 mencionada en el literal anterior el Municipio

19 dividió el lote cuarenta en varios sublotes, que

20 dentro del plano aprobado por el Municipio constan

21 con los números: trece, catorce, quince, dieciseis,

22 diecisiete, dieciocho, diecinueve, -veinte, veinte y

23 uno, veinte y dos, veinte y tres, veinte y cuatro,

24 setenta y nueve, ochenta, ochenta y uno, ochenta y

25 dos, ochenta y tres, ochenta y cuatro, ochenta y

26 cinco, ochenta y seis, ochenta y siete y área

27 comunal. F) LINDEROS: Los linderos Especificos de los

28 lotes que formaron el Lote cuarenta y.gue hoy forman



21 aguieanrtee del BarrioS LSOanE TdRrECEde Monjeas" s

3 catorce, en ocho metros cero ocho centim

4 (8.08). Sur: Con calle Diego Montanero, en ocho

5 metros cero cinco centimetros (8.05). Este: Con

6 lote doce, en treinta metros ochenta y tres

7 centimetros (30.83). Oeste: Con lote dieciséis, en

8 treinta metros dieciséis centimetros (30.16).

9 Superficie: doscientos cuarenta y cinco metros

10 cuadrados sesenta y cinco decimetros cuadrados.

11 LINDEROS LOTE CATORCE: Norte: Con calle José

12 Arellano Portilla en siete metros (7.00). Sur: Con

13 lote trece en ocho metros cero ocho centimetros

14 (8.08). Este: Con lote doce, en veintinueve metros

15 cincuenta y nueve centimetros (29.59). Oeste: Con

16 lote quince en veintinueve metros veintinueve

17 centimetros (29.29). Superficie: doscientos veinte y

18 un metros cuadrados dieciocho decimetros cuadrados.

19 LINDEROS LOTE QUINCE: Norte: Con calle José Arellano

20 Portilla, en ocho metros noventa y nueve centimetros

21 (8.99). Sur: Con lote dieciséis, en ocho metros

22 cincuenta y ocho centimetros (8.58). Este: Con lote

23 catorce, en veintinueve metros veintinueve

24 centimetros (29.29). Oeste: Con lote dieciocho, en

25 veintiocho metros noventa y tres centimetros

26 (28.93). Superficie: doscientos cincuenta y cuatro

27 metros cuadrados setenta y ocho decimetros

28 cuadrados. LÏÑbEROS L0TE DIECISEIS: Norte: Con lote



1 quince, en ocho metros cincuenta y ocho centimetros

2 (8.58). Sur: Con calle Diego Montanero, en ocho

3 metros ochenta y cinco centimetros (8.85). Este: Con

4 lote trece, en treinta metros diez centimetros

5 (30.10). Oeste: Con lote diecisiete en veintinueve

6 metros cincuenta y cuatro centimetros (29.54).

7 Superficie: doscientos cincuenta metros cuadrados

8 noventa y un decimetros cuadrados. LINDEROS LOTE

9 DIECISIETE: Norte: Con lote dieciocho en siete

10 metros veintinueve centimetros (7.29). Sur: Con

11 calle Diego Montanero, en siete metros cuarenta y

12 cuatro centimetros (7.44). Este: Con lote dieciséis,

13 en veintinueve metros cincuenta y cuatro centimetros

14 (29.54). Oeste: Con lote veinte, en veintiocho

15 metros noventa y un centimetros (28.91). Superficie:

16 doscientos catorce metros cuadrados noventa y cuatro

17 decimetro cuadrados. LINDEROS LOTE DIECIOCHO: Norte:

18 Con calle José Arellano Portilla, en siete metros

19 cincuenta y siete centimetros (7.57). Sur: Con lote

20 diecisiete, en siete metros veintinueve centimetros

21 (7.29). Este: Con lote quince en veintiocho metros

22 noventa y tres. centimetros (28.93). Oeste: Con lote

23 diecinueve, en veintinueve metros cero ocho centimetros

24 (29.08). Superficie: doscientds quince metros cuadrados

25 veinte y tres decimetros cuadrados. LINDEROS LOTE

26 DIECINUEVE: Norte: Con calle José Arellano Portilla, en

27 siete metros cuarenta y tres centimetros (7.43). Sur:

28 Con lote veinte, en siete metros noventa y tres



1 centimetros (7.93). Este: Con lote dieci y

2 veintinueve metros cero ocho (29.08). Oeste: .oni

3 veintitrés, en treinta metros dieciocho cen 4P
Adris A ·

4 (30.18). Superficie: doscientos treinta y un me

5 cuadrados setenta y cinco decimetroi cuadrados.

6 LINDEROS LOTE VEINTE: Norte: Con lote diecinueve, en

7 siete metros cincuenta y cuatro centimetros (7.54).

8 Sur: Con calle Diego Montanero, en siete metros

9 sesenta y ocho centimetros (7.68). Este: Con lote

10 diecisiete, en veintiocho metros noventa y un

11 centimetros (28.91). Oeste: Con lote veinte y un, en

12 veintiocho metros cincuenta y cinco centimetros

13 (28.55). Superficie: doscientos veinte y dos

14 metros cuadrados treinta y cuatro decimetros

15 cuadrados. LINDEROS LOTE VEINTE Y UNO: Norte: Con

16 lote veintitrés, en ocho metros sesenta y cinco

17 centimetros (8.65). Sur: Con calle Diego Montanero,

18 en ocho metros setenta y un centimetros (8.71). Este:

19 Con lote veinte, en veintiocho metros cincuenta y

20 cinco centimetros (28.55). Oeste: Con lote veintidós,

21 en veintisiete metros veintiún centimetros (27.21).

22 Superficie: doscientos cuarenta metros cuadrados

23 cuarenta y dos decimetros cuadrados . &

24 Vggigggy& MS: - Mortei ~ Con lote 461¾titrás, en as we #

25 me.ggggge ocho . Cent,(metros ..(9.Rß) . Sur e Gon calley

2 6 Diegg speatammeo., ocho metros . noventa y cinco¢

27 gentimetros . (8.95} . Este: Con lote veintinno, en ¢

28 veint(gigge . metros veintiún .. Centi.metros. (27.21)/.



1 Oeste: Con lote veinticuatro ,en veintiséis metrog

2 noyggta gentimatros (26.90¶, ggggg‡.gcie: doscientoy

3 cuagenta y cinco metros GMAckados cero cuatry

4 decimptogg cuadradog. LINDEROS LOTE VEINTE Y TRES:

5 Norte: Con calle José Arellano Portilla, en

6 diecisiete metros sesenta y cinco centimetros

7 (17.65). Sur: Con lote veintiuno en ocho metros

8 sesenta y cinco centimetros (8.65) y con lote

9 veintid6s en nueve metros cero ocho centimetros

10 (9.08). Este: Con lote diecinueve en veintinueve

11 metros doce centimetros (29.12). Oeste: Con lote

12 veinticuatro, en veintinueve metros treinta y un

13 centimetros (29.31). Superficie: quinientos dieciocho

14 metros cuadrados sesenta y dos decimetros cuadrados.

15 L WJNTE Y CUATRO: Norte: Con calle Josg

16 Aga àëo Bottilla en doce - metros veinti

17 cen¾ sne¾ais. (12,.21) . Sur: Con calle Diego Montanerp,

18 en once motpa noventa y nueve ..gentimetros (11. 994) .

19 Este; Celt lotg veintitrés en veintinueve metr,ps

20 treinta y p centimetros (29.31) y con lote veintid6s

21 en veintiséis metros noventa centimetros (26.98).

22 Oeste.y Cgn lote veintiséis en veintiún metros treiäta

23 y cuatro cent,imetros (21. 34) y con lote veintisiepe

24 en traige .y Jyp metros .setenta y seis centimetros

25 (33.76). Superficie: Reiscientos ochenta y dos metro_s

26 cuadrados setenta y cuatro decimetros cuadrados.

27 LINDEROS LOTE SETENTA Y NUEVE: Norte: Con lote

28 ochenta en veintiocho metros cuarenta y nueve



45 -

Wo

1 centimetros (28.49). Sur: Con área co a

2 veintiocho metros cuarenta y dos centimetros

3 Este: Con lote ochenta y seis, en catorce m

4 cuarenta y seis centimetros (14,46). Oeste: Con

5 escalinata La Unión, en catorce metros sesenta

6 centimetros (14.60). Superficie: cuatrocientos doce

7 metros cuadrados cero ocho decimetros cuadrados.

8 LINDEROS LOTE OCHENTA: Norte: Con lote ochenta y uno,

9 en veintiocho metros veintisiete centimetros (28.27).

10 Sur: Con lote setenta y nueve, en veintiocho metros

11 cuarenta y nueve centimetros (28.49). Este: Con lote

12 ochenta y cinco, en catorce metros ochenta y seis

13 centimetros (14.86). Oeste: Con escalinata La Unión,

14 en catorce metros setenta centimetros (14.70).

15 Superficie: cuatrocientos diecisiete metros cuadrados

16 Cuarenta y siete decimetros cuadrados. LINDEROS LOTE

17 OCHENTA Y UNO: Norte: Con lote ochenta y dos, en

18 veintisiete metros noventa y seis centimetros

19 (27.96). Sur: Con lote ochenta, en veintiocho metros

20 veintisiete centímetros (28.27). Este: Con lote

21 ochenta y cuatro, en catorce metros ochenta y seis

22 centimetros (14,86). Oeste: Con escalinata La Unión,

23 en catorce metros noventa y dos centimetros (14.92).

24 Superficie: cuatrocientos dieciseis metros cuadrados

25 treinta y nueve decimetros cuadrados. LINDEROS LOTE

26 OCHENTA Y DOS: Norte: Con Area de protecci6n antigua

27 Linea del Ferrocarril hoy calle Veinte y ocho de

28 Novienbre, en veintisiete metros setenta y un



1 centimetros (27.71). Sur: Con lote ochenta y uno, en

2 veintisiete metros noventa y seis centimetros

3 (27.96). Este: Con lote ochenta y tres, en trece

4 metros cuarenta y un centimetros (13.41). Oeste: Con

5 escalinata La Uni6n, en quince metros dieciséis

6 centimetros (15.16). Superficie: cuatrocientos diez

7 metros cuadrados veinte y un decimetros cuadrados.

8 LINDEROS LOTE OCHENTA Y TRES: Norte: Con área de

9 protecci6n antigua Linea del Ferrocarril hoy calle

10 Veinte y ocho de Noviembre, en veintinueve metros

11 sesenta centimetros (29.60). Sur: Con lote ochenta y

12 cuatro, en veintinueve metros ochenta y cinco

13 centimetros (29.85). Este: Con escalinata el Bosque,

14 en quince metros once centimetros (15.11). Oeste: Con

15 lote ochenta y dos, en trece metros cuarenta y un

16 centimetros (13.41). Superficie: cuatrocientos

17 cuarenta y dos metros cuadrados ochenta y cuatro

18 decimetros cuadrados. LINDEROS LOTE OCHENTA Y CUATRO:

19 Norte: Con lote ochenta y tres en veintinueve metros

20 ochenta y cinco- centimetros (29.85). Sur: Con lote

21 ochenta y cinco, en treinta metros doce centimetros

22 (30.12). Este: Con escalinata El Bosque, en catorce

23 metros ochenta y ocho centimetros (14,88). Oeste: Con

24 lote ochenta y uno en catorae metros ochenta y seis

25 centimetros (14,86). Superficie: cuatrocientos

26 cuarenta y cuatro metros cuadrados cuarenta y nueve

27 decimetros cuadrados. LINDEROS LOTE OCHENTA Y CINCO:

28 Norte: Con lote ochenta y cuatro en treinta metros



1 doce centimetros (30.12). Sur: Con lote o n

2 seis, en treinta metros veinticinco cent 4p

3 (30.25). Este: Con escalinata El Bosque, en cato

4 metros setenta y ocho centimetros (14.78). Oeste: Con

5 lote ochenta en catorce metros ochenta y seis

6 centimetros (14.86). Superficie: cuatrocientos

7 cuarenta y cinco metros cuadrados noventa decimetros

8 cuadrados. LINDEROS LOTE OCHENTA Y SEIS: Norte: Con

9 lote ochenta y cinco, en treinta metros veinticinco

10 centimetros (30.25). Sur: Con lote ochenta y siete

11 en dieciséis metros dieciséis centimetros (16.16) y

12 con área comunal, en catorce metros veintisiete

13 centimetros (14.27). Este: Con escalinata El Bosque,

14 en catorce metros cincuenta centimetros (14.50).

15 Oeste: Con lote setenta y nueve, en catorce metros

16 cuarenta y seis centimetros (14,46). Superficie:

17 cuatrocientos treinta y cuatro metros cuadrados

18 noventa y cuatro decimetros cuadrados. LINDEROS LOTE

19 OCHENTA Y SIETE: Norte: Con lote ochenta y seis en

20 dieciséis metros dieciséis centimetros (16.16). Sur:

21 Con Calle José Arellano Portilla, en dieciséis metros

22 catorce centimetros (16.14). Este: Con escalinata El

23 Bosque, en doce metros cuarenta y seis centimetros

2.4 (12.46). Oeste: Con área comunal en doce metros

25 cuarenta y seis centimetros (12.46). Superficie:

26 doscientos diez metros cuadrados cincuenta y cuatro

27 decimetros cuadrados. LINDEROS DEL AREA COMUNALi

28 Norte: Con los lotes: setenta y nueve y ochentä ÿ



1 seis en cuarenta y dos metros sesenta y nueve

2 centimetros (42.69). Sur: Con la calle José Arellano

3 Portilla en cuarenta y tres metros treinta y nueve

4 centimetros (43.39). Este: Con el lote ochenta y

5 siete en doce metros cuarenta y seis centimetros

6 (12.46). Oeste: Con escalinata La Unión en once

7 metros veintitrés centimetros (11,23). Superficie:

8 quinientos dieciseis metros cuadrados cuarenta y ocho

9 decimetros cuadrados. TERCERA.- ADJUDICACIÓN -

10 PARTICIÓN Y VENTA.- Con los antecedentes expuestos

11 los comparecientes, proceden a partirse, adjudicarse

12 y venderse según el caso, los lotes mencionados en

13 la cláusula anterior, que formaron parte de lo que

14 fue el lote cuarenta y que hoy son parte del Barrio

15 "San Pedro de Monjas", de siguiente forma: a.- El

16 LOTE TRECE, dentro de los linderos y superficies ya

17 anotados, los copropietarios le dan en venta y

18 perpetua enajenación a los c6nyuges señor SEGUNDO

19 LEONIDAS VASQUEZ VASQUEZ y señora MARIA DEL PILAR

20 PARRA GUALOTUÑA, la venta se la realiza como cuerpo

21 cierto. b.- El LOTE CATORCE, dentro de los

22 superficies ya anotados, los copropietarios le dan

23 en venta y perpetua enajenaci6n a la señorita MARÍA

24 MAGDALENA MOREIRA CEDEÑO, la venta se la realiza como

25 cuerpo cierto. c.- El LOTE QUINCE, dentro de los

26 linderos y superficies ya anotados, los

27 copropietarios dentro de los linderos y superficies

28 ya anotados se
.

le _adjudica al señor RAUL TACO, por



1 los derechos y acciones que le correspon i n

2 copropietario, la adjudicaci6n se la reali q 4k

3 cuerpo cierto. d.- E1 LOTE DIECISEIS, dentro de

4 linderos y superficies ya anotados, los

5 copropietarios le dan en venta y perpetua enajenaci6n

6 a Los c6nyuges señor FRANCISCO OSWALDO ORTEGA OCHOA y

7 señora AULIRIA ROMELIA PACCHA JIMÉNEZ la venta se la

8 realiza como cuerpo cierto. e.- El LOTE DIECISIETE,

9 dentro de los linderos y superficies ya anotados, los

10 copropietarios le dan en venta y perpetua enajenación

11 a los cányuges señor DAVID GUILLERMO DIAS TAIMAL, y

12 señora ROSARIO DEL ROCIO REALPE DORADO, la venta se

13 la realiza como cuerpo cierto. f.- El LOTE DIECIOCHO,

14 dentro de los linderos y superficies ya anotados los

15 copropietarios le dan en venta y perpetua enajenaci6n

16 a favor de los cányuges SEGUNDO MANUEL CASA LEMA y

17 ELVIA YOLANDA CASA LKMA, la venta se la realiza como

18 cuerpo cierto. g.- E1 LOTE DIECINUEVE, dentro de los

19 linderos y superficies ya anotados, los

20 copropietarios le dan en venta y perpetua enajenación

21 a ALEXANDRA SIMBA GUACHALA, la venta se la realiza

22 como cuerpo cierto. h.- El LOTE VEINTE, dentro de los

23 linderos y superficies ya anotados, los

24 copropietarios le dan en venta y perpetua enajenaci6n

25 a los c6nyuges WILsoN ARMANDO TAIMAL TUTALCHA y

26 PATRICIA DEL PILAR MEJIA IMBACUAN, la venta se la

27 realiza como cuerpo cierto. i.- El LOTE VEINTIUNO,

28 dentro de los linderos y superficies ya anotados, los



1 copropietarios le dan en venta y perpetua enajenaci6n

2 a los c6nyuges LUIS CURCO CUCHICARA y MARIA LUCINDA

3 DIÈZ PILATASIG, la venta se la realiza como cuerpo

4 cierto. j.- El LOTE VEINTITRÉS, dentro de los

5 linderos y superficies ya anotados se le adjudica al

6 señor LUIS ALBERTO LASLUISA, por los derechos y

7 acciones que le correspondían como copropietario, la

8 adjudicaci6n se la realiza como cuerpo cierto. glig
9 Lók 10TES VEINTIDÓ$Y VE3mggggNSBO, <edentro de lo¢

10 linda be y superficies ya anotadog:se los adjudica &

11 los Cányuges seffor BNRIQUE DIAS BALLESTEROS y sefford

12 TEMA DE :JESÚS PEÑAHERRERA GUERRERO, - por 14s

13 derechos y acciones cine . le correspondian cómg

14 copropiet:arios:, la adjudicaci6n se la realiza comg

15 cuerpo.Ciertdi. 1.- El LOTE SETENTA Y NUEVE, dentro de

16 los linderos y superficies ya anotados se le adjudica

17 a la señorita PILAR DEL ROCIO LASLUISA, por los

18 derechos y acciones que le correspondian como

19 copropietaria, la adjudicaci6n se la realiza como

20 cuerpo cierto. m.- El LOTE OCHENTA, dentro de los

21 linderos y superficies ya anotados se le adjudica a

22 la señora SYLVIA BEATRIZ LASLUISA, por los derechos y

23 acciones que le correspondfan como copropietaria, la

24 adjudicaci6n se la realiza como cuerpo cierto. n.- El

25 LOTE OCHENTA Y UNO, dentro de los linderos y

26 superficies ya anotados se le adjudica a la señora

27 MIRYAM LASLUISA, por los derechos y acciones .gue le

28 correspondian como copropietaria, la _adjudicación se



1 la realiza como cuerpo cierto. o.- El LOTE CE

2 DOS, dentro de los linderos y superficies ya

3 se le adjudica a la señora ANA LUCÍA LASLUIS

4 los derechos y acciones que le correspondfan como

5 copropietaria, la adjudicación se la realiza como

6 cuerpo cierto. p.- El LOTE OCHENTA Y TRES, dentro de

7 los linderos y superficies ya anotados, los

8 copropietarios han decidido dejarlo a nombre de

9 todas las personas que comparecen como propietarios

10 en esta escritura y que posefan derechos sobre lo que

11 fue el lote cuarenta, el lote queda pro indiviso y en

12 porcentajes iguales.- q.- El LOTE OCHENTA Y CUATRO,

13 dentro de los linderos y superficies ya anotados,

14 los copropietarios le dan en venta y perpetua

15 enajenaci6n a la señora MARCIA YOLANDA TACO TACO, la

16 venta se la realiza como cuerpo cierto. r.- El LOTE

17 OCHENTA Y CINCO, dentro de los linderos y

18 superficies ya anotados, los copropietarios le dan en

19 venta y perpetua enajenación a los cányuges señor

20 EDWIN JAVIER TACO TACO y señora MYRIAM QUISHPE MERA,

21 la venta se la realiza como cuerpo cierto. s.- El

22 LOTE OCHENTA Y SEIS, dentro de los linderos y

23 superficies ya anotados, los copropietarios le dan en

24 venta y perpetua enajenaci6n a los cányuges NANCY

25 BEATRIZ TACO TACO y JULIAN GUAMAN VELASCO, la venta

26 se la realiza como cuerpo cierto. t.- El LOTE OCHENTA

27 Y SIETE, dentro de los linderos y supërficies ya

28 anotadds, los copropietarios le dan en venta y



1 perpetua enajenación a los cányuges EDUARDO LARA

2 ORTEGA y FANNY JUDITH ESTRELLA TAMARIZ, la venta se

3 la realiza como cuerpo cierto. u.- El área comunal

4 descrita se le adjudica al Ilustre Municipio del

5 Distrito Metropolitano de Quito, como cuerpo cierto,

6 cumpliendo con este acto lo dispuesto en las

7 Ordenanzas Municipales, por la que se creó el Barrio

8 San Pedro de Monjas y por la que se reformó la misma.

9 CUARTA.- CUANTÍA Y FORMA DE PAGO.- Para efectos

10 impositivos de este instrumento la cuantia se fija

11 en los siguientes valores de los inmuebles materia

12 de este contrato. La cuantia por la que se adjudica o

13 vende cada lote es la siguiente: Lote trece, doce mil

14 novecientos d61ares ($12.900,00). Lote catorce,

15 cuatro mil seiscientos d61ares ($4.600,00). Lote

16 quince, cinco mil trescientos d61ares ($5.300,00).

17 Lote dieciseis, ochenta y un mil seiscientos d61ares

18 ($81.600,00). Lote diecisiete, treinta y un mil

19 veinte dólares ($31.020,00). Lote dieciocho, cuatro

20 mil quinientos-d61ares ($4.500,00). Lote diecinueve,

21 cuatro mil quinientos cincuenta d61ares ($4.550,00).

22 Lote veinte, cincuenta y siete mil quinientos d61ares

23 ($57.500,00). Lote veinte y uno, cinco.mil d61ares

24 ($5.000,00). Lote veinte ÿ dos, cinco mil cien

25 d61ares ($5.100,00). Lote veinte y tres, diez mil

26 ochocientos dólares ($10.800,00). Lote veinte y

27 cuatro, noventa y cuatro mil novecientos dólares

28 ($94.900,00). Lote setenta y nueve, ocho mil



1 seiscientos dólares ($8.600,00). Lote ochenta, oh

2 setecientos d61ares ($8.700,00). Lote ochenta

3 ocho mil setecientos d61ares ($8.700,00) . Lote oc A

4 y dos, ocho mil setecientos dólares ($8.700,00) . Lote

5 ochenta y tres, nueve mil trescientos d61ares

6 ($9.300, 00) . Lote ochenta y cuatro, catorce mil

7 novecientos d61ares ($14.900,00). Lote ochenta y cinco,

8 dieciseis mil d61ares ($16.000,00). Lote ochenta y

9 seis, nueve mil cincuenta d61ares ($9.050, 00) . Lote

10 ochenta y siete, seis mil seiscientos dólares

11 ($6.600,00). Los copropietarios, han recibido de los

12 compradores los valores correspondientes a los lotes

13 que por este instrumento se transfieren. UINTA.- Los

14 comparecientes de mutuo acuerdo se transfieren el

15 dominio, posesi6n usos, costumbres, servidumbres que

16 les son anexos a cada lote, c)ecleziandu Ms MÅiást

17 que -4Gbém %ódús los lotes pesan una hipot eca af

18 Municipio de Quito, para garantizar obias dÊ
19 urbeståtación, al igual han quedado nenhih+dna dA

2 0 enaj enar , de conf ormidad con el certi igado del &

22 ham escrituras a los Barrio conforme 1&

23 orde la Ordenanza Nunicipal y su respectiva Reformag

25 habilitantes. Por medio de la Ordenanza Municipal por

26 la que se cre6 el Barrio san Pedro de Monjas, se

27 facult6 para que se realicen las respectivas escrituras

28 a las personas que constan como socios del Barrio,



1 adjunto el listado de los socios del Barrio, en dos

2 documentos: Listado de socios Fundadores y listado de

3 nuevos socios aprobados por el Ministerio de Bienestar

4 Social. Por su parte el señor LORENZO SASIG TAIPE, en

5 representaci6n del Comité Promejoras - Barrio San Pedro

6 de Monjas, en su calidad de Presidente del mismo,

7 ratifica que los propietarios de los lotes que forman

8 parte del barrio, se encuentran al día en los pagos y

9 pueden realizar la escritura respectiva. SEXTA:

10 ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el presente

11 contrato y se ratifican en él, por ser legal y

12 ser celebrado en guarda y defensa de sus

13 intereses.- SEPTIKA: GASTOS.- Los gastos que

14 demande la presente escritura correrá a cargo de los

15 nuevos propietarios de cada lote.- OCTKVA:

16 CONTROVERSIAS. - En caso de alguna divergencia

17 suscitada con ocasión del presente contrato, las

18 partes se someten a los Jueces competentes de esta

19 ciudad de Quito, en via Verbal Sumaria, renunciando a su

20 domicilio.- Usted, señora Notario, se servirá agregar las

21 demás cláusulas de estilo, para la completa validez del

22 presente instrumento.-" HASTA AQUI LA MINUTA, la misma

23 que queda elevada a escritura pública con todo el valor

24 legal y se encuentra firmada por el Doctor Pablo Vela

25 Vallejo, Abogado con matricula profesional número cinco

26 mil ciento cincuenta y nueve del Colegio de Abogados de

27 Quito.- Para la celebraci6n de la presente escritura,

28 se observaron todos los preceptos legales del caso



1 y leida que les fue integramente

2 comparecientes por mi el Notario, és

3 ratifican en todas y cada una de sus partes,

4 para constancia firman conmigo en unidad de

5 acto, de todo lo cual doy fe.-

6

9 C.C.

10

13 - c.c. )301052,43-1

14

15 .

16 e ' /

17 S . SYL IA LASLUISA TACO .

19

20
I

21

22 SRA. SLUISA TACO

23 c.c. )
(3293f2-9

.

24

25 '

26 DR. QUE DI E BAL EROS

27 C.C. 7 gg‡-(
28 SIGUEN FIR. . .



1 . . .MAS DE LOS COMPARECIENTES

2

5 SRA . DE JESÛS EÑAHERRERA GUERRERO

e c.c. o 30 20 M-S

10 SRA. MARIA MAGDALENA TACO GUAMBIANGO

11 c.c.
J'yd2pff7-2

16 S . SEGUNDO LEONIDAS VASQUEZ VASQUEZ

16 C.C. iff/ -SE'

17

18

20 SRA. MARIA DEL PI AR PARRA GUALOTUÑA
L

21 c.c. -f

25 .SR. DAVID GUILLERMO DIAZ TAIMAL

c.c.04-OoSSS4( g cW, GN-On

29 SIGUEN FIR. . .



1 . . .MAS D LOS COMPARECI TES.

4 gn, VICENTE H.
, ORTEGA OCHOA

8 SR. SEGUNDO MANUEL CASA LEMA

9 c . c . Ü 0 /6 939'/.-¿' e i n - co b

10

12 SRA. ELVIA YOLANDA CASA LEMA

13 C.C. O 02 WSA

16 SR. LUIS CURCO CUCHICARA SRA. MARIA LUCINDA Di PILATASIG

17 C.C. Og¿y ¶3'FS C.C. / 3CPgd Ÿ --f

18

19
,

20 Ÿ$
21 SR. EDUARDO ORTEGA

22 C.C. ÑOf À -Á

23

2 6 SRA. FANNY JUDITH ESTRELLA TAMARIZ

27 C.C. O /O 2

28 SIGUEN FIR...



1 . .MAS DE LOS C CIENTES.

2

3

4 SRA. ROSARIO DEL ROCIO REALPE DORADO

5 c.c., 04 cyo g g18-3
. c, v. îSi-02h

76

8 SRA. MARIA CELIA GUACHALA FARINANGO

9 c.c. 17o t-4 5 mT '2 ., m (- o 2 L

12 SR. WILSON ARMANDO TAIMAL TUTALCHA

13 c.c. OLloll/CJ/S T

14

15

16 SRA. PATRIC DEL ILAR MEJIA IMBACUAN

17 c.c.dgooŸ5933-¶

20 SRTA. MARCIA YOLANDA TACO TACO

21 c.c.///5/9//// / CJ i32 O

22

23 .

24

2 5 SRTA. MARIA MAGDALENA MOREIRA CEDEÑO

26 C.C. gp c_M. Ñ-

27

28 SIGUEN FIR...



1 . . . MAS DE LOS COMPARECIENTES

2

3

4 SR. WIN JAVIER TACO TACO
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DR-JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO

PODER GENERAL

QUE OTORGAN

FAUSTO FABIAN TACO GUAMBIANGO

Y HERMANOS

A FAVOR DE LA SRA.

MARIA'MAGDALENA TACO GUAMBIANGO

CUANTIA: INDETERMINADA

( DI i COPIAS )

En el Distrito Metropolitano de Quito,Capital de la República del Ecuador,

hoy DIEZ ( 10 ) de FEBRERO del dos mil tres, ante mí Doctor Jaime Andrés

Acosta Holguin, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito; comparecen:

los señores: FAUSTO FABIAN TACO GUAMBIANGO, casado, RAUL

GUILLERMO TACO GUAMBIANGO, soltero, SEGUNDO JULIAN TACO

GUAMBIANGO, casado, FANNY FABIOLA TACO GUAMBIANGO,

casada, SEGUNDO MARCELO TACO QUAMBIANGO, soltero, JOSE

MANUEL TACO GUAMBIANGO, casado, y, LUIS ALFONSO TACO

GUAMBIANGO, casado; bien instruidos por mí el Notario, sobre el

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una

manera libre y voluntaria.- Los . comparecientes declaran ser de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad

de Quito,legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de

conocerlos doy fe y me piden que eleve a escritura pública, el

contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de

Escrituras Públicas de la Notaría - a su cargo, sírvase incorporar una más,

1
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Dr.Alfonso Freire Zapata
Quito- Ecuador
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SEÑOR NOTARIO: E 10, 2 DE ¥USTC DS. 20Cn Dr.AlfensoF

Me dirijo ant.e Usterl
,nara solicitarlo:

Que de conformidad con la facultad prevista en el Nume al DOS r.lel

Artículo DIE7. Y 00110 de la Ley NOË.arial en Vigencia, S EVase CEPT

,
PICAR Y PROTOCOLIZAR, la documentación adjunta, que co tiene El -

Oficio Número SEISCIENTOS CINCUENTA Y SIKTE, del ConS·jo Metropo-

. litano de Quito, del doce de Abril del año dos mil, n°rijo al Pre

sidento del BARDIO SAM DEORO DE MONJAS, así mismo de a 090044N3A

NUMRPO TPSS MIL TRECIONTOS vergTS y SISTP, que fuera iscutida y-

aprobada en sesiones de diecisiete de febrero y nueve de marzo -

del dos mil, y que encuentra adjunta en tres fojas; y, del nombra

miento de la Directiva del Barrio SAN PEnRO DD MONJAS, otorgado -

I

por el MINISTFRIO DE TRARAJo Y ACCIONFS SOCIAL, del veinte y uno-i

de Diciembre de mi svecientos noventa y nueve.

Atentamente.-

Dra. za Ram rez

No. 4.67& 'A.P.

QUITO·°
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QUITO
ConcejoJVletropoÊtanocle Quíto

l'Jat;MONI/MM
SECREFARIAGENERAL

SECRETARIADECOMSIONES

senor 12 ABR.2000 .

PRESIDENTE DEL BARRIO SAN PSDRO DE MONJAS

Presente

De mi consideración:

Para su conocimiento y fines legales consiguientes, me permito remitir e -d copia
debidamente certificada de la OrdenanzaNo. 3327 mediante e ·.uni st. aprueba et
Barrio SAN PEDRODE MONJAS,ubicado en el sector de Monjas, perroquia de

Chimbacalle.

Atenta te /9

Dr. Gu Sa s Sahos
-4 SEC TA GENE L DEL CONCEJt)

MErTROP ITANO E QUITO

I



Art. 7.- La zonificación determinada para este asentamiento es la correspondiente a D203,
sobre linea de fåbrica, residencial 1, vivienda de mediana densidad, y se encuentra
en etapa de conformaciòn.

Art. 8.- Aprobación de los planos de la urbanización.

rt. 9.- Se autoriza la escrituración individual e inscripción en el Registro de la Propiedad, a
favor de los 87 socios del Barrio San Pedro de Monjas.

Art.-10.- La Municipalidad no se responsa'oiliza por reclamos de terecras personas que pudieran
sentirse afectadas por el plano o datos suministrados por los representantes del
barrio, quienes asumirán la responsabilidad total del problema.

Art. 11.- Los planos y documentos presentados son de cxclusiva responsabilidad del .

proyectista y dirigentes de esta urbanizaciòn; las dimensiones y superficies de los
lotes serån las determinadas en el plano que se aprueba. siendo en el futuro
indivisibles.

Art. 12.- Quedaconstancia que en la aprobación no existe ninguna consliacción afectada.

Art..13.- La presente Ordenanzaentrarå en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada, en la Sala de Sesionesdel ConcejoMetropolitanode Quit, ci 9 de marzo del 2000.

Alfonso Laso Berrneo Dr. us vo Salto altos
PIUMER VICEPRESIDENTE DEL . SECI TARIO 'ENE L DEL
C' CEJO METROPOLITANO

.
CO CEJO IV ETROPOLITANO

CERTIFICADO DE SCUSION

El infrascrito Secretario General del Concejo Metropolitano. de Q to certifi ue la
presente Ordenanza fue discutida y aproba a en sesiones de 17 de fe ro y 9 d rzo del
2000.

Dr. u avo Salt Saltos . .

.
SECR.ETARIO GgTpg f C OPOL hea.

O CERTIF ,. .
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Ordenanza N° 3 3 2 Î '

D:. ALienso F ireZapata
Quito. E dor

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe N° IC-2000-061 de enero 28 del 2000 de la Comisión de PLinificación y
Nomenclatura y;

EN USO DE SUS A,TRIBUCIONESLEGALES

EXPIDE

. LA ORDENANZA QUE APRUEDA EL BARRIO SAN PEDRO DE MONJAS; UBICADO EN
EL.SECTOR DE MONJAS, PARPLOQUIACHIMBACALLECOMO URBANIZACION DE
INTERESSOÒAi PROGRiiSÌVA.. APROBACION DE LOS PLANOS DE ESTE BARRIOY
AUTORIZACION PARA LA ESCRITURACIONINDIVlDUAL E INSCRIPClON EN ET.
REGISTRODE LA PROPIEDAD.

Art. 1.- Ubicación: Parroquia Chimbacalle

Art. 2.- Superficie total delpredio: 44.068,68 m2..

Art. 3.- Número de lotes: 87

Art. 4.- Area ùtil de lotes: 33.946,27 m2.
Area de vias: 4.700,95 m2.
Area comunal: 533,96 m2.
Arca de protecciòn de la linea del ferrocarril: 2.772,50 m2.
Area de afectaciòn vial: 2.115,00 m2.

Art. 5.- El asentamiento entrega a la Municipalidad 533,96 m2., como contribución
comunitaria, repartida en un cuerpo con los siguientes finderos:

Area comunal: 533,96 m2.
.

N.- Lote 79 y 86, en 43,25 mts.
S.- Calle José Arellano Portilla en 43,60 mts.
E.- Lote 87 en 12,80 mts.
O.- Escalinata La Uniòn en I1,70 mts.

Art. 6.- Lotes a hipotecarse: Para cumplir con las obras de infraestru ura quedan
hipotecados y prohibidos de enajenar todos los lotes de terreno d Barrio San Pedro .

de Monjas.
ES FIEL'COPIA Og eg:C' L

. ,,
topolit

O CERT '
,, , gy §

. NCE Og gepou MC
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MINISTERiO DE TRABAJO Y ACCi I

.
DIRECCION DE ASESORIA JURiDICA¾e

uito. a 21 de diciembrede 1999 .

Olkio No. 3221-DAI-PI-99

Seitora
Pilar delRocio Laticiza

. PRESIDENTA DEL COMIE TRO3IEJORAS
DEL BARRIO "S.Di PTDRO EL 3fONJAS".

De nu canadesacion: .

En reipuuta a su Ofico I.n. uigresado el 8 de diaeniere de 1999. pasto:ipando la nomina de la directivaDEL
COMITI PROMEJOR-LSDEL BARRIO "SAN PIDRO DE 3IONJAS". con domicilioen la ciudad de
Quito.provmtia de Picluncha.elegida en Asamblea Generaldel 21 de marzo de 1999. para el peñodo 1999-
1000 la exprazo que. per cumplido: los requaito: pestinames. In ha procedico a ragi.urar la dirèctival

sa a f•:Ottrottuaca ati: .
·

· I

PRESIDENTE: PIL.a LASLL¯ISA

ICEPP.ISIDENTE: .:ORGE52.13A
.

TESORERO: XTOLITO CH.GGO
SECRET.alA DE ACTAS Y COMŒŒlC.¥30NES: M.AGDALENATACO
SECE.ET.ŒIOCULICE.A Y DEPORTES: FTsŒCISCOORTEGA
SECRETARIA DE ORG. Y DISCFLETA· JORGL PACEECO
COORDINADOR. S. CY TACO
VOCALESPRŒCIP.U.ES: LORENZO SASIG..GLA.BI.E LASLUISA.

LICOLAS .iLILDON.A.DO.SANDRA NOLlvAS
.'.E 15 SEPLENTiii: LES P.iCEAC.OLt. SEGENDOVASQI.¯EZ.

LOS.iLFRI¯DO TATE. JOSE A. SANG' J.

å . .tACua'• .* ui AUCJtut:KQi 1011 At tXCÎUI!VB felpOtHaudidad .Je los petsaouarios. De e p· bana r
.112. .10 I = Staf3 3 C' Il0Cil211tCID de I22 3Ut011daties comune.ritas -. de e.:2:nr aimtv opo- ·o ñmdament:
u a aa-ume ..uu ei o ento de la presente direcura. ei mueno quedata suspemo il ta r_ te emita '

esolution corresponaleme. girevia twa exhaugriva im eni.taciort

. Dr. o ..Iuñoz Eldalgo
DUŒCIOR DE ASESORIA JURIDICA - Î
GÇhin:1 .)



Ordenanza NT ¶ ') 2 Î :2<. Alfonso F ireZapata
Quito -

. N

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito,10 de marzo del 2000.

EJECUTESE:
4

Ec. Roque Se lia Larrea Dr. Gus vo Salt Saltos
ALCALDE DEL DISTRITO SEC ,TARI GENE DEL
NETROPOLITANO DE QUIT CO CEJO iWETROPOLI ANO

ES FIEL COPIA DEL ORI01.yAC pepe,
-,U) CEPITIELCO ,

-
-

..

*

5€CRET,gJtt0•GENERAt. L ,, e .I
NCSJo tátigOpop r a

i
.

' og cusYo SecretanaGeneralI

a.

• •
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Registro de la Propiedad del Cantón Duito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDADES, tono 132, repertorio(s) - 65569

Matriculas Asignadas .-

ELA-00000697:- ORDENAN2A PiüNICIPAL del inmueble situado en la pa.rroquia
SAN BLAS.

ICA
GADO Miércoles. 07 Noviembre 2001. 10:03:07 AN

Contratantes .-

COMITE PRO RRI SAN PEimo DE F10NJAS en su calidad de
URBAN.IZADOR

Los ottmeroi de la le servir n para cualquier trámite posterior

Responsables .-

Asesor .-- LUCIANO NAVARRETE
Depurador.- LENIN SALINAS
Amanuense.- RITA SERRANO

61789

l!M imidli!E i!Œlmm m!Bi!!!¾ ¾ !!!!!
Huy nsoil trona =maumosgitutinyt is

llUM Ifild!$l!Ð.dli¾!!!!!d!!Mlli!!Jl

Es compulsa de la copia oue en fopp)
me fue presemaan.-Aufto_Ot 6

NOTARIO VIGESIMO OCTAVODEL CANTÓN QUITO

NOlARiA.VIGESIMOÓCTÃT
OR JAli.it ANDR:SACOSTAHDLGUld

QuiTO.ECUADOR



MINISTERIO DE BIENESTAR SOC
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

Oficio No.940-DTAL-PJ-MV-2006
.a

Trarnitg No. 2006-1877-AJ-RS drés
Quito

Señor
Lorenzo Sasig Taipe
PRESIDENTE DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN PEDRO DE MONJAS
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Cartera de Estado el 25 de agosto del 2006, mediante
el cual pone en conocimiento de esta Dirección, sobre el ingreso de los señores:

NOMBRE NO. CEDULA NACIONALIDAD

MARCO ANTONIO ÁLVAREZBORJA 171204531-7 ECUATORIANA

DAVIDGUILLERMO DiAZ TAIMAL 040095846-8 ECUATORIANA

PUBLIO ENRIQUE DÍAZBALLESTEROS 170289848-5 ECUATORIANA

LUIS ALBERTO CURCO CUCHICARA 171169933-8 ECUATORlANA

JOSÉ RAÚL GUAMUSHIG LASLUISA 170592893-3 ECUATORIANA

JAIME OSWALDO GUAMUSHIG LASLUISA 170845868-0 ECUATORIANA

WILSON ARMANDO TAIMALTUTALCHA 040111095-2 ECUATORIANA

SEGUNDO MARCELO TACO GUAMBIANGO 170504360-0 ECUATORIANA

SANDRA ELIZABETH NOLIVOS CHAVEZ 171098648-8 ECUATORIANA

ROSA MARÍA SANGUCHO TAIPE 170682257-2 ECUATORIANA

LUIS ALBERTO PACHACAMAANDRANGO 170381011-7 ECUATORIANA

JORGE ANTONIOSIMBATACO 170761156-0 ECUATORIANA

LUIS ROBERTO LASLUISA SULCA 171055396-5 ECUATORIANA

ANA MARÍALASLUISA SULCA 171473382-9 ECUATORIANA
'

ELSA GUADALUPE LASLUISA SULCA 170862005-7 ECUATORIANA

-lA!ME RODRIGOTAIPE TACO 170824315-7 ECUATOR!ANA

LUIS ALFREDO TAiPE TACO 170422358-3 ECUATORIANA

MlGUEL ANGEL TAIPE GUAMANGALLO 170818586-1 ECUATORIANA

SARA PIEDAD SASIG PAILLACHO 170862127-9 ECUATORIANA

EMMA SUSANA SASIG PAILLACHO 170460006-1 ECUATORIANA

MARTHA CLEMENCIA SASIG PAILLACHO 170742078-0 ECUATORIANA
'

SEGUNDO LEONIDAS VASQUEZVASQUEZ 170787052-1 ECUATORIANA

RAUL GUILLERMO TACO GUAMBIANGO 170714245-9 ECUATORIANA

ELVIA YOLANDA CASA LEMA 050207882-7 ECUATORIANA



MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

NANCY ISABEL SASIG PAILLACHO 170944971-2 ECUATORIANA

SYLVIA BEATRIZ LASLUISA TACO 171126224-4 ECUATORIANA

LUIS OLMEDO LASLUISA MOYANO 170436589-7 ECUATORIANA

MÓNICA DEL ROClO SANGUCHO CHUQUITARCO 171231985-2 ECUATORIANA

ALEXANDRA ELIZABETH SIMBA GUACHALA 171970188-8 ECUATORIANA

MARCIA YOLANDA TACO TACO 171519341-1 ECUATORIANA

NANCY BEATRIZ TACO TACO 171324748-2 ECUATORIANA

ANA LUCÍA LASLUISA TACO 171327312-4 ECUATORIANA

LUIS ALBERTO LASLUISA PILATASIG 170105243-1 ECUATORIANA

HOLGUER ERNESTO TITUAÑA PINTO 170977580-1 ECUATORIANA

DIOSELINAGUAMUSHIG LASLUISA 170461180-3 ECUATOR1ANA

EDWIN JAVIER TACO TACO 171456443-0 ECUATORIANA

NICOLÁS MALDONADO LANCHIMBA 170563908-4 ECUATORIANA

DELIA MARÍATAlPE TACO 170330193-5 ECUATORIANA .

FAUSTO FABlÃN TACO GUAMBIANGO 171109366-4 ECUATORIANA

LUIS PATRICIO SANGUCHO CHUQUITARCO 171020022-9 ECUATORIANA -

NELSON GUSTAVO SANGUCHO CHUQUlTARCO 171215639-5 ECUATORIANA

MARÍA MAGDALENA TACO GUAMBIANGO 171122257-8 ECUATORIANA

MARÍA LUISA TAIPE TACO 170287156-5 ECUATORIANA

MARiA MAGDALENA MOREIRA CEDEÑO 130736363-8 ECUATORIANA

JOSÉ RAFAEL DOICELA AYALA 050060710-6 ECUATORIANA

FANNY JUDITH ESTRELLA TAMARIZ 171029142-6 ECUATORIANA

ALFREDO SANGUCHO TAIPE 170433536-1 ECUATORIANA

SEGUNDO LEON1DAS VÁSQUEZ VASQUEZ 170787052-1 ECUATORIANA

RODRIGO GUAMUSHIG LASLUISA 170593772-8 ECUATORIANA

MARIANADE JESUS SANTANA CRUZ 170748062-8 ECUATORIANA

PlLAR DEL ROClO LASLUISA TACO 170940774-4 ECUATORIANA

MIRIAÑEMPERATRIZ LASLUISA TACO 171219185-6 ECU^TORIANA

LUIS ALFREDO LASLUISA MOYANA 050025998-1 ECUATORIANA

LUIS FERNANDO LASLUISA SANTANA 171489814-3 ECUATORIANA

Como nuevos socios del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO SAN PEDRO DE MONJAS, con
domicilio en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha aceptados en Asamb!ea General 15 de Abril
de 2006; cúrnpleme manifestarle que se ha procedico a su regiao



MINISTERIO DE BIENESTAR SOd!
DIRECCIÓN TÉCNICA DE ASESORÍA LEGAL

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna
oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará
suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, de conformidad al Art. 9 del Decreto Ejecutivo 3054 de Agosto del 2002, publicado en
el Registro Oficial No, 660 de septiembre 11 del mismo año, la organización tiene la obligación de
registrar en esta Cartera de Estado, el ingreso, separación o exclusión de los socios; caso contrario
éstos no podrán participar en el proceso eleccionario.

Atentamente,

Pedre'ÒorpejoCal erón
,

'DIRECTßR DE ASESORIA LEGAL
B/MV

Es compulsa de lacopia que en 3 foja(s)

l?TRMAD : DR.,JAIME ANDRESACOSTAHOLÒUÍÑ
NOTARI VIGESIMO OCTAVODEL CANTON OUIT

QUnc ECUADOR



COMITE DROMEJORAS
BARRlO "SANDEDRO DE MONJAS"

OUITO-ECUADOR

"O'.'ÏKA E LOS SOCIOS "UNDADORES DEL COTITE PROMEJORAS EL EAR 0

I.- CA3LDS "ABIAN CRVI PACUECU 170557253-2 ;- -

2.- SE31900 TOPAS TREIRE PARTINEZ 050142324-7 - --- ---

.- RAFAEL CUAMUSSIG 170013276-7 '-----------------------e

.- GLORIA SUSADA GUAMUSSIG 1707¾I227-4 ------------------------+

5.- LUS ATAILE LASL,ISA 170070795-6

6.- FAENY MERIEDES PACHECO NARTTYSZ I70 17556-2 -- --- -----

7.- JORGE ALTERTO FACNECD "ACNECO 1705I756k-6 í -÷

A.- CARLOS VISPEL QISPE Iooo6455ID- - -----

9.- JOSE IGTACIO KANG,UCRO TAIPE 170075891-3 i -

IO.- JOSS HIFOLITO SASIG CHANGO 170235547-7 - - -- --------

II.- DELIA SASIG TAIFE ITOSQ§790-8------- - --px2.py...--4

12.- EIPOLITO SASIG TAIPE Ig0I65ISS-8 $ÊÛ -i--t' -----

I).- JUAN JOSE SASIG TAIPE 170186608-7 --
- - ---;

Ik.- LORENZO SASIG TAIPE ITOII655I-7 '- ---

IS.- LUIS ALBERTO SASIG TATPE 1700032,5-9 -' _J '
- -----

16.- JUAN JOSE SIMBA .

170370)))-°
-----

17.- ELVIRA TACD LAGLA ITOI900IS.g ' ffDDL.

18.- JOSE MANUEL TACO TACO 050067253-0 -----

19.- LARIA DOLD2ES TAIPS GUAMAN 170269428-0 --- --------------

20.- JOSE AU3USTO TKIPE GUAYANGÑLLOÏ7052Ik22-3 --- - - -----

21.- CARLOS ENRIQUE TAIPE TACO I7056g6IO-5
'

- -

22.- FRAN¥LIN GEOVANNY TAIPE-TACO 170865110-1 - ------------

23.- LIDIA BEATRIZ TISALEMA CATOTA OSOIOIIS)-O - -----

Lo "we if ico, ge B er,

Escomouisa de la copia oneen foja(s)
me tu esen QUno-acG I 9

-----. CAN ON OUT'
N01ARIAVIGESMOOCTÀVR --

ORJa.!EANDASACOSTAHOLGUd
QUITC· ECUADDR



ConcejoJvletropolítanod
SECRETARIAGENERAL

Señores:

* REGISTRO DE LA PROPIEDAD
* PROCURADURÍA METROPOLITANA O 5ENE2007
* COORDINACIÓN TERRITORIAL
* ADMINISTRACIÓN ZONAL CENTRO
* DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
* DIRECCIÓN DE AVALÚOS Y CATASTROS
* DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA
* DIRECCIÓN FINANCIERA DE RENTAS
* EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS PÚBLICAS - EMOP-Q
* EMPRESA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO --EMAAP-Q
* COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN PEDRO DE MONJAS

Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la Ordenanza No. 3657, la
misma que reforma a la Ordenanza No. 3327, referente a la aprobación de la
Urbanización de Interés Social y Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras del
Barrio San Pedro de Monjas.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

ra. MaríaBetén Ro Diaz
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
ETROPOLITANO DE QUITO

nexo: lo indicado Es compulsade la conta que en
2 07-01-02 ---------- +-- --

FIRMADO: DR. JMME ANDRES ACOSTAHOLGUIN
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVODEL CANTÓNOUITO

N01ARIAVSESIMD004VA
Dit JA!Mi ANOWiSACOSìA HDLGUlN

QU:TC.ECUADOR



3657ORDENANZA N°

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2006-361 de junio 19 del 2006, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura, y;

CONSIDERANDO:

Que la Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución de
Alcaldía No. A 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial, Procuraduría Metropolitana y la
Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe técnico legal favorable
No.192 del 15 de mayo del 2006, para la aprobación de la Reforma a la
Ordenanza No. 3327, referente a la Urbanización de Interés Social y
Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras del Barrio San Pedro de
Monjas.

EN EJERCICIO DE SUS ATR.IBUCIONES LEGALES - .

EXPIDE:

Art.1.- Sustitúyase el Art. 4 de la Ordenanza 3327 , con el siguiente te×to:

"Art. 4: Especificaciones técnicas:

Número de lotes 87
Áreaútil de lotes 29,589,73 m2
Áreade vías y pasajes 5,545,27 m2
Area comunal (1,75%) 516,48 m2
Áreade afectación en lotes: 28,79 m2
Area total de/ predio 35,651,48 m2 e
Áreade protección de línea férrea 2.267,78 m2 (no computable



ORDENANZA N° 36

Son ochenta y siete lotes de/ Comité Promejoras de/ Barrio San Pedro de Monjas,
signados de/ uno al ochenta y siete, cuyo detal/e es el que consta en la nómina de
los socios que conforman dicho comité, lista que forma parte integrante de/
expediente No. 192, de 15 de mayo del 2006.

Art. 2: Sustitúyase el Art. 5 de la Ordenanza No. 3327, consiguientetexto:

"Art. 5.- Áreacomunal: El Comité Promejoras del Barrio San Pedro de Monjas" de
conformidad con lo que estab/ece e/ Artículo 210 de la nueva codificaciónde la Ley
Orgánica de Régimen Municipal, y en concordancia con los Arts. R. II.219 y R.
II.220 del Códiþo Municipal, transflerenal Municipio de/ Distrito Metropo//tano de
Quito la superficie de 516,48 m2 (quinientos dieciséis metros cuadrados con
cuarenta y ocho decimetros) correspondiente a/1,75% del área úti/total.

Áreacomunal:

Ubicación Ca//e Are/lano Portilla, Escalinata La Unión, Lotes
79, 86 y 87.

Superficie 516,48 m2

Linderos:

Norte: Lotes 79 y 86, longítud 42,69 m
Sur: Ca//e Arellano Portilla, longitud 43,39 m
Este: Lote No. 87, longitud 12,46 m
Oeste: Escalinata La Unión,en 11,23 m"

Art. 3: Sustitt'lyase el Art. 11 de la Ordenanza No. 3327 de acuerdo al siguiente
texto:

"4rt. 11: DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOSPRESENTADOS:Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
dinþentes del comité en mención,sin perjuicio de la responsabilidadde quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido índucidos
engalio.

7
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En caso de - comprobarse ocultamiento o fa/sedad en planos, datos y documentos,
o de existir reclamos de terceros afectados, será de exdusiva responsab///dad de
los directivos de/ comitéen mención.

Las dimensiones y superficiesde los lotes son las determinadas en e/ p/ano que se
aprueba, siendoen e/ futuro indivisibles"

Art. 4: Agréguese a continuación del Art. 13 de la Ordenanza No 3327, los
siguientes artÏculos:

"Art. 14: DE LAENTREGADE ESCRITURASINDIVIDUALES:E el plazo máximode
un año contado a partir de la sanción de esta ordenanzareformatoria, el Comité
Promejoras del Barrio San Pedro de Monjas, deben entregar escrituras individuales
a cada uno de los sociosy moradoresdel Comité, bajo responsabi//dadcivily penal
de los dirigentes en caso de incumplimiento.

Art. 15: ESCRI7URA YREGIS7RO: El Comité Promejoras de/ Barrio San Pedro de
Monjas se compromete en el plazo de ciento veinte días, contados a partir de la .

sanción de la presente Ordenanza, a elevar a escritura pública e inscribirla en el
Registro de la Propiedad, con todos los documentos habilitantes, este acto
decisorio de/ Concejo de carácter particu/ar, que autoriza la urbanización, de
conformidad con el Art R, II.220 del Código Municiþa/,caso contrariose dejará
sin efecto esta autorización,notificándose de/ particular al se/ior Comisario Zonal
para que inicie las acciones pertinentes"

Dada, en la Sal de Sesiones del Concej M tropolitano,el 3 de acosto clel7000.

An rés Vallejo Ar os . aría Belén Rodha Díaz
PRIMER VIC RESIDENTE DEL S CRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO C NCEJO METROPOLITANO
DE QUITO D QUITO

7
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ORDENANZA N°

CERTIFICADO DE DISCUSION das

La infrascrita Secretaria eneral del Concejo Metropolitano de Quito,certifica que
la presente Ordenanza ue iscutida y aprobada en dos debates, en sesiones de
20 de julioy 3 de agost de 2006. Quito,a 9 de agosto del 2006.

Dr . Mana Belen Rocha Diaz
SECRET IA GENERAL DEL CONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO M TROPOLITANO.- Quito,9 de agosto de 2006.

EJEC' ESE:

Pa Moncayo Gallegos
ALCALDF METRGPOLI1 E QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gauegos, Alca\de M no de Quito,el 9 de agosto de 2006.- Quito, 9 de
agostode 2006.

Dr . MaríaBelén Rocha Díaz
SECRETA IA GENERAL DELCONCEJO

MET OPOLITANO DE QUITO
R.B

Es compulsa de lacoplaque en foa(s)
me fu ruentatia.-QuitoA ot -GB- ---

nmAno E.Gû näslãosKnönän
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVODEL CANTONQUITO di ES TIE . COPIA DEL ORIGINAL

ounc-EcuADDR CONCOO METROP UTANO
DE QUITO

Secretta Genen - * 0-2-EE m--



NERAL DE REGISTRO CIVIL, N9 0858817 ÛSO,ÛT)FICACION Y CEDULAClON

COPlA INTEGRA NACL MATRI. DEEU.

REPUBLICA DEL ECUADOR .

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCION DE DEFUNClON Tomo ...É...............Pág .. ............ Acto
.....

EUÏ TO ilCSITECEA h d, OLICE
En ..................

:6
...., provincia de ......

- °Y I .
....... de

. . ....de mil novecientos ...
-

---..... El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extion-

de la presente acta de inscripción de la defunción de:
JOSE UARDO SI.31 TACO

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ....

··-· se×

.... . Estado Civil ......9.
.................. Edad .......... . . . .. . ............aiios

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: . . .9. .Y. .Ê$ . . . . ................. NOMBRES Y APELLIDOS

DE LA MADRE: ......... . . ......... . ................. Lugar del fallecimiento: ... ..

UI TC DIEZ ABRIL
6.

........ Fecha: ....
....... de ..... ..,..., ........

.. de mil nove -

. NOVE ITA Y CIi¯CO
. .

L:.a GU'ECHX'.Œ
cientos ... .... El cönyuge sobreviviente se llama ..........................

........

CCBSTA EN 0ESE .VLCIOX25
..... Cousa de la muerte ......

. . .. IIA CONYUGUESolicitó esta inscripcion: .... ......... con Cédule -

de Identidad N°
... . . . . . ................. domiciliad... en ................. .

OBSERVA CIO NES:

.

UERTE.- FIBROSIS PU ONAR C.F. C. I. C. 3 C D

FIRMAS :

Te D

E d
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COPlA INTEGRA NACL MATR DEFU

REPUBLICA DEL ECUADOR
t - DIRECCION GENERAL DE REGlSTRO CIVIL, IDENTIFICACIO

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo ...)............. Pá /

En ...............Quí.to...................... provincia de .$.9.9.I.9.9.09
...... o dia .

cu fro

......Enero......................... de mil novecientos ...pg

gnNl..NER
......, El gue ', b J.e e civil,

tiende la presente acta del matrimonio de : 9
JOSE EDUARDO SIMfšA TACO +

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ...
-------- - ---.

..... accido en

..Gui.f.97.Rich.in9
......, el 2.... de ......Q.i.cÎ¾.N.4f.9....,......... de 19.9 de nacionalidad .....f.cu

profeslön .........9 OÎl......................, con Cédula N° .R. .N.9 .....,
domiciliado en ........

estado anterior ...... .....19.ÎŒ?.............; hijo de ..............
.Froachco..Simba.................... ,. ....... ..... y de ......

..SYtf9.. 99.9............... .... ........................ NOMBRES Y APELLIDOS DE LÀCONTRA. ENiE: ........

BBI^..9841b.99 GMB FBiM 899.............nacida en ...IÈ9.cu i.9.9 9 el S.... de .....

.9..Ÿ........ de Í9 ., de nacionalidad ...ecuator og...
..............., de profesión .........

.... rnés Cos

Cédula N°
.. . . . ..........., domiciliada en .............9.Ÿ. ?.. .................., de estado anterior ... . SP

Xafael Guachold Dolores Farmangohija de ....
....... y de ..... ........ .........

LUGAR DEL MATRIMONIO: ..............GV).fû......................... FECHA: ....B...dh..ÑO.9f.9..Ñ9....Ì...0.. ....

En este matrimonio legitimaron a su... hij.... comun..... llamad......

.......v.. E.R. J.E..1.C. A.R. .

OBSERVACIONES:

FIBMAS:

PC 00



REPUBLICA DEL ECUADOR
SD

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE PICHINCilpi

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: wwwww-.,eynonnouxxwww«»¾x
He**********)He********¥.***et********wwwww- del CantónOU:l:TO*180.le****¾¾ k*

correspondiente a 1990 , tomo 5.-·-A
, página 389 , acta 389 , consta

la inscripción de SIMBA GUACHALA AL.EXANDRA ELIZABETH

nacido en SAN BL , c : JITaxwynisonneuxxxxx
provincia de, PICHINCHAx*****; e I. SEIS **seent de Bi::PTIEMBRE de MIL
NOVECIENTOS OCEÌENTAINUEVE * ¢hiË JÒdf EDUARDO SIMBA

nacionalidad; ECUATORIANA******* ; y deMAR:I pi CEl...In Gl.uv:::H i.A
nacionalidad ECUATORIANAN******

QUITO******¾¾¥.****** 2O de ABRIL. *¾ I 2001.

Cédula: yes.y.

Er,Pec le Va f.orada N" : 0001301193 Serie: A

RAION CERTIFICO: Que le presente ta fiei fefocopia del documenta .m

que ontecede, el mismo que en originoi me fue presen ado por a
interesado en icp(

.1 i )
ehdo octo segel o le deveM de.pues de heer VINCI ER

hubiendo architado una igual en et ç . cib simo

clavo actualmente o mi carga conforme o in

Guito a de
..

de.

NOTARIA VIGESIMOOCTAVA
DR. JAIME ANDRES ACOSTA BOLOUIN

GUITO - ECOADON



DécIlho

RGUBUCA DEL ECUADOR
MINiBTERIO DE BIENESTAR SOClAL

,

ASESORIA LEGAL

OficioNo. 00354-AL-PJ-GJL-2006 4.
Quito, 1 de febrero de 2006 r¡q

señor
Lorenzo Saxig Taipe +· %.
PRESIDENTE DEL COMITÉFRO-MEJORASDEL SNiRIO 'SAN PEDRO DE Mt '

Presente.-

De rniconsideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado el 4 de enero de 2006, participando la nómina de la
directiva del COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "SAN PEDRO DE MONJAS", con domicilio
en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, elegida en asamblea general de 16 de octubre de
2005, para el periodo 2005-2006 le expreso que por cumplircon los requisitos pertinentes, se ha
procedido a registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE LORENZOSASIG TAIPE
VICEPRESIDENTE FRANKLINGEOVANNY TAlPE TACO
SECRETARTOAA.CC. SEGUNDOTOMASFREIRE MARTINEZ
SECRETARIA DE CULTURA Y DEPORTE LIDIABEATRIZTISAI.EMA CATOTA
SECRETARIA DE ORGANIZACIÓN DISCIP. GLORIA SUSÄNA GUAMUSHIGLASLUISA
TESORERO JOSÉHIPÓLITOSASIGCHANGO
COORDINADOR JUAN JOSÉSIMBA
VOCAEES: JORGE ALBERTO PACHECOPACHECO

CARLOSMIGUEL QUISHPE QUINCHE
JOSÉMANUELTACO

Esta Cartera de Estado, deja constancia que el COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"SAN
PEDRO DE MONJAS", no ha procedido a registrar Directivasdesde el año 1999.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabiiidad de los peticionarios,
de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente documento.
el rnismo quedarà suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente previa una
exhaustivainvestigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado, el
ingreso, separación o exclusión de los socios; caso contrario éstos no podrán participar en el' proceso eleccionario. .

E E AS ORIALEG
rmte. No. 2 6 8-AJ- RD - t- -

.

·

EN APLICACIONA LALEY NOTARIALDOY FE que
la fotocopia que ANTECEDEestá conforme con el
originalque e fue presentado- ob kn,
En 'Poja(s) Util(es)
Qui

Notario Décimo Octagg.del-e n Ouito



NO. HER- 19014
UNIDAJJ DE SUCESIONES

DECLARATORIA DE PRESCRIPCION

Nombre da Causante: RICARDO ANTONIO TACO IACLA

Fed.= acFa.Ilecimimin: 4 de Noviembre de 1976

Claw.de Smeañón: T<stada( ) TahstadaÛO

Per esato de los datos que anteenden se deduce tye h. postria la acción
ad Fisto, no hay Ingar al pago de impuesto a la Renta Sobre Ing•asos
Proveniectas de Herancias yto Legados en la presente sucesión de
conformidad con la Ley. Coni.ero por DUPLI.CADO la presente
Declasatoria da Penseripción.

. . uni mw-

OBSERVACIONES:
La presenin Darlsratoria tua emitida al amparo de la Ley de impuestos
sobra Herencias.Legados y Donationes en concordancia con el Código
Tributario, por cuanin a is fecha de sucesión se enconfraban vigentes y
regían para el cálculo y prescripcirin, respectivamerde del impuesto
referido.

EGADO DËÚÚÏREC ËGI AL E
DEL SER ÇIO DE RENTAS ERNAS I

Lu.sar y Fach .guito mettes, de de 2004
...

..
No. 4005638

La anisión de este cerâàià Wlo,« mda sin costoalomo.
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NO. HER- 19016
UNIDAD DE SUCESIONES

DECLARATORIA DE PRESCRIPCION

Nombre ãd Ca:Mante: JOSE MØiUEL TACO

Fecha de F:Jishniente: 21 ûe Septismk.zade 1955

Clase de S-,taññ::: Testade( ) ht-si»ûn QC
I

--mema-rammiam•œsemaminarv.--r-namaa-Mimarrma-mirms:s b.1:r*SaWW-B.wrimeti-aputurzwa.e9rosta---sammilimmiss-9:Amus---sus--we

Por cirto de las datos que anteceden se dadace que ha prescrito la acción
del l'isco, no hay lugar al pago de Impuesto a la Ranta Sobre Ingesos
Ptovenientas de Berencias yle Legados en la presente sucesión de
confomúdad con la Ley. Confiero por DUPLICADO la presente
Declaratoria de Prescripción.

OBSERVACIONES:
La presente Declaratoriafue emilida al amparo de is Ley de Impnastos
sobre Herencias.Legados y Donaciones en concordancia con et Código
Tributario, por cuanto a la fecha de sucesión se encordraban vigentes y
reglan para el cálculo y prescriptián, respectivamente då impuesto
refazido.

DELSERVICIO DERENTASTiiTERl1AS

Luga ii de marED 2 ÛÛÊ .

go. .
- No. 4005637

La anisiandeesla certificadaha sidoconfieridosincostosigano.



NO. HER- 19015
UNIDAD DE SUCESIONES

DECLARATORIA DE PRESCRIPCION

Nombre åt! Causante: MARIAANGFL1NA LAGLA ABATA

Fehr. de Falkeimiento: 23 de Ottubre de 1978

Chse de Suce.dán. Testada( ) IntestadaŒ)

Por edanto de los datos que sa:nredan se deduce que La prescrito la acción
del Fisco, no hay lugar al pago de Impuesto a la FsentaSobre Ingresas
Provenientas de Herencias y/o Legados en la pusente sucesión de
confonnidad con la Ley. ConBero por DUPLICADO la presente
Dedaratoria de Prescripción.

OBSERVACIONES:
La presente Declaratoriafue .emitida al amparo de la Ley de Impuestos
sobre Herencias. I.egados y Donsciones en concordancia can el Código
Ttibutario, por camin a la fedia de sucesión se encontrahm vigmtes y
regian para el cálculo y prescripción, respectivamente del impuesto
refeddo.

O DEL DIRECTO 10 190 E
DEL SERVICIO DE RE T .RNAS

Lugar y Fee Quiré? E,223 de iiii en de 2004
No. 4005637

. . .. . - . 9 •irimmir-r

La anisi n deeste certificadoha sidoconferidosincostoalguno.



"A MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUiTO
ggi g i DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DisÎrkoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO -
'

TRAMITENo.: 16801
FECHA TRANSFERENCIZ4/11/2QQ7

STRADOR DE LA PROPIEDAD
SENTE.-

NGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOA LAESCRITURA

E OTORGA : ELVIRA TACO LAGLA Y OTROS

AVOR DE : DIAZ BALLESTEROS PUBLIO ENRIQUE

EDIO 6570 01 TIPO

EA DC¯=RRENO
: ****682 CONSTRUCCION : ****674

JANTIA $ : $******80.206,00 ALICUOTA :

NANCIAMlENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************,** NIEG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $*********949, OÛ

************* **

ATENTAMENTE,

JEF ÖMINIO .

ADMINISTRACION CENTRAL
9/01/2008

S.R.
F982

NY 23356



ggg) MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
40R E 43 DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DistmoMetropoutano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

ENo:
FECHATRA EE

EÑOR
EGlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LAESCRITURA

QUE OTORGA : TACO LAGLA ËLVIRA

A FAVOR DE : DIAZ BALLESTEROS PUBLIO ENRIQUE

PREDIO : 657003 TIPO

AREADETERRENO: ****245 CONSTRUCCION *******

CUANTIA $ : ************* ** ALICUOTA
f

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************,** NTHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $**********51, 00

************* **

AT-ENTÉ0FENT

JEFE D NCIA DE ÖOMINIO

ADMINISTRACION CENTËÄäü -

09/01/2008

S.R.
F982 No 23355



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
WR d DIRECCION METROPOLITANAFINANCIERA

,
-

DistritoMetropohtano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

02
FECHA TRA

GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
lESENTE.-

'GNGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIOALA ESCRITURA

.
me. --- enoms

3UT OTORGA TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

XFAvoR DE : LASLUISA PILATASIG LUIS ALBERTO

3REDIO :' 657030 TIPO

ARE? TERRENO : ****517 CONSTRUCClON : *******

DUANTIA $ : *************, ** ALICUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
- CAUSADOS SEG:UN LEY DE:

UTILIDAD: ***********,**,** HJHG NO EXISTE HECHO G NERADOR

ALCABALA: ‡*********108, QQ

*****•kkk***** **

ATENTA ,

E RANSFERENCIA DE DOMINIO

ADMINISTRACION CENTRAL
09/01/2008

S.R.
F982 No 23371



MUNICIPIODEL DISTRiTO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

Disno Metropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No.: gggg
FECHA TRANSFERENCigg 7

OOR
31STRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

JNGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOA LAESCRITURA

UE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

FAVOR DE : LASLUISA TACO PILAR DEL ROCIO

REDIO : 657056

BEA DE TERRENO : ****412 CONSTRUCCION *******

UANTIA $ : ************* ** ALICUOTA

NANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEYDE:

UTILIDAD: *************, ** NTHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: g**********gg QQ

************* **

ATENTAME ,

JEFE WRRIA Dþ DO

ADMINISTRACION CENTRA
19/01/2 0 0 8

S.R.
F982 No 23357



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUiTO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DisdoMewopolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

FECHA TR S 7
ËNOR

GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

gg . Sammmmmo ammmans

UE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

\ FAVOR DE : LASLUISA TACO SYLVIA BETARIZ

3REDIO : 657057 TIPO

AREA DE TERRENO : ****417 CONSTRUCCION : *******

3UANDA $ : *************, ** ALICUOTA

ONANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************,** NIHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $**********87, 00

************* **

JEFE E DOMI .

ADMINISTRACION CENTRAL
'

09/01/2008

a.R.
-F982

NY23358



© W=MW MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

W3 DisdtoMetropomano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No.: 168 05
FECHA TRANSFERENC1Ë4/11/2 0 0 7

SOA
GlŠTRADORDE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

DNGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

UE OTORGA TACO LAGLA ZLVIRA Y OTROS

FAvoR DE : LASLUISA TACO MIRIAN BEATRIZ

REDIO :, 657058 119

READE TERRENO : ****414 - CONSTRUCCION : *******

UANTIA$ : ************* ** ALICUOTA
/

NANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAÙSAD0S SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************,** NTHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: g**********g7, QQ

*************, **

ATENT

JEFE A DE Id

ADMINISTRACION CENTRA
19/01/2008

S.R.
F982 No 23359



""gg MUNICIPlODEL DISTRITO METROPOLITANODE QU O
E 49 DIRECCIONMETROPOLITANA FINANC1ERA

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIADE DOMINIO

TR 8 0 6
FECHATRANS

EÑOR
EGlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
3ESENTE.-

3ONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA

DUE OTORGA TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

4 FAVOR DE : LASLUISA TACO ANA LUCIA

3REDIO : 657049 TIPO

AREA DE TERRENO : ****418 CONSTRUCCION *******

DUANTIA $ : *************, ** ALICUOTA

ONANCIAAdlENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
.

CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************,** NFHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $**********87, QQ

************* **

ATEN M ,

Jefaturade
ihnsferencia de c

Dorninio

JEFE DE TRËNCIA DE DÖMI

ADMINISTRACION CENTRAL
09/01/2008

Ë.R.
- F9 82

NY23360



'
Çg i gg MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUlTO

L a E LU DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
,

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No.:
FECHA TRANSFERENCIA4/11/20 0 7

ÑOR
GlŠTRADORDE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

3NGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA

. , tiEi . -- COMb¶Ð$BL

UE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

FAVOR DE : DIAZ BALLESTEROS ENRIQUE Y OTROS

¯\EDIO
: 657050 TIPO

¯\EADETERRENO:
****447 CONSTRUCCION *******

UANTIA $ : ************* ** ALICUOTA
f

NANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS - IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: *************,** NTHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $**********9¾ 50

************* **

ATENTAMEN ,

JEFE ERENClk

ADMINISTRACION C T
19/01/2 0 0 8

S.R.
F982 No 23361



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QU O
DIRECCIONMETROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

ËÑOR
FECHA TRA E

ËG STRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTE.-

30NGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
CONPRA-VENTA

,UE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

XFAVOR DE : VASQUEZ VAŠQUEZ SEGUNDO LEONIDAS

3REDIO : 657043 IIP

AREA DE TERRENO : ****241 CONSTRUCCION : *****57

3UANHA $ : $******12.900, 00 ALICUOTA

¯lNANCIAMIENTO
: PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUNLEYDE:

UTILIDAD: g************, 42

ALCABALA: ‡*********129, 00

************* **

ATENTÄMEN ,

J MINIO
ADMINISTRACION CENTRAL

09/01/2008

S.R.
F982 No 23347



01P MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No.: 14 Qgg
FECHA TRANSFERENCI.68/10/2 OO7

ÑOR
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

UE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

FAVOR DE : MOREIRA CEDENO MARIA NAGDALENA

REDIO : 657035 TIPO

REA DE TERRENO : ****221 CONSTRUCCION *******

UANTIA$ : $*******4.600,54 ALICUOTA

INANCIAMIENTO: PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $************, 15

ALCABALA: $**********46, 01

************* **

ATENTA ENTE,

JEFE lA DE DOMIN porn c

ADMINISTRACION 'CENTRAL
)9/01/2008

S.R.
F982

NY 23348



(gggq MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI O
U"ËE DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

FECHA T F 0 0 7

STRADOR DE LA PROPIEDAD

ONGO EN SU CONOCIMlENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

DE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

FAVOR DE : ORTEGA OCHOA FRANCISCO OSWALDO

REoto : 657044 TIPO

RE' ~TERRENO
: ****254 coNSTRuccioN · ****524

UANTIA $ : $******81. 600, 00 ALICUOTA

lNANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
. . CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILlDAD: $***********2, 67

ALCABALA: $*********816, 00

************* **

'
AT AMER

JEFE DE ENCIA Dp DOMINIO
'

ADMINISTRACION CENTRAL '

99/01/2008

Š.R.
-F982

NY23350



"FT MUNICIPIO DEL DISTR!TO METROPOLETANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DetritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo.: 14091
FECHA TRANSFERENCI_g:g 7

ÑOR
GlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA

COMPRA-VENTA

UEOTOAGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

FAVOR DE : DIAZ TAIMAL DAVID GUILLERMO

REDIO : 657046 IP

REA DE TERRENO : ****22) CONSTRUCCION ****193

UANTIA $ : $******31. 020, 00 ALICUOTA

INANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: 4***********

ALCABALA: $ * * ** * ****310
, 2 0

************* **

AT NTAME

JEFE DE NSFÑÑENCI E DOMINIO Ñ
ADMINISTRACION CENTRAL '

.i

19/01/2008

S.R.
F982 No 23351



Ll NTE MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

92
FECHAT

OR
3lSTRADOR DE LA PROPlEDAD
ESENTE.-

DNGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
dres

COMPRA -VENTA

UE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

FAVOR DE : SIMBA GUACHALA ALEXANDRA ELIZABETH

REDIO : 657031 IIP

BEAMTERRENO: ****2gg - CONSTRUCCION *******

UANTIA $ : $*******4.576,20 ALicUOTA

NANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $************,15

ALCABALA: $**********45, 76

****kkkkkkkk* kk

JEF RENCIA DE ÓOMINØ Dom

ADMINISTRACION CENTRAL N -

9/01/2008

S.R.
F982 No 23353



67 MUNICIPiO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo.: 14093
FECHA TRANSFERENCli:8/10/2 QQ7

ÑOR
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

UE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

FAVOR DE : TAIMAL TUTALCHA WILSON ARMANDO

REDIO : 65704 8 . TIP0

READE TERRENO : ****221 CONSTRUCCION : ****363

UANTIA $ : $******57.500,00 ALICUOTA

INANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $***********1, 88

ALCABALA: $*********575, 00

-ATENT NT
,

J IADE D MINIO
ADMINISTRACION CENgRAL

19/01/2 0 0 8 ft'

S.R.
F982

N9 23370



MUNICiPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUI
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIADE DOMIN10

ÑOR
FECHA T

GilŠENRAEDORDE LA PROPIEDAD

ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

lUEOTORGA : TACO LAGLA ELVIRA

FAVOR DE : CURCO CUCHICARA LUIS ALBERTO

REDIO : 657002 TIPO

REA *TERRENO : ****23 ÿ CONSTRUCCION *******

UANTIA $ : $*******5. 000, 00 ALICUOTA

INANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
. .

. CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAO: g************,16

ALCABALA: $**********50, 00

************* **

NTÀME T ,

JEFE DE DOMINI

ADMINISTRACION CENTRAL
29/01/2008

S.R.
F982

NY23354



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No.: 14 095
FECHA TRANSFERENCI.FS/10/2 OO7

OR
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

DNGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOA LA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

UE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

FAVOR DE : TACO TACO MARCIA YOLANDA

¯ìEDIO
: 657051 TIPO

READETERRENO: ****444 CONSTRUCCION *****98

UANTIA $ : $******14.900, 00 ALICUOTA ;

NANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: g************, 48

ALCABALA: $*********149, 00

************* **

A E E ,

JEFE DE DE DOMIÈtÏQ
ADMINISTRACIOÑCENTRAL •-

19/01/2008

S.R.
F982

NY 23362



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITel.TC DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
Distritomemopolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

FECHA O
EÑOR
EGISTRADOR DE LA PROPlEDAD
,ESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LAESCRITURA

DUE OTORGA TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

4 FAVOR DE : TACO GUAMBIANGO RAUL GUILLERMO

3REDIO :. 657034 12

AREA DE TERRENO : ****254 CONSTRUCCION *******

DUANHA $ : ************* ** ALICUOTA

BNANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEYDE:

UTILlDAD: *************,** NTHG NO EXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $**********53, OD

************* **

ENTA TE, \

l'ransferencia de
Dominio

JEF ÑÕ\A DE DOMINIO

ADMINISTRACION CENTRAL
09/01/2008

S.R.
F982

Ne 23349



D=* MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropomano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No.: 15329
FECHA TRANSFERENClÊ6/10/2007

ÑOR
GISTRADORDE LAPROPIEDAD
ESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

!UE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

FAVOR DE : CASA LEMA SEGUNDO MANUEL

REDIO : 657033 TIPO

REA DE TERRENO : ****215 CONSTRUCCION .
*******

UANTIA $ : $*******4.500, OO ALICUOTA

INANCIAMIENTO : PORCENTAJE :

IMPUESTOS .

' IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: g************,14

ALCABALA: $**********45, 00

************* **

A ENT

JEFE DE NSFE CIA'DE DOMINIO

ADMINISTRACION CENTRAL
19/01/2 0 0 8

S.R.
F982

NY 23352



32 eggge MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUIT
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

30
FECHA SF

EÑOR
EGlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
RESENTE.-

drés

PONGO EN SU CONOCIMIENTOELTRAMITE QUE SE DIOALA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

QUE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

A FAVOR DE : TACO TACO EDWIN JAVIER

PREDIO :, 657052 TIPO

ARE ¯TERRENO
: ****445 CONSTRUCCION· *****86

CUANTIA $ : $******16. 00Û, 00 ALICUOTA '

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE , .

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
-

- CAUSADOS SEGUN LEYDE:

UTILIDAD: $************, 52

ALCABALA: $*********160, 00

*************'**

TEÑTAMEN ,

JEFE E DOM)NIO
ADMINISTRACION CENTRAL

09/01/2008

S.R.
F982 No 23363



MUNICIPiODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIONMETROPOLITANA FINANCIERA

DistritoMetropollano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No.: 15331
FECHA TRANSFERENCB6/10/200 7

NOR
GISTRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

3NGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMlTE QUE SE DIOA LA ESCRITURA
COMPRA-VENTA

UE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

FAVOR DE : TACO TACO NANCY BEATRIZ

REDIO : 657054 TIPO

READE TERRENO : ****434 C0NSTRUCCION : *******

UANTIA $ : $*******9. 050, 00 AUCUOTA :

NANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: g************, 29

ALCABALA: $**********90, 50

************* **

ATENT

JEFE INIO f.\
ADMINISTRACION CENTRAL

19/01/2 0 0 8

S.R.
F982

NY 23364



T¢p MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU O
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

Disso Meropolitano TRANSFERENCIA DE DOMINIO

FECHA TR
ÑOR
GlŠTRADOR DE LA PROPIEDAD
ESENTE.-

ONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITE QUE SE DIOALAESCRITURA

COMPRA-VENTA

UE OTORGA : TACO LAGLA ELVIRA Y OTROS

FAVORDE : LARA ORTEGA EDUARDO HUMBERTO

REDIO : 657055 IIP0

RE TERRENO : ****210 CONSTRUCCION *******

UANTIA $ : $*******6. 600, 00 ALICUOTA

INANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
. CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: $************,21

ALCABALA: $******,****66, 00

************* **

ATENTAMENT ,

JEFE D NIO Domin

ADMINISTRACION CENTRAL
09/01/2008

5.R.
F982 No 23365



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA 2 y DEL CANTON QUITO

AVISODEALCABALA N9 201333

CANTON QUITO P ) OTROS CANTONES Í
Señor
Tesorero Municipal
Presente

Le comunico a ust d ue va a celebrarse ante el suscrito Notario de este antón un

con fecha de otorgamiento > 0 AS

del inmueble / s ubicado en las calles

Parroquia in O A,3 A Porcentaje */o

predio/s N°. Superficie
a favor de ÑA' 46 Clave Catastral
por el valor de USD.ý 6,8 3 24

Impuesto de Alcabala, el $

Impuesto $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



.... 610023883 2 COMPR EANTE-DE COERO 'GB
c .01052431 NOfËLUI$A PILÈTASIG LUIS ALBERTO .

DIRECCION T L

23 L ARELLANO PORTIL \ SECTOE ECO.
kVALUOCOMERClÀL O./REB. AVALUOIMPÓNIBLE EMI I N 10

0 2008 dr sA 703
CONCEPTO VALOR CONCEPTO ¡ VALOR

ALG BAVS , $108,.00
SER 1910 ALMRilŠTRAT

.
3

Ì

RANSACCION PMINA DE BA O CUENTA -- SUB-TOTA

448ô644 \ 1 02 D LA Cl 20520

TRASPASO N DOMINÏO OTORGA
TACO LAG L\iIRA Y OTROS SABLE

CONTRIBUYENTE

s• • • -

2.007 ECHÁDEPAGO

.0026498

- MPROBANTE.DE COERO 01/20
00000' O EA GUACHALAALEXANDRAELI ABETH

DIRECCION CLAVECATASTRAL

19 L ARELLANO PORTIL
.

SECTOR ECO.
AVAEU COMERCIAL EXO.lR B. AVALUOIMgNIBLA EMISION NUMER DE PREDIO

TRANSACCION PAGINADE VEN1ANILIABANCO y CUENTA

4486757 .1 02 ÖF RODUÇCI 0520 042
CRO. 3200

TRASPA .DOMINIO OTOR 43, 98
TACO Ïl LylRA Y OT

. ÈŠ NGABLE
203051 9990000Q001. . LGfE2 À L I

hymessemelaisintWO!IEDGRMIICDMMMik1mžMiiM.0MbitiC:110itglillittier.t-Et

CONTRIBUYENTE ,



. QU : 's FECHA DE PAGO

310020538 COMPRDEAUTEDE COERO 04 01/2003

01663916 N°
.iin LEMA SEGUNDOMANUEL

DIRECCION . 'CLAVE CATASTRAL

13 L ARELLANGPORTIp SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO.mEB. AVALUOIMPONIBLÅEMISION ~ NUMERO DE PREDIO

26/10/200 ' 065'7033
CONCEPTO .' i VALOR CONCEPTO VALOR

ALCABALAS -

. 44§
SEIÙ i Id AÏ)t N)STRAYI

i /
i -

TRANSACCION RAGINADE VENTAMLIABANCO CUENTA .
. \ SUB-TOTAL

442Ál04 i 02 | DE HTI.iCHA 3 28 4604

TRAS£¾$ DOMfDIO OTOE . 5
TACO LA LyIRA Y OTRO . NSABLE

inimmmeliittnufDiiEDDIMFICÓMaßnR1blL22iullatheenuc:Wiliil200Ibi dh 1555

, CONTR IBUYENTE

ÛÛ -
FEÖ ÄÒE P GO

6100258 9 ROBANT $ËÖOBRO O 08
cuo .07142459 No O QUA BIANGO UL GUILLERM

DIRECCION \ .--- CLAVE OATASTRAL

15 L ARELLANO90RTIL i SEC'f02 ËCO.
AVALUo obMERCIAL . EXO.lREB. A ALUO 1MPONIBLE EMI@i N / NUMERO DE PREDIO

04/01/2008 , 0657034

/TRANSACCION PAGINADE y VElfTANILLABAÑO CUENTA .- SUB-TúTA

4405718 \ 1 02 DE DOC6I 05200

TRASPAS E DOM.;NIO
OT1 CE .

TACÒLAGLÑ:LVIRA Y OTR05 - SPONúABLÉ
20205150040 000000001 ËÒPE AGU LE

ou RR HIIIMIIBM (N IRANCI D NTAS
hiiple--diNSWRADMMaßetR1dL2EiliillkoillilaußtfliliF2iinol14tusleigt

CÇ>NTAIBUYENTE '



.. ( -gg g - g -O-,9 OR
.

O

2.007 FECHÀ

... _ 610026496 :1 OMPROEANTS-DE COER

$07362638 NO E IRA CEDENO MARL MAQUALNA OA

14 L ARELLANO P RTIL

- DIRECÙÎÒN

VALUOCOMERCIAL EXO.JREB. AVALUOIMPONIBLE EMIS NU

'EPT VALOR CONCEPT VALOR

ËË IMO ADMINESTRATI

TRANSACCION
'

PAGINA DE VENTMIIA MNCO CUENTA SUB-TOTA
.

4484 24 1 02 | DEL IC I CHA 0028' i

.
.TRASPASO DOMINid OTOPGA
TACO LAq IRA .Y '0TRO og BLE

- - CONTRIBUYENTE

c UMNO190018 NO LA LVIRA Y OTROS
DIRECCION

. LAVE CATASTRAL

23 L ARELLANO PORTIL SECTOR.EC
AVALUOCOMERCIAL

.
EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

1,4niv2oh , ossveao

TRANSAÓCION PAG
. BiWilllA BANCO

. CUENTA
. . SB OT

4483880 1 02 DEL Î C INCHA 30 25404
CHO. 36 4

CONTRIBUYENTE



FECHA DE PAGO

0026538 6 MP . 9 04/01'/2003
o NO .0

M:NUEL
N¡ DIRECCION ·-- CLAVECATASTRAL

1

18 L ARELLANO PORTIL SECTOR ICO.
AvÁLUOCOMERCIAL EXO EB. AVALUOIMPOÑIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

4.500,.90 \ 26/10/20 0857033
CONCEPF ] VALOR CONCEPTO VALOR

OERAS.EN EL.. QBTEITO 2 74
3(RV CIÓ DMLMSTRAÍI 0 .

INT ŒSES . 7

TRANSACClON PAGINA E VENTANLLABANCO CUENTA SUS-T T

44870 3-
.

02 DE DU0CÌ 5 0 042
CHO. 303

1855158511
a.i....... sarkumandikmuomdaknilmanaaum.md:themonunok neusse

CONTRIBUYENTE

c iG 000001 NOMSÃBA
GUACHAT'AALEX DRA ELI ZAEETS

DIRECCION ' CLAVECATASTRAL

19 -L ARßLLANO PORTIL .. SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE IEMISION NUMEAO DE PREDIO --

.- 4.576,24 Il l 18, 10/2007 ' 657031

TRANSACCION PAGINADE AÑILIABANC CU NTA - SUB- A

44870 9 1 02
.

DE DOCCI Og20
CHO.

\ sai.......in hmoes66Amc6mdakhamma,6.m.ma 9)-ourmaal a.uaan --

\ CONTRIBUYENTE



c ? 452 NOM EÛ EL
DIRECClqN'' TR L

15 L ARELLANO P RTIL SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE ËMISION NU REDIO

.. 10/10/200? »S57034
CONCEPTO '-

m .

VALOA CONCEPTO VALOR·

.
OBgi EÑEL DISTRig0 (4 33 -

, SERVIÖIO ADMIfüETPATL 29' IÑÈ ËESES - i

TRANSACCION / PAGINA DE VENWII A BANCO ÒUENTA SUB-TOTAI

' 4486844 1. '02 DE LA P UCCI ' 05 4

pinessanalmmUIDAND RMICOMURAM-man 1--0-0015 MBS

NTRIBUYENTE \

WWÏ$07353630, ŒIRA CF ENO M RIA MAGDALENA
DIRECCION . . CLAVECATASTRAL

14 L ARELLANO PORTIL /SECTOR ËCO.
AVALUOCOMERCIAL , EXO.iREB. AVAL b iuPoNIBLE EMISION NUMEROdE PREDIO .

TRANSACCION PAGINADE / 90NILLA BANCO .

'- /CUENTA SUS-TCirA

4486770 . 02 DE RODUCCI 205
PAGO TOTAL

-- CH .

CALLE ES ONSABLE
RENTE .... ÒPEZ AGUILERA 3DELI

N .

es.snelmfmnOGEÒkubcDuur M BM0mhamk1milF-- Mui i

CONTRIBUYENTE





co
.

-

. .33

NOM

13 L ...MOTAf 20 DIEGO

D ECClo

.SECTOR EC .

. AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMI N EDIO
10/2 07 065704

i |
CONCgPTO VALOR ..- CONCEPTO VALOR

. UTLD VENTA ItníUEBLE. 8 42 -

ISEË1010 übnI IÌšTRAT

TRANSACCION PA INADE VENTMILLABANCO CUENT SUB-TOTAL

4433W.'S 4 02
' TEASPASO O :DOMIlIO A FAVOR

VASQUE231ÉS 0ËZ EGUNDOLËð NSABLE .

2020515 gŠ0 0000000001 LOPEL AGUI

IIIIIIIIRillill E NS
aimsfR oëäili MlDT H.Hania iëMMEdliishlWiliika-il i

CONTRIBUY NTE

2.007 FECHAþE AGb

....a.... 510026883 i CÖNPROEANTEDE 80BË9 ¯G 01/200Emammmmemeno

o 02898485 EALISST ROS FUELIO ElmiCUE
DIRECCION \ CLAVECATASTRÄL-

24 L MONT BRO DIEGO SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AV LO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO.

04/01/2008 0657001

TRAN lÒN P N 0E MilllA BANCO COENTA SUÉ-TOT

4485766 i , 02 D PRODUCÇI 052005042
PAGO TOTAL

. CHO.. .. 3230
TRASPA .1)OMINIO OTO : 9, 20 20
ELVIRA T %AGLA' Y OTRUS ESPONSABL
20 040 00000000001 LOPE AGIÈLE LELI

èffh MINIHillill! ,RENTAS
mmmmmelukkomeeæsnorm.../

CONTRIBUYENTE



FECHA DE PAGO

................

/
'

CE . 698 5 NOMBRbE - -

DIRECCIOb CLAVECATASTRAL

22 L A '$10NTANER DIEGO ,
SECTOR EC

AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE EMI I N
Û

NUMERO E

CONCEPTO VALOR CON .EPTO VALOR
AT.¿ABALES,.. 51sQU

. ..

SETS CIO AD INISTRATL

TRANS,ACCION PAGINA DE VENTANILIABANCO CUENTA .

SUS-TOTA

-.LàS6752'1 1 | 02 DE UCCI 205 42
- AGO TOTÄLCHQ.

TRASPASØ. DOMINIO OTO GA
TACO LA ELVIRA RESPONSAEiLE -

N

CONTRIBUYENTE

610026496 6 COMPEOEMlTE DE COBRO 01 908
c

0,1110952 NO
MAL TU ALCHA WILSON U.ND ---

DIRECCION CLAVE CATAS Al

oL MotoAssa DIEGO SECTOR O.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO.IMPONIBLE EMISION NgMERO DE PREDIO

I 18/1 2Ô 7 0657048

TRANSACCION PAGINAD TElfWILIABANCO CUENTA B-

4484188 | 1 02 | DEL CHINCHA 30628 D

TRASËAS6ËE DOMINI0 OTORGÄ
CHO

TACO IÄGÖ ELVíRA Y OTROS S NSABLE
202001501 00000000001- LOPE AGUIL

IERE
.........isarmurossoonsomnSWIL¾auhaWUCulilaF20D-ActMt

CONTRIBUYENTE



s

cuo NOM

DIAECCION \ S *

17 L MONTAGEROLIEG .

'l SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE ÍEMiBION NUMERO DE PREDIO' I I i /10/20 x 0657046

CONCEPTO ,
N, VALOR \ CONCEPT VALOR

ALCigBALAS
.

3319 20
SERVIGIO ADMINISTRATI 20 -

TRANSACCION PAGINA DE VENANILIABANCO UENTA .
ßUB-TOT

.

-MS4.tB2 1 1 | 02 | DE ICHINCHA 30828 604
89 .

PAGO TOTAL

TRASPAS DOMI. 10 OTOR . O 40 $32

No IDIRECORAFJN NCIEAADE RENTAS

..... 20028498 PROBANT C . /01/2008
.

70521 VAQQ EZ NO LE0NIDAS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL '

13 L MONTANERODIEGO SECTOËÉCO.
AVALUOCOMERCIAL EXOJRES. AVALUOIMPONIBLE EMISiON NUMERO DE PREDIO

18/10/2001 0657043

TRANSACCION DE BA 0UENTA - : SU

4484139 i 02 j DE ICHINCHA .3062 604
. . PAso TAL

.
CHO. 3874

TRASP DOMIRIO OTORG .. - L20
TACQ LVIRA Y ONS .. ONSA$LE

Equeamensimsining MIMW ihL3tiMihthop1tlC:1HER3IIMitt Ami:t-þt

DONTR)BUYENTF



.

FECHA DE PAGO

310028496 5 C MPR SANTE DE C 04/01/20 3
c 106112895 NO

.

DIRECCION OGVE CATASTRAL

16 L MONTANERODIEGO SECTOR ECO.
AVALUOCOMEACIAL I EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

\ '
s. I 10/10/2 07 0657044

CONCEPTO VALO CONCEPTO VALOR
AQ)ABALAS - ) e 381.6 00 - 3
SERVICIO .ADHINISTR I

. : 0 -
.

.

TRANSACCION PAGINA DE VElmNILLABANCO
. CUENTA .

SUB-TOT

4484149 \ 1 / 02 DEL NI MC . 30 25
PAGO TOTAL

TRASPASO RE DQMINIO .OTORGA 81
TF00 LàÍLA EVIRA Ý 'OTRps SPO ABLE

a.m......iminuladmoonni dmil mamahacumamonne esme
-- CONTRIBUYENTE

CEDU . NO IRA TACO LAGLA Y OTROS
DIRECCION ' \ CLAVECATASTRAL

24 L MONTANERODIEGO N 'SECTUR ECO.
A\ÏALUOCOMERCIAL EXO.IRES. AVALUOIMPONIBLE ÌEMISION NUMERO DE PREDIO

. I 14/11/2007 . 0657001
CONCEPTO ALOR .

.

CONCEPTó, VALOR

TRANSACCION PAGINÀE ENWilLIA BANCÒ . CUEÑTA SU TOTA

4483812 02 DÉL PICHINORA 306 4604
CHO. 3674

,1,43
/

- 3
CALLE ESPQNSABLE .

-:

FRENTE . LOPE AGUÍLËR CLEËI

liiBENIHill ÓlRECT A TA
w......I sikhMo amoukuicomsothw numa OnhaM:OliBDENDI MR I

CONTRIBUYENTE N



FEC

61 oS202 4 C MPE EANÎE DE 1 20.
c /00 JOOOOO NOM. LAGLA ËLŸIRA

.

I DIRECCION / O

22 I¯ MONTANERODIE00 ECTOR ECO.
AVALUDCOMERCIAL

'
EXO.MEB> AVALUOIMPONIBLE EMISION NUME

l. |
' M/11/200?/

. 06 (0 3
CONCEPTO VALOR .

CONCEPTO
.

. VALOR
BMS. EA EL ISTRITO sig ô7

SERŸICIO ADMINISTRAT 4 2
INTEEEEES .

TRANSACCION' PAG NA DE VE ILLABANCO CUENTA SUB-TOTAk

4483863 i DEL P CHINCHA SO

.

CHO.

hup-- ol al INEHitifD GEDUI ICDMILIBRM MBAUCifliBIN Dili All ABE

- . .

' CONTRIBUYENTE

2.00T so DEPAGO

..... 610026496 5 C MPROBANTEDE. 0 01 00mammenemame a

l ogŸUN01110952 No MAL TUT .LCHA WILSON ND
DIRECCION CLAVECATASTRAL

20 L ,MJt TANERO DIEGO -

- SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO

-57.500,00 18/10, 200'7 0§570

TRANSACCION PAGLNADE VERMMA BANCO CUENTA SU A

4486804 - 1 I 02 I DE L RODUCCL 205
. PAGO TOTALCHO.

No.

CONTR IBU,YENTE



,
610 0 'RE ITTE LE CLEËD 04/01/2000

c 00953 105 NOMi TÀIMEL DAVÏD GUILLEIÒ¾
.

. DIRECCION . s CLAVECATASTRAL

17 L MONTÁNE DIEGO . SECTOR ECO.
AVAL.UOCOMERCIAL EXO./RES. | ' AVALUOigPONIBL EMISION NUMERO DE PREDIO

3E020,00 | x
\~ ig/10/200 OS'57048

CONCEPTO VALOR ..--

.
CONCEPTO

.
VALOR

DERAT EN EL DISTRITO 31 83
SERy.iC10 A INISTRAT 20

TRANSACCION PAGINA DE VElffANILLABANCO CUËÑTA SUB-TOTA

-14E6795 I \ 1 I 02 I DE LA PR DUCCI È042
PAGO TOTALHO. o23,.

' Ëf,61 '

CALLE r ESPONŠA$LE
FRENTE .

. LOPE2 AGO

No.N
ami.......imtmnooEDURmCDMd- E Mia OMs imi 5-1 & 55

CONTRIBUYENTE

.... 610028496. OMPROBANTED2 COBRO 2 8
... ....... {
c Ê00112895 NOMU EG OCHOËFRAllCI $CO 3WALDO\ \

DIRECCION CLAVECATASTR

iô L MONTANERODIEGO SECTOR ECO.
AVA UO COMERCIAL EXQ./REB. A ALUO IMPONIBLE EMISION UMER DE PRE 10

M.600,0 18/10/200 06570 4 .

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VA4ÒR
QBRA3 EN EL ÏIR 5
SE fdf0 ADMI ISTRA
I RESES

TRANSACCION PAGINA DE VENWRIA BANCO CUE A SU TOT

448678ß 1 02 .DE L DUCCI 2052
PAGO ÍOTALCHO.

CALLE ES ONSABLE ...

FRENTE .

' LOPEZ AGUILER LI

di IHRRIEliÈ\l
a........isikmumaholmmooMUËAR HMib,0mis AUd:WSIAinliDBi A-MBASE

. CONTRIBUYENTE -



..CE .O'Ï$ÎÛ521 NoS$4GEZ VAWOEZ SEGUl!DO LEONIDAS
.

DIRECCION

43 L MONTANEF DI'EGO SECTORECO.
AVALUOCOMERCIAL Í EXO./REB. I AVALUOIMPONIBLE

~ lEMISION NUMEAODE PREDjO
12.900,00 / \ · \ 18/10/2007 - 065:043

CONCEPTO / VALOR CONCEPT VALOR

BRAE EN EL DISTRITQ $1 , 58
010 A Ï STRAT $ 20

TERESEC & 46

TRANS/CCION P INA E.. YgfT SANCO
.

CUENTA SUS-TOTA
.

448 775 1 02 DF LA PRODUCCI 2052 5042
CM. 323

elig-a-sleBWnno inumalbs. Didium 17-liiniloil Aictims
CONTRIBUYEN E

- cMRŸ01900(183 °¾°ËO LAGLA ELVIRA Y TRO3
y , DIRECCION CLAVECATASTRAL

17 L MOiTANE O LIEGO \ SECTOR CO.
vAtuo cOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

. NUMERODISPREDIO
18/10/2007 , 1 0657046

sAccioy vammu sÁœ CUE SU

4483979 . 6 02

TRASPÁ$0DORINIO A FAVO
DIAp TAI YDAVIfrGUILLERMO PO SABLE -

.

202051501 000000000001
.

LOPEZ AGÚILE

No. Q1
ansi FRUiOGEDGAAFIDDiiLIIAR1hkiMO3il.OnheigR1755Dimii01 ME:15-8

CONTRIBUYENTE



01900183 NOMB - . .Í Û "i
-' DIRECCION -- \ CLAVECATASTRAL

20' L MOUTAMEROÍIFGO ( SECTOR ECO.
I e

AVALUOCOMERgtAL I EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERODE PREDIO
I 16 1 'Dub. Obc. 8

CONCEPTO -- - VALOR , \ CO CEPTO VALOR .

F SACCION PAGINA DE VElmNLLA BANCO CUENTA SUŠ-TOTAL

44839'79 7 02 PAGOTOTAL

TRASPASO DC 10 A F
TAIMALT TAloCHA.WILSON F ESPONSABLE
202051 00000000001 LOPE

.....laanmnossaanannomsraar.maamma.nuc:usesynnos aus:mse 1,

CONTRIBUYENTE

, 810028038 a COMPROBANTEI)E· COBR «O4 08
CE 9. NO B E-

\ DIRECCION / CLAVECATASTRAL ,

18 L ARELLANO PORTIL \ '¯ SECTOE ECO.
AVALUOpOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

26/10/ De7 6 33

NSACCION PAGINADE ANILiÁBANCO CUENTA TAL

T . I 01 INIO AVÔ
CASA LE BEGUNDOMANUEL ONSABLE
2020515 3g0000000Q901 10ËE2 0ÚILE

.......mUIO GAUEUMUDÀ¾-DROA C1-DIFUMM-!

CONTRIBUYENTE



-L 61002849 2 COMPRGEANTEDE COER .o 01/
ogo c¿ûl900183 N

DIRECCION

14 L ARELLANOPORTI \ SECTOR ECO. ' e-
/ALUO COMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION DIO

18/10 2007 ' 0657035
LOR

RANSACCIOL PAGINADE ÝENTN BANC CUENTA S B-TOTAL

4483979 3 02
PAGO TOTAI.

TRASPA O INIO A AV
MOREIR MARIAMAG ONSABLE

og 400000001 E A I

1111111111111\! INÁNCIIEAA DERENTÄS'
semeli HNrD MARAA MtMbWillhi 1AI ti t

ONTRIBUYENTE

.... 81002654905 00 PROBANTE DE OBRO O Oíf2OÒ8
ciMÊ13247À82 NO

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

86. L ESCALINATA LA U SECTCSECO.
VALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

.

26/10/20Q7 0657054

RAN ION C . S

4484252 . 4
~ 02 T ROÙ0CC - 0 04

GOT TAL
. CHO. . 30

TRASPA DOMINIO OT 270 .

ummelistminioiGliR 100 MKlUtR1MElmiikamaltic:tNiilllMIIIIIII a
CONTRIBUYENT



! FECHA DE PAGO

6100264'36b2 COMP BI TE DE G Eh0 04/01/2003
c 1519Nil NOM

DIRECCION CLAVECATASTRAL

64 L ET ALINATA EL E BECTOR ECO
AVALUOCOMERCIAL | EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE \EMISION NUMERO DE PREDIO -

| \ \ 18,710/2007' 0657051 .

CONCEPTO \ ,VALOR CONCEPTO VALOA
ALCAEALAS
3 I 30 ADMINISTFs.T

.

TRANSACCION PAGINADE
.

VEIGNLLABANC CUENTA SUB-TO

4484223| 1 | 02 | DE IC lÑCEk 3Ú6 4
PAGO TOTALHO 4

TRASPj,SO D DOMINIO OTO 20 -

TACO LAG I.VI.gA Y ÏRG AB
2020 000 00 i PË A Li

sus
CONTRIBUYENTE /

og 14564430 NOŸËO TACO EDWIN J VIEk
lAECCION CLAVE CATAS

' 85 L ESCAL1NATA EL E I
. SECTÓË .

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. I AVALUOIMPONIBLE EMISION . NUMERO DE PREDIO
I . 26/10/200 065'7052

TRANSACCION AGINÁE VEiftAlmA B CUE A SUB-TbT

4484235. 02 I L bpÖË'I 205
CF,9

TRASPASÓ OMINIO..OTORGA
TACO LAGL TIRK Y

.

OTROS ONŠABLE
,29205179Q 04GOOOO(JO1-

. LOÉE2 GUiLEEA I

inäniiniii
...immmooooonomommmmamilkOutsAUC:1-Dinn-Macima

CO,NTRIBUYENTE



HD

10026883 8 COMPROEAUTEDE COBRO
c

. 02898485 NOM 'STEROS ENRIûUE Y GTUS
4DIRECCION S

53 L ESCALINATA LB ŠE TOR ECO. A
AVALUOCOMERCIAL EXOÆEB. | AVALUOIMPONIBLE EMISI0N\ NUMERODE PREDIO

\ kl O 2003 657 50
CONCEPTO VALOR

'
CONCEPTO VALOR \ALCABALAS. 93, 50.

TRANSACCION PAGINÀE .

' VElff BANCO CUENTA SUB-TOTA

11857 ' I | 02 | DE I PRODU I

TRA AS MINIO OT' RG
C .

oo

his asseneliR UIDGEUGit-CÔmÀAkhrmOulmR C:ÀUIDiÑiilBI AMI:15005?

CONTRIBUYE TE

610026883 .7 ..OGBPROBANTDË't0ËRU 04201 OÕ8
c 13273î2xL No

ËLUISA TAdO þNA LUCIA
DIRECCION CLAÝE CATASTRAL -

, I

82 L E3CALINATA LA 0 SEC'ÌOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXOÆEB. AVALUOÏMPONIBLE . | EMISION NUMERODE PREDIO

I 04v'01/2008 065704ti

RANSACCION PAGINA E V BA CO CUE A SUS-T

4486460 1 2 DE 0ÒUCCI 05

TRASPASQ DOMINIO/OTOF
TACO LAG ELVIRA Y ,DTP.Oo S NgBLE
20$05170 100ÒÒ00ÓOOOQ1 LOPEE AGUILER

hapmeensimistuutosiotta icóisutaR1m adalab.flulalalb:tiillOF3iMit Ali:Illii ,

CONTRIRrivmAIT



.
FacHA DE PAGO

002 00MF DE COER
.

04/01/2003
c 91855 NO

DIRECCION CLAVECATASTRAL

81 L ESCALÏNATA LA U SECTOR CO.
' '

AVALUOPOMERCIAL | EXO.IREB. AVAL O IMPONIBLE EMISION - NUMERO DE PREDIO
1 \ /

, \ 04, O 2003 0857053
CONCEPTO --? VALOR CONCEPTO - VALOR

ALCABALAS $57
ZEÉ CIO ANUN TÍ 0

TRANSACCION PAGINA DE BAN O
.

CUEWÀ SUB-TOTAL

4480 85 1 32 . DE PEODUCCI 042
.

PAGO TÖTAL

. TRASPASO OMINIO ÒTO¶Ë 20 - S .

TACO láGI ELVlRA 'Y OTRO PONSABLE .
-

2020eità 000000000001 L09B3 ÙfŠÈ

No.
.......inalmn amðumacòmunw.mem annenuó:uusma6euesanime

CONT,RIBUYENTE /

c ç11282244 i ËËLUISA TÁCO SYLVIA BETARIZ \ r

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

80 L ESCALINATA LA U - \ SECTOR..ECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE ËMISlON NUMERO DE PREDIO /

TRANSACCION PAGINA DE BANCO CU A SUB-T A -

448837't 1 02. DË L PRODUCdI 20520ÓS 42I I . I o yor .

CHO.
- 30

TRASPASO QE MINIO OTORG 20 SS 0
TACO LAGLA'TLVIRA Y OTROS SPONSABLE
2020$8.7009900000000001 LOPE AG ILERA LE.LI

limann- E ERENTAS



61002688364 C MPROEAUTEDE COERO

0940??44 N,iŠLUTCA TACO PILAR DEL ROCTO
Di CClQN

79 L ESCALINATA .,LAU SECTORECO. EN
,' i

AVALUOCOMERCIAL EXOÆEB. AVALUOIMPONIBLE | EMISION NUMERODE PREDIO
lj 04/01/2008 ¶657056

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
ABALAS 386

SERyi 10 ADMpilŠT ATI &

TRANSACCION PAGIN E VENTANILLABANCO ÓUENTA
.

SU TOTAL-

44863?0 i '02 .DÈ DUCCI 206 042
CHQ 230 GO TAL

TRASPAgG ICËINIO CTO,RG 203
TACO LAG ilRA Y OTROS ESPúÑS L

. 2020 000000001 LÈ

- ........ e n eene om.amauc:tmas ada
CONTRIBUYENTE

2.00 E DE P GO

61902653 8 COMPROBAN.TE 335Û 2008
c

. 01591791 'NO A/ORTEGA EDUARDOHUMËER
IRECCION

.
. . CLAVECATASTRAL

. 7 L ESCALINATA LA U SEC OË O.
AVALUO OMERCIAL EXO./RES. I AVALUDIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

- \ - \ 26/10/2007 0657055

TRANSACCipN AGIÑADE MUA BANCO CUENTA SUB-TOT

4484267 1 | 02 \ D L DUCO1 0520
cao.

TRASPAsò DOMINIOOT6RG
CO LAGL RA Y OTRGB ONSABLE

byssamenslimtmnddBDMØillOMigRMt1W.2mMILOIADRUC:1mimesmi
3 i C3 i I%/ a e



--- FECHA DE PAGO

1 420539';9 C NTE DE C SRO 04. 01/200g
'

.c 101 00123 NO

¡ ., t DIRECClON CLAVECATASTRAL

' 37 L ESCALINATA LA U 5ËOTOR ECO. (
AVALUOCOMERCIAL r EXO IREB. \AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PRE

CONCEPTO Í VALOR CONCEPT ' VALOR' UTLD .VENTA INMUEELES9 21
SERVIGIO AltiÏMISTRATÌ 20

TRANSACCION PAGINA DE .-, VENTANALABANCO CUENTA SUB-TOTAL

1483979 11 ) 02 j -

. 4 PAGO TOTAL

TRASPA SE BOMIN10 A FAV E '
--

. i2
LARK OR A DUARDO.HUMBE AËSPON ABLE ·

.

2020 7 00000001
.

L PE2.. & UILER Li

NS:
I pesomaisikthufDGEU0kWIC Tel.mai immadiliBRID- ARMBI \ I

CONTRIBUYENTE

es

-es a - e -e-e es e e

.0 ..
-

.
F ÈPA O '

10023539 7 00MPROBANTE DE COËR ...\ 0 Qi 08

CD NO BËÕ0LAGLA ELVIRA Y OTRCS
DIRECCION CLAVECATASTRA.

87 L E CALINATA LA U
. 340 ËÒO. /

AVALUOCOMERCIAL I: EXO EB. AVALUOIMPÖNIBLE F IQN NUMERO DFaPB IQ
r ... . . . .. . . .

\ \ 26/10/2007 O /055
ogo r \ VALOR CONCEPTO VALOR ,

N R$8ËS

TRANSACCION PAGI DE VSONILLA BANCO
.

.
. CUENTA . SBT

4483920 1 02 DEL CHINCHA -3062844404.

che . 4 .

P^9O TOTAL.

CALLE SRONSABLE '.i.
.

RE E E . 6 I

:AITRIRf IVWAITC



CED
. Ûió3

= NOli:O LAGLA ELVIRA Y OTË08 ' \1

DIAECCION VC A

86 L FSCALIl9ATA LA U ECTOR ECO.
I iAVALU0 COMERCIAL i I , EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION UMERO DE PREDIO' 26/i /2007 065't054

- CONCEPTO VALOR ' CONCEPTO . VALOR
UTLD VEF‡A INMUEBLESí .

:þ.29
SERVICIO ADMIÈISTRATT s SQ .

i .

TRANSACCION' PAGilNADE VENTANILLAdAN CUENTA
.

SUS-T AL

MS3979 .iO / 92 .
.

.
PAGO TOTA

TRASPASO Dß DOMINIO A FAV
HCO TÄÒ NMCY BEATRI . SABLE
20205170 00000000001 E2

CONTR BUYENTE

007 FE HA DE RAG

610926539 4 COMPROBANTEDE 01/-2000

c 13247482 No 7 CC NAIKY BEAÏR
DIRECCION CLAVECATASTRAL

86/ L ESCALINATA Lþ U 3ECTOR ECd.
AvAtuo COMERCilAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION / NUMERO DE PREDIO' 9.050 00 I 2ô/10/2007 0657954

TRANSACCION NRM BANG .. CUENT SU

4486828 1 I 02 I DE IA. PRODUCCI 052 504

CÄLLË ONSABLE .

.IlliNHinoenuumcomdmalL-83550s mRUÔ:HillDEDDEB1MMit
h!T" Ir38 1%fFalTr••



FECHA DE PAGO

CWU 00.1.' NO ...,. , ,r

DIRECCION CLAVECATASTRAL
I

5 f.. 2. LINATA EL E 3ECTOE EC .

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONlBLE EMISION NUMERO DE PREDIO
- e 0 7 52

CONCEPTO VALOR CONCEPTO ' VALOR

TRANSACCION PAGINA DE VBONIU.A BANCO CUENTA SUB- TA

448ô819 i 02 DE L DUCCI $2 /
--.- PAGOTOTAL:

ahoon c6 mheaches -DB DDDI A Mi-t

opNTRIBUYENTE

2.00'i E PAG

10026539 3 OMEROBANTEE COBR / - 01 008
'c 0390Q183 NOI O LAGLANELVIRA Y OTROS

IRECCION .
CLAVE.CATASTRAL

35 L ESCALINATA EL E - \ SECTORECO.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE' | EMISION UMERO DE PREDIO

\ 26/10/2007 657052
3 CONCEFTO , LOR -

CONCEPTO-
. . LOR

TRANSACCION PAGINADE. LIA BANCO CUENTA SUS-TOTAL

4483979 . "y 9 j 02 x .

TF SPAS OMENÆGA 1AVO
TA OT WIN JAVIER ESP NSABLE

DIR A

CONTRIBUYENÌE .



10d2649 3 y '001 PRCEAllTE DE CDERO
o 1900185 NO

Û LAGLA ËLVI 1903 |

| DIRECCION .

34 L ESCALINATA EL E
. SECTOR ECO.

AVALUOCOMERCIAL / EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION Í NUMERODE PREDIO
18/10/200 OS5'70 1

CONCEPTO ¡ VALOR \ CONCEPTO VALOR
. QTL VENTR/INViBEBLESí

.
9 48

.

~ SERVIGIO ADMINISTRATI 20

ANSACCION PA INA DE VENTANILIABANCO - CUENTA SUB-TOTAL

4403979 8 0
PAGO TAL

-TRASP/USO. OMINIO'A FAVÖÉ .

TACO TÀ0C A YOLANDE ./

.

. E NSABLE -

.

No
TmmmensilNSTAUTD Mil1AR1bE.252Illiik0uheHU 1Alllll3IIIIRi Alt18iBU -

CONTRIBUYENTE

- ee

. 2.007 H DE PAGO

..i'...... 100 6496 1 .C MPR EANTE DE C ERO ÖÏ/1008
519 411

NO

\ olascciON CLAVECATASTRAL

4 L ESCALINATA EL B SECTOR EÇO.
AVALUOCOMERGIAL

.
EXO./REB. - AVALUÖIMPONIBLE EMISION i NUMEAODE PRED

14.900,0 . l . I 18/10/200? 0657051

.
.

f .I

TRANSACCION ÒE VEN1MILLA CO CUENTA . SU T

48881 . 1 I ÖŽ \ DE LA P DUCCI 2052 05 (2
- - PAGO TOTAL

CHO. .. 3 60- i.
..

- 35
CALL oNGABL

DIREC
iminuamassiiNIITi!UTOGEtlOlutFICDMI.IlkkisEži3Dili.thanlain:111111115720111101tal:1-5

a . .. -• •• • -·-- ----- -



DIRECCION CLAVE CATASTRAL

33 L ESCALINATA EL E SECÌOR ECO. \

MVALUO COMERCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EMISI N NUMERO DE E57
50

CONCEPTO -/ VAi..OR CONCEPTO VALOR

OBRAS EN EL DISTRITO 23 3
SÉRVICIO ALI NißTRA .

TRANSACCION PAGINADE EIGNILLABANCO CUENTA SUB-TOTAL-

4486851 02 DE D 301 .

PAGOTOTAL

$1HUIDOEDURAFIC0tiulMt1ht clui lillrilli 1 AIL15i

CONTRIBUYENTE

B R - O e

2 . QQ FECHÄ E PA O
310026620. 8 MPROBANT ÒBR 0 i 00

c .1327312

/
NOWiLUISA TACO ÁNA LUCIA

DIRECCION CLAVECATASTRAL

\82 L ESCALINATA LA U SECTOR ECO-
.

\
AVALUOCOMERCIAL EXO.lREB. AVALUO IMPONIBLE | EMISION NUMERO DE PREDIO

- I | 14/1 /2007 0657049

TRANSACCION PAGINA DE VEN1mlLLABANCO CUENTA SUS-TOTA

4.486857 1 02 DE L DUCCI 5
-

PAG TO

CALLE \ NSABLE ,

FREF(E 10PË2 ËGUILER L

IpiempitoimmiliululaELMdiiMGMUMLilaRIME222IMill,OshoMUC1785|llfililDINAligi

CONTRIBUYENTE



...-
6.!þú26620- 5 E.iNTE DE C

N11262244 NOM

DIRECCION
.

30 L ESCALINATA LA U Ë0T R 00.
AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

14/11 2 07 Oô57
CONCEPTO VALOR CONCEPTO . VALOR

OBR;15 E).i :FL QLSTRIT .92 \
.

SEFjEI ADMINI3TRATI ,.20
·

IWTERESES .

TRANSACCION PAGINA DE VEKWalA BANCO
.

CUENTA SUB-TOTA -

4483870 02 \ DE L 000 61
CHa o ^ °.'° '

/N
CONTRIBUYENTE

. 007
1ðO26820,3: ANT DE QGE 4701/2 9

c 12191855 NO

DIRECCION/ . CLAVE ATAS L .

81 L ESCALINATA LA U SECTOR CO.
AVALUOCOMERCIAL EKO.lREB. AVALUOIMPONIBLE IEMISION UMERO DE PREDIO

I 14/11/2007 0657058

sAoCION CO CU A

4488887 02 DE ocucca 20520060

CONTA I NrAITr



./ FECHA DE PAGO

BlooDSLC MFROÈMTE DE CCERD' ..:..i.. .G.'C:
CEDUDURUQ.... , ...... . . NOMBBRT "i ¯ · TT F-" T

DIRECCION CLAVECATASTRAL

, TO L ESCALRTATA'LA U SECTOp EC .

AVALUOCOMEfjtCIAL EXO.lREB. AVALUOIMPONIBLE EM1SION NUMÈRO DE.P O

CONCgPTO - VALOR \ CONCEPT VALOR

ERAS J EL DISTRIT $32 73

TRANSACCION PAGINAÒE
,

VÉNWilllABANCO CUE A SUB-TOTAL

4406365 1 02 DE OnÜCÒI O
CHO.

38
N LE

uhkWREMB.ams-C MMMMMM
- CONTRIBUYENTE

essase NO CO CUCHICASA LUIS ALBERT
DIRECCION CLAVE CATAŠTRI

- 21 L CALLE J / SECTOR ECO.
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE | EMISION NU ERO DE PREÒfÔ

\ I I I 18/10s(2007 657002

\ TRANSACCION PAGINA DE VENENI.1 BANCO CU ilTA SUB·T

4484003 L . 1 | 02 I DEL INCHA 306 84480 .

CHú. $$1 PAGO TOTAL

TRASPASOR)E-DOMINIO OTORGA
TACO LAGL. M RS

. . S NSABLE
20204070120000 0000001 '

LOPE AGUILERA

mmãã EN
CONTRIBUYENTE



610026496 8 COMPREANTE DE COERO
o 190000000 NOM

DIRECCION C

21 L CALLE J
,

SECTORE€O.
AVALUOCOMERCIAL EXO./RES. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMER EPRE IO

\ \ /
' I 18/10/2007 ' 06W1002

CONCEPTO VALOR . CONCEPTO ' VALOR
OBRAS EN EL DI-STRITO 31-1 4'3.

.

SFÉVÌQIO ADtilÑžSTRATI 3 20
INTEEESES 42

TRANSACCION
, PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-TOTA

4483988 i 02
PAad ToTA

CALLE .

.
15SPOblSAE LE

FRENTE LOPE AUDILE
. .

...maimrinu!0altMMMCO b IIS 140uisŒMbi)EiliMDM1Aut18i i

CONTRIBUYENTE
.

-en s - e -e-e en e e

2. OG FECHADE PAGO

.......... $10026496 0 COMPROBANTEDE COBRO 04/01/2003manssammweni. ; ..

-

caÎ0 00000000 ,-
"° LAGLA ELVIRA \

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

21 L CALLE J , SECTOR ECO.
AVALUOCOMERCIAL \ EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE \EMISION NUMERODE PREDIO

t' I / \ .,-18/10/2007

. 065700

. TRANSACCION DE, BANCO CUENTA SUB-TOTAL

4483088 2 | 02 | PAGO T

TPAS DOMINIO A PAy . -:..re 5 A1 -

CURCÚdO LUIS ALBE
.

-

. RESPÒNSABLE . .

2 2040 00000001 LOFEZ A00ÏLE EÍ I

EN
hip-sen-IERHEUIDORMANICOMLIMR%E.lilllMILansmulliB2DiiM I-5 /

CONTRIBUYENTE
I



R. CONSEIG PROVISOKAL
DE PICHIM HA

'

AÑO
,

: DIRECCIONFINANCIERA
.

-.

. .FECHADE PAGO

2008 COMEROBANTEDE COBRO 2008-01-08-

CEDDI.MUC .. : . NOMBRES FEC DERMISION.
.

No!D CÙOTAS

WS70521 VASQUE2 VASQUEZ SEGUNDO 2008-01-08- 1 a 1

A GoImgó lbl V I Ë ual Totalidad E i n

12,900.00 0.00 0.00 0DO 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAB006 Valor 1.29 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobradd poi
,

No. V tanill - Banco Cùègta .
.

Ei tid .

haldmado 3.09

T AAC CNO

IA GIA ELVIRA 383623

HIllillililli - -

M. 80MSEIO PROWINOIAL
DE PICHINCHA

2008 COMPROBANTE DE COBRO 2008-01-08-

1707870521 VASQUE2,VASQUFZ SEGUNDO 2008-01-08- 1 a 1

12,900.00 0.00 0.00 ono 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:REGETRO Valor12.90
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

- Subtotal

dmaldmado 14.70

TRANSACCION

VENTA TACO LAGLA ELVIRA 383625



H. 80NSEIO PROWIROIAL yBE Pi HINOHA
. g

-
. AAO.

.

: DIRECCIONFINANCIERA
.

. -:e.

2008
.

COMPROBANTEDE COER.0 200 01

1 3mse . MOREIRACEDEROMARIA

1.© 0.m om am am
cacnaca mamaos 4.m ·

TABAYTIMBREPROVINCIAI. .M.
. 1.® . 0.®

aubiol-I

- fr am -

MWWK MAG4td MMW. WWW tal%Wiki -

i ,
L .

dmaldrwman aan
TRANSACCION . . .«

VENTATACOLAŒ..AELVIRA 38W1

H. 00MSEIO PROWIMOIAL
DE PIBMIMORA

2eos ceumasauranscosao 2ooa-oie

WWRK *FM¾iMWf MWfaf#WRéWit Timdi
1M3888 MORERA CEDERO MARIA 2008.01.0L 1 a 1

- AM1M . AM J AM em AM AM

CONCEPTO CMCBACH:MC 0.46
TABAVTMBREPRO CIAI. . . ggg

VENTATACOLAŒAELVIRA ·

- R- ' 383828 :



. M. OONSEIS PROWÐ©lAL -

DE PICHINCHA '

.
AÑO . . DIRECCIONFINANCIERA - FECHADE PAGO

2003 COMPROBANTE DE COBRO 2008-01-08-
..

ÙC NOMBRES !¯ECHA 10 N . No. DE CU

nible al Àn o I a I R 1

200.00 0.00 0.¾¾ GDC 0.00 0.00
CONCEPTO Valor Coactiva

CANCELACION: ALAS2006 0.53
TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80

Su

T COIAGIA ELVIRA 383631

133

H. CONSEIO PROWINCIAL
DE PIBMINCHA

700R COMPP RANTR TW C 900R- 1-OR-

6,300.00 0.20 .00 oßo C.CQ . 0.00 .

CoactivaCONCEPTO Valor
CANCILAC ON 5.30

TASA Y TIMBREPROVINCIAL -

1.80 no
Sublotal

dulalduladu '
. .10

TRANSACCION

VENTA TACOLAGLA ELVIRA 383632

m.m. emmeummnumamm I



H. BONSEIO PROVINCIAL
RE PIONIROMA

AÑo DIRECCIONFINANCIERA FECHA -

CEDU UC NOMBFES . . FECHA EMiBIO N

si,ow.w uw ¯vo¯ oci
CONCEPTO Valor a

TASAY TIMBREPROVINCIAL CANCELACIOl GISTROS 81.60
1.so

su
tale

dmaldmado 10.40
TRANSACCION

VENTA TACO I.AG PRO 383633

B. 00NSEIO PROVINCIAL
DE PIBMINCHA

81,ð00.00 0.00 0 00 0.00
CONCEPTO - Valor

. . .

TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCELACI 6 8.16
1.so o.

dmaldmado 9.96
TRANSACCION

VENTA TACOI.AGLA ELVIRA 383636



H. BONSEIS PROUINCIAL
BE PICHINCHA

. AÑÒ . DIRECCIONFINANCIERA FËCHA DE PAGO

2008 COL ROBANTEDE COBRO 2008-01-08-

OÑBREŠ
.
ÈEÌÒA ËEMIŠÌ - No. DE CUOTAS

040095è48 DIA TAIMALDAVID 2008-01-08- 1 a 1
al ò mn al - iaa Exonpració ebe) . Interés

31,020.00 0.00 0.00 0Do 0.00 0.00
CoactivaCONCEPTO CENCELACION:ALCAB 6 Valor 3.10

TASA YTIMBREPROV1NCIAL 1.8Õ 0.00

Subtoal

i dma dansdo 4.90

TRANSACCION

VENTA TACO LAGLA ELVIRA 383637

H. ONSElO PROVIMOIAL
DE PICHINCHA

CCIONFINANCIERA ngfgC D AGO

2008 COMPROBANTEDE COBRO 2008-01-08-

0400958468 DIAZ TAIMALDAVID 2008-01-08- I a 1

31,020.00 0.00 0.00 090 0.00 .0.00

Coactivai CONCEPTO CANCELACION:REGISTRO Valor31.02 .

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00
t

Sublotal

dmaldenado 3182

TRANSACCION

VENTA TACOLAGLA ELVIRA 383638



N. COMSEJO PROWINCIAL
DE PICHINOMA

.
* -

. . AÑ .. IREÖCIONFINANCIERA .

I¯ ÑAD

2008 COMPROBARTE DE COBRO 2008-01-08-

$5D Uc NOMIiRES $È
0501683916 CASALEMASEGUNDO 7 8-01-04-

CoactivaCONCEPTO CANCELACION:RIGISTR Valor 4.50
TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 Ö.00

Subtotal

A

O LAGLAELVIRA 383639

H. 00NSE.lO PROWINOIAI.
DE PIBMINDHA

2008 COMPRORANTE DE COBRO 2008-0)-08-

d5MM AM AM gnn n AM

CONCEPTO Valor Cod
CANCELACON:ALC 6 0.45

TAsAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal

dmaldmada 2.25

TRANSACCION

VKNTA TACO LAGLA ELVIRA 383640

.mim. w guna:cAnus:2..mus-w-mmm-rw



H. CONSEIO PROWIMOËAL n
BE PICHENCHA

o . . DIRECCIONFINANCIERA - FECHADE PAGO

nuvann wry nwcomen yms.oxon.
c I MBRES E ADEEid 10Ñ. No DËC00TAS

I Icn nible Ydor ual . o dad Exon acióriÀe 1 r6s

1,575,00 0.03 0.00 0.00 0.00 0.00
CONCEPTO Valor Coactiva

CANCILACION ALGABALAS 6 0.46
TASA YTIMBREPROVINCIAL

.. 1.80 û00
Subtotal

dualduadu 1M
TRANSACCION

VENTATACOLAGLAELVIRA 383645 ---
..

H. 00MSEIO PROWINOIAL
DE PICHINOMA

AMORAR&NTW T3W n n SN At AR

4,97 00 0. O unu 0.00 . O
CONCEFTO Valor Coactiva

CANCILACION RIG 4.58TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 no
Sublotal

0.00

dualduwdu -

.
0.38

TRANSAccioN

VENTATAco LAGI.A ELVIRA 383646



H. 08NSEIO PB WilNCIAL a
DE PIOHIN RA 4

ECHA G

CEDu BREs FECH D EMI . CU

B,.>w w 0.00 0.00 uw acuCONCEPTO Valor Co

TASAYTIMBREPROVINCia CANCELAclo s Ros 57.50

Subto

dmaldmado 9.3
lANSACCION

VENTA TACOI.AGI.AELV 383 47

MIIINIIMllill

M. BONSEIO PROVINCIAL
DE PIBMIN MA

DIRECCIO INA IE

3000.00 0.00 oso 0.00
CONCEPTO Valor .

TABAYTIMBREPROVINCIAL CANCILAC 5.75
1.80 . v.w

Sublotal

dmaldmado 7.55
TRANSACCION

VENTA TACO LAGLA ELVBA 383 48



' H. MSHB PROWIN BAL
DE PICHIMONA

. AflO DIRECCION FINANCIERA
.

.

FECHADE PAGO

2008 COMPROBANTEDE COBRO 2008-01-08-

chouli/Ruc NOMBRES
.

EECHAÚË.ËMISI No DE C0 S

1711699338 CURCO CUCHICARA LUIS 2008-01-08- 1 a 1

. Ä úo imponi6fe Val rAnual Totalidaa F nefrÀcióe .
Ïnt

5,0¾.00 0.00 0.00 0.00 - 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION:ALCABALAS 6 Valor 0.50 coactiva
TASAY TIMBREPROVINCIAI 1.80

Subtota

d

LAGLAELVIRA 383 49

130

MilllIIERIllli REE
-.m

H. 00NSEIO PROWINCIAL
DE PICHINOMA

AnkoQN CIE

2008 COMEROBANTEDE COBRO 2008-01-08-

NÒM ES . lÉ Í . O

1711699338 CURCOCUCIECARA LUIS 2008-01-08- 1 a 1

5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

coNCEPTO CANCELAClON:RIGISTRDS Valor 5.00 coactive
TASAY TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

TRANSACCION

VENTA TACO IAGLA ELVIRA 383650



H. CONSEIO PFiBWINCIAL
'

BE PICHINORA
ARo DIRECCIONFINANCIERA PECHA DE

2008 COMPROBARTE DE COBRO 2008-01-08-

. CEØULA/R -
. NOMBRES FEÒHÀDËEMisiúN

0702898485 DIAZBALLESTEROS PUBLIO 2008-01-08-
A al Totalidad Ein ra ebaj

5 10000 0 00 000 n o00 0 00
CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Valor 5.10

Coaciva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.¾
. Subtotal

A

nLAGLAELVIRA

383651

696

H. BONSEIO PROVIN IAL
DE PIOHINCHA

008 CONIPRORKMTEDE COBRO 2008-01-08-

ymm om om na no o

CONCEPTO ValorCANCELACION:ALCAB 6 0.51
TASAYTIMBREPROVINCIAL pg

Sublotal

TRANdimMTTie i 2.31

VENTA TACOLAGLAELVIRA NO 383652



H. BONSERO PNGUIN IAL -=

BE PICHINCHA
AÑO - DIRECCIONFINANCIERA .

-

.. . FÈCHADE PAGO .

2008 COLES.OBANTEDE COBRO 2008-01-08-
CE UC

.
. O RES:

. . I ËM No DE ÒÜOTAS

1901M24 1 T kWT TTI A DFT ATA WTC TTTTR SN1R.f31.Nt. 1 a )
alúo nible alo A al . .. Totalidað. n i

10,2 0.00 0 2W 0.00
CONCEPTO Valor Coactiva

CANCILAClØN:ALCABAL 82006 . 1.08I TASAY TIMBREPROVINCIAL . &4
Subtota

T CO LAGLA ELVIRA 383653

108

H. CONSEJO PROVINCIAL
BE PICHINCHA

20% COkm ANynRCOM 2no-m-M-

I 10,000CC C.00 C.CC on C.CD 0.00
Coactiva .

-

CONCEPTO Valor
CANCILACION sy 10.80

TASAYTIMBREPROVINCIAL

Subtotal .

TRAN CN

VENTATACO LAGLAELVIRA " 383654



H. CONSEIO PROWHOIAL
BE PICHIMONA

- Aflo - DIRECCIONFINANCIERA ..

-FE P

A1GFrBE-GGBEG- ----

CEDÚlÅlRUC
.

NOMBRES FE HÁ0 EMISIO A

**I I valorAnual

Rhm.w v.W U.UU U.W
GONCEPTO Valor
TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCELAC STROS 94.90

180 200
subtotal

dmaldanado
TRANSACCION .

VENTA TACOLAGLA ELVIRA PRO 383655

m "

M. 00NBEIO PROWINCIAL
DE PICHINOHA

,¾.W 0.00 ODO 0.
sNACET

MBREPROVINCIAl. CANCELACI 6
Valor

TRANSd d do 11.29

VENTA TACO IAGLA ELVIRA 38365

EgililligitilillM-mision:m n a a mamm



H. CONSEN PRüßiMBERL
DE PIONENCHA

AÑO ..

- DIRECCION FINANCIERA FECHADE PAGO
.

2008 COMPROBANTEDE COBRO 2008-01-08-

c pcAguc AIOMBRES . FIGCIIADEEMISION .. No. DE CUOTAS

170940TI44 LASLUISA T ACOPILAR 2008-01-08- 1 a 1
a Imgible valrAnûal . Totalidad re i R 6e i i teitŠs

.

8,600.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO CAWCELACION:ALCAB 6 Valor Ö.86 Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

3836

Illililillililli

H. 0058E.10 PROWIMOIAL
DE PICHINCHA

2008 COMPROBANTE DE COBRO 2008-01-08-

W@¾ onFtE C

1709407744 LASLUISA TACOPILAR 2008-01-08- 1 a 1

8,600.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00
CoactivaCONCEPTO CANCELACIONREGISTRO Valor ggg

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

. Subtotal ..
.

o.co

dmaldenado 19AO
TRANSACCION

VENTA TACOI.AGI.AELVIRA asassa



A H CONSEIO PROVINCIAL so
BE PIONINCHA

II

AÑo .
.

. . .. DIRECCIONFINANCIERA F

2008 COMPROBANTEDE COBRO 2008-01-
CEDÚ UC NOMBRES . FECHÁ0EEMISIÖN. T

1711262244 LASLUISATACOSYLVIA 2004-01-08-
Àvaldoirrip bi ÈalorÑua Ìotalidad racl6 a

R70000 000 Do ann om om
CONCEPTO Valor Coactiva

CANCILACION:REGISTROS : &70
TASAYTIMBREPROVINCIAL

fiubtotal

A OIAGLA ELVIRA 383659

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINOMA

2008 COMPRORANTE DE COBRO 2008-91-08-

1911M22A4 T.ART.TTTRATACO RYTVTA 2 1-OR- 1 a 1

RTMM AM AM nnn AM AM

CONCEPTO Valor C
CANCILACION:ALCAB 6 0.87

TASAYTIMBREPROVINCIAL .n 0.
Su

TRANdr .1 mada 2.67

VENÏA TACOI.AGLA ELVIRA 383660



H. BONSE18 PROWMülu n'
BE PICHINOMA '

.. A o
. DIRECCIONFINANCIERA - - FECHADE PAGO

7008 co)gen? ANTEpg conFo 7.oon-opos-
0EDU UC NOMBRES . .

EECHADE EM15lON No. DE CUOTAS

Aiald ImþonibÍo, alofAnual .
TotaÏidad .

Exoneraci6n Re a' inter6

2,700 00 0.CD C ODO 0.0 C.02
CONCEPTO Valor Coactiva

CANCELACION ALCABALAs2006 0.87
TASAYTIMBREPROVINCIAL :a 1.80 0 00

Subtotal

0.00

dmalduuado 107
TRANSACCION

VENTA TACOLAGIA ELVIRA PROV 383661

lilllililillill

H. 00NSEIO PROVIN IAL
DE PIOHINCHA

,70 .00 0.00 uu uw uw
CONCEPTO Valor Coactiva .

I CANCELACION S 170TASAY TIMBREPROVINCIAL
1.80 ^

Subtotal

dualiduuslu - 10.30
TRANSACCION

VENTA TACOLAGLAELVIRA 383662

, a, Mill-EMBINIMIEWWII '
. .. .. .....'...1.



·· H. ©ONSEIS PROWINORAL '

BE PRCHINCHA
AÑO . DIRECCIONFINANCIERA . FÉ -

--aces- -

FËCHADE EMISO

Totalidad Exonera

e,iw.W u p.o e.co e.w
CONCEPTO Valor Co

TASAY TIMBREPROVINCIAL CANCELAC

. Subto

dmaldanado 10.30
TRANSACCION

VENTATACOLAGI.AE, 383663

H. 00NSEIO PROWIN IAL
DE PIOMINCHA

D tECCIO NCIERA

8;/00.00 0.W ono o00
CONCEPTO Valor
TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCELAC 0.87

L80 .ù

Subtotal -

dmaldenado 2.67
TRANSACCION



. . H. 08NSEIO PRO¾iÐlORAL c
BE PICHINORA

AÑo DIRECCION FINAÑCIERA
.

.

-. FECHADE PAGO

2008 COMPROBANTEDE COBRO 2008-01-08-

QEDU Oc . poÑBRES . . . FECHADE,5MISÍON N DE COOTAS

1702898485 DIAZ BALLESTEROS PUBLIO E. 2008-01-08- 1 a 1

ò im n le . ValorAnu
. .

Totalidad Ëxoneraci R
.
Inte

9,350.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELAC10N:ALCABALAS Ó6 Valor 0.94 Coactiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

LA.GI.AELVIRA 383665

174

H. 00NSEIO PROWINCIAL
DE PICHINCHA

2008 COMPROBANTE DE COBRO 2008-01-08-

1702898485 D.IAZB.ALLESTEROSPDELIOE. 2008-01-08- 1 a 1

9,350.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CKNCELACION:REGISTRDS Valor 9.35 .

.
. Coactiva

TASAYTIMBREPROVINCIAL LSO 0.00

Subtotal

o.oo

dmaldmado 11.15

TRANSACCION

VENTA TACO LAGLA ELVIRA 383666



H. COMSEIS PROVEMOIAL '

BE PIORINCHA "o

RA t. SECH P

2008 COMPROBANTEDE COBRO 2008-01-08-
FECi·l ÉM ON

1715193411 TACOTACOM A TM-01-0R- r

14.900 00 0 00 0 00 nnn o 00 0 on
CONCEPTO Valor Coactiva

CANCF.LACION:REGISTR 14.90
TASAYTIMBREPROVINCIAL .. ¡ gg g gg

Subtotal

A A IAGIA ELVIRA 383667

-IIIIIIIIIIEli

H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHIMOHA

we:pÀ¾-M.4 Msi OgCCIONEINANCIER -4.

2008 -COMPROBANTE DE ÇOBRO 2 -91-08-

ma no a n na

coNCEPTO CANCELACION:
Valor

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1.80

dtnolicode
TRANSACCION

VENTA TACO LAGLA ELVIRA 383 68



H. COMSEIS IPROWIMORM
DE PIORIMOHA

AÑO . DIRECCIONFINAÑCIERA = FECHADE PAGO .

OR COM R NNTE 95 COFF 200R-01-OR-

CEDULMUC NOWiBRES FEC DE EMISION No DE CUOTAS

lil tl¾MMA 3 T A PO WT31tTr3T AN O t%3no 1 m 1

ÄÑalÏ ponibl aioi Än aÏ . Totalidad Éx $i t a ÌÃr

1Ç30.00 0.00 0.0^ DDO 0.00 0.00
CONCEPTO Valor Coactiva

CANCILACION:ALCABALAS2ÓÔ6 1.60
TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1.80 0 00

Subtotal

c
.

ei o

TRANSACCION

VENTATACO LAGLA ELVIRA PROV 383 69

a

H. OMSEIO PROWINCIAL
DE PICHINCHA

E OfÚl 01E D

CONCEPTO Valor Cöactiva .

TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCELACIO ISTR S 1600
1.80 .

^m

.
Subtotal

TRANSACCION

VD1TA TACO MGMELVBA so

IIERWIMMERM15Miilll , , , , ,12'



H. BONSEIO PROWINGERL .

BE PICHINGHA
DIRECCIONFINANCIERA -

. H

CEDULAIRUC NO laRES . . FÊC DE EMISI

Totalidad EÃor ajá rs

9,060.W 0.00 .0.00 090 0.00
CONCEPTO Valor
TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCELACIONREGISTRgS 9.05

1.80 c.
Sublotal

dmaldanado 10.85
TRANSACCION

VENTA TACOLAGM ELVIRA 383671

H. ONSEIO PROWIN IRL
DE PICHIMOHA .

CION FIISANCIE « FEC G

9,tbodo ooo cao o.co
CONCEPTO Valor .

TASAYTIMBREPROVINCIAL CANCILAC 0.91
1.80 . 0.00

Subiotal

dmaldmado 2.71
TRANSACCION

varrA TAco ma avmA 383672

r



EL CONSEJO PROWIMORAL
BE PICHIMONA

- AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO -

2008 COlvLROBANTE DE COBRO 2008-01-08-

CEDIÀÄÑ\Ù
.

. NOMBRES .
FEŒlgDE EMI N . No. DE CUOTAS

1801591791 LARAORTEGAEDUARDO 2008-01-08- 1 a 1

.
9 n e ValorAnual . Total a Econeraci Integs

6.600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

I
coNCEPTO CANCELACION:ALCABALA$ 6 Valor 0.66 Coactiva

TASAYTIMBREPRovlNclAL 1.80 0.00

Subtotal

dmal'danado 2.46

TRANSACCIOÑ

VKMTATACO LAGLAELVIRA 383673
PROV1 --

M. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIBMINOMA

NúEgCÍ0N IN CIERN
2008 COMPROBANTEDE COBRO 2008-01-08-

1801591791 LARA ORTEGA EDUARDO 2008-01-08- 1 a 1

6,600.00 0.00 0.00 090 0.00 0.00
Coactiva

CONCEPTO CANCELACION:REGISTROS Valor 6.60
TASAYTIMBRE PROVINCIAL .

-

.;. 1.80 0.00

Subtotal

TRANSACCION

VENTATACOLAGLA ELVIRA 383 74



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUIT
R STRO DELa FROPil imb

CERTIFICADO No.: C30292843001
FECHA DE INGRESO: 26/02/2007 .

. CERTIFICACION

Referencias:i0/02/1951-5-11f-35i-0Èl994-SV.làS-3056 / 19-04-1995-ÉO5149-6498 / 06-
04-98:5081-5863/ 1996-SV 1 91-1979.-
Tarjetas:;T00000189227
Matriculas:;0
El infrascri las los índices y
libros (uËeposÃÙAi que
1.- DESCRIPCIggE LAPR
Los. lotes de terr p te is diecisiettf, diecioclio,
diecilitiéve,ÑÏ1itént r

ita neve,4chenta
obhe ta urÃ e hico,4chenta
sei ochent I to de terreno

itOPIETA
Segot si EL 0,
MIRIAM Y PIL nýu§es ENRIQUE
Diañátásnid GUERREROMARIA
MAGDALENA TACO LIO JOSE, FANNY,
RAUÚFABIÑÌÂC

FORMADE *DQÚ E
De la Siiguient fþraià) (oi terciode la
£6ppdad),en j de igada eÏo Ì1ode

febrero de mil ridv iento Im6do del Pözo/inscrita
l veinte'de. fe 1 GLA,·adquierën
o dere hos ioäë n e SentetióÍa.de

ijci6n Ë a rdiri Êegiltißaala de la H.
e Su etior de ui vei $chentiýritieve, que

revoca la Sent ncia paral iyil de el trein à unó de
ufiy de ml ento h izä il
novecientos noventa..y uno, I elson Galarza de
eptiem6re iiiil noveciénfo n feäh cli¼i inil

novecientos noventaf se la ri 1 e o por .

NÓELÌNA ÖÍA Ú0ÃD sie ÔiŠs
etenta ocho ante el.notafio doc i o con
OSIPTACO LEMA, fallecidoide a Inom u : hijos IRA,

R ER ËÑÃ Å Ò; ÄÌUA
MAGDALENATACO falleði6deja a à li RLòà WibNsb TAco os no unico

loreder uÃIÙCÁRDOAÑTÖN1ÒÖ falÏ j dËÌóÑÍ ÌŠJOSË,
ÄÀCELÒJULIO,FAÑÑY RÂU GÚÀÌËÑÃ ËÁËÌÄÑC0 Y SentericÍade

Posesióil.EfectiyÃde los"bÌees dej dos är ÑÂËÌÄÀÑÒELIN LÄQLA VIUDADE
TAÓO Y JOSËMANUEL ÁCO LËMA,kdictädi $$eÈSigúndo de ip 'Civil de
Pichincha, el.oitae de juliode mil novecient s ovërita ÿ cua" iniseritael didcing
agosto deÏmismo afiogjenfavor de sus^hijosi ÉÚVIRA E ËRA TACÒLAGLÄ,de
sus nietos; MONSO, JOSE MANUEL, SEGUNDO.MARCELO, Fanny Fabiola,
RAUL GUILLERMO,SEGUND0 JULIAN,MARIÁ.MÄGDgENA Y FAUSTÖFABIÄN .

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAME E EXIMENDE ESP BILID D ÀL CEKilFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFK'ADO 30 DIAS



TACO GUAMBIANGO, por derecho de representación de su padre Ricardo Antonio Taco
Lagla, y de sus nietos, CARLOS ALONSO TACO, por derecho de representación de su
madre MARIA MAGDALENA TACO LAGLA, sin perjuicio del derecho de terceros. La
Señora EMPERATRIZ TACO LAGLA, falleció dejando testamento otorgado el seis de
septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el notario doctor José Manuel Aguirre,
inscrito el seis de abril de mil novecientos noyenta y ocho; En el Testamento asigna El tercio
que le co ¢sponde en el lote cuarenta, por Sentencia de Prescripción Extraordinäria
Adquisitiva de dominio, a sus hijas PILAR DEL PsOCIO, SYLVIA BEA TPsIZ,MIRIAM
E iPERATRIZ, Y ANA LÜCIA LASLUISA TACO, en partes iguales; y los daréchos y
acc ones qne le cóli·e onde Ernperatriz Taco Lagla, ¿omo heredera eli el un tercio, eri el

te aferi qûe fué de sus padiés Jogê Tado y María Aligelina Lagla, o Sentënga de
Boiásión Efo diötäda po el Juez Segundò e kt i 'ficha eFonde ejuli le
niil no ecienfös cuareilta cuitro, insbi·ita el diecinue d 1 inisni año, asiginä al
shiiöhíÚlS ALBERÏØiASISUISAPICÀTASK) (Có de Ein triz Taan) Con fécha
diecisais d eij¾õ de íiillnoveciëntos noventa y doi s a ins§ri escritiira otýiiada el
fiue de ni y(de inilnovecientosnoventa, antà elli d ctor n Galarza,9eja cual
tonsta quë CAkËOS ÃLONSO TACO y otra ve à favör P 4 LIO ENRIQUE
DÍA BALLESTEROS, los à¼i§chosy a oi66ã3 equ entes al 19 o cad s en el Jote
cùarenta situado en la parroquia £6 s isi ca n inaieria dà ésia
CERTIFICACION Y oídefiagkNlonic ýõi' ûe se rueba il BARRIO SR
PEDRO DE MONJAS, e mo Urbaliiz e n de níÉ rot i aßŠ
de agosto del döimil aiite el notario dòdgr £1 onso Frei' sieté de h viéinbre del
dos mil un
4. GRAVAMENES íÛ SERVACIONËS:
Todos los otes il quedan HI O ECA a fa or del Municipio de Qoit Y
PROHIBIDOS ENA ÁR para u pljr con las obias dë Infraest uctura. No están
embargado GI O DE GR ÏENES HAN SIDO REVISADOS H STA EI
26 DE FEBRER o aan.
Responsablé: LU

REGISTR Li
P PIEfD UITO
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: JOSE TACO

::. : CIUDADANIA 170 1900 18-3
TACOLA6LAELVIRA
PICR1NCHA1QUITO/80N2ALE2SUARE2 dris
opwo issa 254640T

00f 1 0717 op49 r

1932

c
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cNswn.nssi
REDE200T
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TACO LAGLA 55155
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ATRI2T 0
DIRECCIONGENERAL DEREGSTROCIVIL.lDENTIEICACIONY CEDULACION

5243-1 MR LASi.UISA .

LASLUISAPILATASIGLUIS ALBERTO . .
ggEØ'*AWASIS

.g""""? 26/04/20
FI iWTOUITG/GüilALIISUA T/WY

"'*"* 001- 0004 00009
ICHINCHAiGURO "'

At .'"SUNRU 1936

REPUBLtCA DELECUADOR
1 TRIBUNALSUPREMOELECTORAL i

ELECCIONES24 OE NOVIEMBREDEL 2002

¶ggi CERTIFICADODEVOTACION2---

e.tà
_

as•0053 1751052451 .---

***-ang i.ASkulšAÞ\LATABIGLUISALBERTO
LUDOSYNOMBRES .

.usw.,
MCWA GUITO

- oss., • * ON •.

. .,
CIBERTAD. ' 9, 'Y

.

D NTA . «



acno
5 h/2002 - o

RE 0003943
k.

..

Mannomsom

REPUBUC DELECUADOR
TRIBUNAI.SU REMO ELECTORAL

ELECCIONES24ENOVIEMBREDEL2002 .

CERTIFI DEY0TACION

9055 W1 264

.

a N DEI. Jij A



-T
ECUAIDRIANAnml 9233393242

-CASADO HECIDRANI3AL SMTANABASANTE
SECUNDARIA E¾PLEADO

SUDADANI.4 iii2i?iBS-3 LUIS ALBERTOLABLUISA
'

ML'.ISA TACDMIRIM Eli?ERATRIZ EhPERATRII.IACD
A EDVIES3RE L P72 QUITO 2i/03/94
CW¾CHA/2UlIO/LALIBERI BASTAMUERTELE j¾TJTULAR.

.

CNBCHAT 90 0
154 163 466585
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ECUATORIAMMH***

oc 30f TERO co
SECC '20E ER_ inc T -- . '.E'.U-ac ŠlPERIGR ESTUDIANTE
aces or IUDADANIA

_ _

17020774-4 RTS AL3ERTOLASLUISA
LASLUISATACDPILAR KL ROCIO TifPERATUTTACO.

Y YÏCÏË¾BRE 1.966 GUTT " T110/93 -

RÚÑÏÑAÄ/GUITO/LALIBERTH ST lUERTE DE SU TITULA
65 300 25512

PICHINCHA/ 9Úl~TO

GOUIRETSUAREZ



D ' I MMU CHTCA 4 REPUBLICA DEL ECUADOA
D1RECCION GENERAL DE REGISTRO C1VJL. IDENTIFICACION Y CEDULACION

SECU ARJA ESTUhlANTE
LBERTDLASLUISK CEDULA DE No. . L

TRo LASLUISATACOANALUCIA
OT"TGBÍßn 1,97500 TO 26/08/94 2 ,«,,,

iä" E SU TITSR QUITD/ALFARD
08 070 05731

CHINCHA/QUÌTO
LÎ Ë TREZ 75

.a utan amoamic

tractoxAou
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auc d ..

. I OMCC QUERM.DERER D

CEDIAADE DAMTA
TAf AlAMRTANRDMARTAMARDA1FN T rMPIFann

Dau SEBER rn

REPUBUCADEL
TRiauNAL SUPREMOEL CTORAIECCIONES D ,.. ----..·.

-r--

cEnn
- CIUDADANO(A):

Ustedhaejercidosuderechoycumplidosuobligación
desufragarenlaseleccionesdel24deNoviembrede12002

ESTECERTIFICADOSIRVEPARATODOS
LOSTRÅMITESPÚBLICOSYPRIVADOS.



REPunLICA DEL ECUADOR ËCUATORIAÍlA Bnonsce.onnar·•r.r.en r.nasinoctvet, ••c ILIDAD

com.«o, CIUDAIWIIA .un.-121W.XIS22 .a

.1600. GUGUBIANiil.l.U.S.bLU188tL..-...- -. I R100.000 .TACnu··nnas, arata.eus .
. ..- en.usnavp .

Ë=wdggFF !•954 110l.ßREË
Pmimt.BA initT Ifl /ÍWil.G.6LEL.

rÎ.fi /, 57 GRT¾ ;
·

.

.

AC1
PECHADECADUCIDAD I YICHINCHA U1TO

r,5

e'4CIDULas . ga, . sinwADE 40

62." E 2.2 CIUDADANO(A):
.soctones

ODEVOTACION ..
Ustedhaejercidosuderechoycumplidosuobligación

CER¶FICAD
treseosn4

desufragarenlaseleccionesdel24deNoviembredel2002.
ESTECERTIFICADOSIRVEPARATODOS

taa . . LOSTRÅMITESPÚBLlCOSYPRIVADOS.
oùcta

raavnetA .

M.FARO TA
P



REPUBLl0ADELECUADOR .

DIAECClON GENEAAL DE REGisTAD CML, IDENTinCAct0N y CEDULACION

CEDULA D6 O No. i Û43
TACDGUABIANGOSEGUNDOifARCELO

l¶E ÿ58 © IA EMPLEADO

OGUITD/CON2ALETSUA CT 0 TACD

10 i 35 11160
CHINCHA/ TTO

FECHA O

Echo

REPUBUCADELECUADOR
TRIBUNALSUPREMOELECTORAL CIUDADANO(A):

LECCIONES24DBNOVIEMBREDEL200
Ustedhaejercidosuderechoy cumplidosuobligación -

ION desufragarenlaseleccionesdel24deNoviembredel2002

ESTECERTIFICADOSIRVEPARATODOS
LOSTRÁMITESPÚBLICOSYPRIVADOS.

UIT



RËPUBLICA•DEL GCUADOR •

DIRECCloN GENEMM. DE REGisTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y Ci QULACION AGATOUANA*

CEDul.ADE..... .010ANIA s,,
170672626-0 = , Ë... L A ' AN

TACOGUAMBIANGOSEGUNDOJUI,IAN I _UIA
, ENPLE

ifŸÑAWÔ '1.¾1 AlÍ)0TACO

0985494.

REPUBUCA DELECUADDR
TRIBUNALBUPREMOELECTORAL - -

ELECClONESDdk 20 DEOCTUBRE DEL2002
CERmcAboDLyoTxet&r il CIUDADANO(A):

Ustedhaejercidosuderechoy cumplidosuobligación
--..a no. ' desufragaren laseleccionesdel20deOctubredel2002.
NuldERO CEDUI.A

'^ yN USNDOl.MN ESTECERTIFICADOSIRVEPARATODOS
LOSTRÅMITESPÚBl.ICOSYPRIVADOS.

AI.FARO .

- FARADouiA .

DELAJUNTA

* e



. RüffüBUÇADELECUADDR I'.
Dairectoi•: GliNERSDE IIEGäTINO CML IDEtiTIFICACION Y CEDULACION .

' ' ECUATORIANAasassa 9333392 22
o une C10DADANIA 170410 Z7 T- 6 CASkDO EEATRIZTACD'¯TECO~CIInißlfGO355E¯K

DiL TECUNDilffA
El(PTEA¯D

RÏŸTOO
'0PJUNIU' 1.9% RICARDOTACO .WIC1lIliCKA70DITO7CUN2KLEi¯1ill5"" .- DKÖfniÛiÑžIANGO

ofTID OTi 9 ' r guyyg.=---GIF270
ICHIlftfü¯0ÏífTL

151r2/2005
ONIKIF8UATE2 5 10Ê3

REPUBLICADELECUADOR
1 TRIBUNALSUPREMOELECTORAL

ELECCIONES24 DENOVIEMBREDEL2002

CERTIFICADODEVOTACION stedh2c) TCÎÒ0SUdCTCCÍl0yCUIngÎlŠ0SU0Ì)ÏÎg3CÎÓR

... 97.42.22,. desufragarenlaseleccionesdel24deNoviembredel2002.
CEDu

TACDGUAM 00 .IOSE MANUEL

. p



UBÏ.I AD l. -.r.r

E UELSAN00 EUANSIANGAEMgY ABJDLA
TWPO ' C9MA ARIA - SUEHACER.001E S

BWC'AUBUITO/GONRLEL RD0AllTONIOTACO
IN

11 U.TITULAR

0È9559

REPUBUCADEI.ECUADOR
TatsuNAL suPREMO ELECTORAL

ON 2002 Ustedhaejercidooderechoycumplidosuobligación
desufragarenlaseleccionesdel24deNoviembredel2002.

ESTECERTIFICADOSIRVEPARATODOS
LOSTRÁMITESPÚBLICOSYPRIVADOS.



srnAen oismocrv nrNure co YcEcutAcoN

TAROC IKEA QUITO/G0N AL DA
" 16 1 179 00

TULFICHINCRU QilfTO

REPUBLIGA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECC10NES24 DE NOVIEMBREDEL 2002

CERTIFICADODEVOTACION

150- 0543 1707142459
ERo cEDULA

TACO GUAMBIANGO RAUL GUlttERMO
APELUDOS Y NOMBRES

ovpeiA
ALFARo .

PARROQUIA in

CIUDADANO(A):
Ustedhaejercidosuderechoycumplidosuobligación

desufragarenlaseleccionesdel24deNoviembredel2002.
ESTECERTlflCADOSIRVEl'ARATUUUS
1,08TRÁMITESI'ÚBLICOSY l'llVADUS.



IANMund
SILVIA JUDIT

D.ARIA NECANICO
9 980 Taco

TO 02/10/2002
P.EPUbucA OEL ECD.NDoit

,

Din 00 GrNERAL DE REGSTNO CML
D NNHGC YCE-00tAct06 REN r

. CIUDADANIA %.1711093 -4

TACOSUAMBIANGD.FAUSTOFABIAN
1 ÜÑQUITD/ALFARO .

19 ENERD 1972 .
238 627

PICHI C QUITO
: GONÀLE2SUARE2 972

CIUDADANO(A):

Ustedhaejercidosuderechoy cumplidosuobligación
. desufragasenlaseleccionesdel24deNoviembredel2002.

ma NL
UAPRD CE ADCORRM. ESTECE,RTIFICADOSIRVEPARATODOS

ELECCIONES24DENOVIEMBREDEL2oe2 LOSTRAMITESPUBLICOSYPRIVADOS.
CERTIFICADODEVOTACION

102 - 0177 1711093664
UMERO CEDULA

e,,. TACO GUAMBlANOOFAUSTO FABLAN
•½

.| APELUDO3Y NOMBRES
.

cepenA- ouro
racyiNeg c 410
sAn pso
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ECUATORIANAnun V2342V3222 /
CASADO MARIAPARR GUAt0TUM

CIUDADANIA L70787 SECUNDARIA MILITA ERV. PASlv0
ASQUE VASQUEgSEGUNDOLEONIDAS CRISTOBALVASQUE2

TOPA VLATË0Ng/LA lATRI2 MARIA-VASQUEZ
NOVIËMBR 1%3 ea, 23/01/20

00&&$006g01915 3 0 /2019
OTOPAXI/LATACINGA

22 88

REPUBLICADEL UAD R-

IBUNAL SUPREW.D ELECTOPM.
CERTIFICADO DE VOTACION. . 200

NSULTADO.".^¤
OE ABRJL DE 2007

1708379456
caoom

ALOTUNA MARIA DEL PILAR

T l_A.)UNTA

REAUBLICA D
TRIBUNAL SUPRC (H t.tür
CERTIFICADO DE YOTAC 3N .

CONSULTAP" '
15DEAUR:LDE2007 ·

3Šd038 1707870521 m
9 Nuueno CEous

SQUEZ VASQUEZSEGUNDO LEONIDAS EM

HINCHA otWTO
tioA cAttro

A suARE:

F.PREslocenace JüNrAN
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REPUBLICADER
TRIBUNAL SUPRE C



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL ID' NTiriCACION Y CEDULACION ..

ADE No

M MIT 00

1TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
,OERTIFICADODE VOTACION
Bocciones de! 21 de rnayo del 2000 *

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
.0066=00Z. 19003339 6
BCÑA.J/MEN _ROMÊ.

EADD O A)l
CIDO SU D

RICHINCHA
- QUITO---- -- Su ost.lGAc10N DE ' SUFRAGAR REN SIMWA 14 (NiRti

SAN.BLAS ELECCIONESDEL21 DE MAYO DEL2000.

ESTE CERTIFICAOO SIRVE PARA TODOS LOS
---- TRAWTESPUBLICOSYPRIVADOS.

.a.onrrni C473ETEGiA

REPUBUCADELECUADOR
DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL

IDENTIFICACION YCEDULACION

EDULA DE No.

GRTE6 OCHOARMCISCO OS LÚO L A..EDMELI
491 0_ Ano dELEED

GIR GLKIû.--.. . 3LOM2
E1NScit PClON

FECRA C Ogg

- T 0015814

REPUBLICA DEL ECUADOR ClUDADAN01A)
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONEs 24 DE N0vlEMBRE DEL 2002 Ustedhaejercidosuderecho=¡ carnphdosuobligacia
.

CERTIFICADODEVOTACION C SUÍtag3ren 35 ¢ÍCCCi0nes del24deNoviembredel2002.

ESTECERTIFICADOSIRVEPARATODOS
onysomoCHOAFRANCSCOOSWALDO LOSTRAMlTE UBLICOSYP IVADOS.



weseoz.conos .

ECUATORIANA""O
,ar.woo.xc CASADO...... ROSAM

cm.oy..
.

CIUDADANIA.... .040095846=8 gg
DIAZTAIR DAVID.GUILLERMO ..- LUIS LFRNSODIAZ.V A

ÈCŠÌ1TULCAN/TULCAN. )ÙÙtIAROSARIOTAINAL
10 JULIO 1973 -- -- -QUITO-

---.25/0

001- 0227 00656 ... .

0452052

REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBAEDEL 2002

.
CERTIFICADODEVOTACION

170 - 0019 0400958488
NUMERO CEDULA

DIAZ TAIMAL DgVID GUILt.ERMO
.

APEt.LIDOS Y NOMBRES
CARCHI - TULCAN
PSOVINCLA TON

• TULCAN
PARROQUIA

TE D LA JUNTA .

EÇUATORIANAli.***..
. ......VM33WM2

ww..:o. CASADO.
... _ DAVIDG.DIA2 ÍÂËÜL

:r :-:: -

. SECUNDARIA. COMERCIANTE
CIUDADANTA

.
04 0102528- 3 SENIN REALPE.... . ... ....

RE.U.2EDORADO..ROSARIODELROCIO. ... JUN EMER1TAD RADOMORILLO
CARCHI/TULCAN/TULCAN . ggITO

. ..

26/02/2003
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OTARIA--VIGËSIMO-OCTAVA
DR. JAIME ANDRESACOSTA HOLGUIN
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DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTON
QUITO-ECUADOR

TORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA. COPIA

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE: PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN

Y VENTA. OTORGADO POR: ELVIRA TACO LAGLA Y OTROS. A FAVOR DE:

SEGUNDO LEONIDAS VASQUEZ VASQUES Y OTROS. FIRMANDOLA Y

SELLÁNDOLA EN QUITO, A ONCE DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 24389

QUEDAN PROHIBIDOS DE ENAJENAR EN GARANTÌA DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÒN.

Matrículas Asignadas.-
SBLAS0003486 Lote de terreno número trece, que forman parte de lo que fuera el lote de terreno
número Cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón.
SBLAS0003487 Lote de terreno número catorce, que forman parte de lo que fuera el lote de terreno
número Cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón.
SBLAS0003488 Lote de terreno número quince, que forman parte de lo que fuera el lote de terreno
número Cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón.
SBLASOOO3489 Lote de terreno número 16 que forman parte de lo que fuera el lote de terreno número
Cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón.
SBLAS0003490 Lote de terreno número 17 que forman parte de lo que fuera el lote de terreno número
Cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón.
SBLAS0003491 Lote de terreno número 18, que forman parte de lo que fuera el lote de terreno número
Cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón.
SBLAS0003492 Lote de terreno número 19, que forman parte de lo que fuera el lote de terreno número
Cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón.
SBLAS0003493 Lote de terreno número 20, que forman parte de lo que fuera el lote de terreno número
Cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón.
SBLAS0003494 Lote de terreno número 21 que forman parte de lo que fuera el lote de terreno número
Cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón.
SBLAS0003495 Lote de tereno número 22, que forman parte de lo que fuera el lote de terreno número
Cuarenta, situado en la paroquia San Blas de éste cantón.
SBLAS0003496 Lote de terreno número 23, que forman parte de lo que fuera el lote de terreno número
Cuarenta, situado en la parroquia San Blas de éste cantón.
SBLASOOO3497lote de terreno número: veinticuatro,
SBLAS0003498 lote de terreno número: setenta y nueve,
SBLAS0003499 lote de terreno número: ochenta,
SBLASOOO3500lote de terreno número: ochenta y uno,
SBLASOOO3501 lote de terreno número: ochenta y dos,
SBLASOOO3502lote de terreno número: ochenta y tres,
SBLASOOO3503lote de terreno número: ochenta y cuatro,
SBLAS0003504 lote de terreno número: ochenta y cinco,
SBLAS0003505 lote de terreno número: ochenta y seis,
SBLASOOO3506 lote de terreno número: ochenta y siete,
SBLAS0003507 área comunal, que forman parte de lo que fuera el lote de terreno número Cuarenta,
situado en la parroquia San Blas de éste cantón.

Miércoles, 09 Abril 2008, l 1:22:33 AM
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Contratantes.-
TACO LAGLA ELVIRA en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-VENDEDOR
LASLUISA PILATASIG LUIS ALBERTO en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
LASLUISA TACO SYLVIA BEATRIZ en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
LASLUISA TACO MIRIAN EMPERATRIZ en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
LASLUISA TACO PILAR DEL ROCIO en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
LASLUISA TACO ANA LUCIA en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-VENDEDOR
DIAZ BALLESTEROS PUBLIO ENRIQUE en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
PEÑAHERRERA GUERRERO TERESA DE JESUS en su calidad de ADJUDICATARIO EN
PARTICIÒN-VENDEDOR
TACO GUAMBIANGO MARIA MAGDALENA en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
TACO GUAMBIANGO LUIS ALFONSO en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
TACO GUAMBIANGO SEGUNDO MARCELO en su calidad de ADIUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
TACO GUAMBIANGO SEGUNDO JULIAN en su calidad de ADJUDICATARIOENPARTICIÒN-
VENDEDOR
TACO GUAMBIANGO JOSE MANUEL en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
TACO GUAMBIANGA FANNY FABIOLA en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
TACO GUAMBIANGO RAUL GUILLERMO en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
TACO GUAMBIANGO FAUSTO FABIAN en su calidad de ADJUDICATARIO EN PARTICIÒN-
VENDEDOR
VASQUEZ VASQUEZ SEGUNDO LEONIDAS en su calidad de COMPRADOR
PARRA GUALOTUÑA MARIA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
MOREIRA CEDEÑO MARIA MAGDALENA en su calidad de COMPRADOR
ORTEGA OCHOA FRANCISCO OSWALDO en su calidad de COME OR
PACCHA JIMENEZ AULIRIA ROMELIA en su calidad de CO
DIAZ TAIMAL DAVID GUILLERMO en su calidad de COMP ---

REALPE DORADO ROSARIO DEL ROCIO en su calidad de C
SIMBA GUACHALA ALEXANDRA ELIZABETH en su calidad d PRAgAP

TAIMAL TUTALCHA WILSON ARMANDO en su calidad de COMPRADOR
MEJIA IMBACUAN PATRICIA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
TACO TACO MARCIA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR
TACO TACO EDWIN JAVIER en su calidad de COMPRADOR
QUISHPE MERA MYRIAM GABRIELA en su calídad de COMPRADOR
TACO TACO NANCY BEATRIZ en su calidad de COMPRADOR
GUAMAN VELASCO JULIAN en su calidad de COMPRADOR
CASA LEMA SEGUNDO MANUEL en su calidad de COMPRADOR
CASA LEMA ELVIA YOLANDA en su calidad de COMPRADOR
CURCO CUCHICARA LUIS ALBERTO en su calidad de COMPRADOR
DIAZ PILATASIG MARIA LUCINDA en su calidad de COMPRADOR
LARA ORTEGA EDUARDO HUMBERTO en su calidad de COMPRADOR
ESTRELLA TAMARIZ FANNY JUDITH en su calidad de COMPRADOR
COMITE PROMEJORAS BARRIO SAN PEDRO DE MONJAS en su calidad de COMPARECIENTE



Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- ANDRÉS CUEVA
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